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Decretos

BIENES DE INTERÉS HISTÓRICO NACIONAL
Decreto 615/2017

Declaraciones.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N° 4856/15 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, por el que se propone declarar como 
bien de interés histórico nacional y bien de interés artístico nacional al conjunto formado por el templo y el salón 
parroquial de la IGLESIA PRESBITERIANA DE SAN ANDRÉS, situado en la calle General José M. PAZ Nº 191, de 
la Ciudad de TEMPERLEY; y a los edificios del TEMPLO DE LA IGLESIA EVANGÉLICA METODISTA ARGENTINA 
sito en la Avenida Leandro N. ALEM Nº 51, de la Ciudad de LOMAS DE ZAMORA; y de la IGLESIA ANGLICANA DE 
LA SANTA TRINIDAD, situada en la Avenida ALMIRANTE BROWN Nº 2577 de la Ciudad de LOMAS DE ZAMORA; 
todos en el Partido de LOMAS DE ZAMORA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, y

CONSIDERANDO:

Que en el año 1911 los residentes presbiterianos escoceses de TEMPERLEY adquirieron una fracción de terreno 
en esa localidad del Partido de LOMAS DE ZAMORA para levantar un templo de su rito propio.

Que el templo fue consagrado el 2 de marzo de 1913 y su denominación fue ST. ANDREW´S CHURCH, TEMPERLEY, 
conocida como IGLESIA PRESBITERIANA DE SAN ANDRÉS DE TEMPERLEY.

Que su arquitectura de lenguaje neogótico es simple y despojada, conforme a la tradición de los templos escoceses.

Que en el año 1917 se inauguró un gran salón parroquial y en el año 1924, a raíz de la apertura de la calle ESPORA, 
la congregación adquirió el terreno contiguo para edificar una Casa Pastoral.

Que se destacan en el templo sus vitrales con temas iconográficos inspirados en la Sagrada Escritura y frases 
bíblicas, y su equipamiento realizado en madera.

Que el conjunto de edificios se sitúa en el llamado “Barrio Inglés” de TEMPERLEY, en un entorno arbolado que 
refuerza las características de la arquitectura religiosa neogótica escocesa de emplazamiento rural.

Que en el año 1895 la congregación de la PRIMERA IGLESIA METODISTA DE LOMAS DE ZAMORA adquirió un 
solar en el sector oeste de la ciudad, en la esquina de las calles BOEDO y ALEM.

Que el 19 de abril de 1896 fue bendecido un local que ocupaba el sector medio del terreno, que se utilizó desde 
entonces como pequeña capilla de nave única y rodeada de jardines, construida en estilo neogótico.

Que entre los años 1896 y 1898 se construyó un anexo para mayor comodidad de las actividades escolares 
dominicales.

Que en el año 1903 se le añadió al portal principal del templo una pequeña veranda hacia la calle y que, en el año 
1930, se lo reemplazó por un nártex que ocupa el paño completo de la fachada, determinando la apertura de un 
acceso lateral.

Que en su interior se destaca el órgano de tubos de fabricación inglesa (Gray & Davison Pipe-Organ) adquirido en 
el año 1903 e instalado en el año 1904, y también merecen destacarse los vitrales memoriales y la carpintería de 
madera de su equipamiento, ejecutada en lenguaje formal neogótico.

Que el Partido de LOMAS DE ZAMORA fue asiento territorial de una nutrida colectividad de residentes británicos, 
acompañando el crecimiento del FERROCARRIL DEL SUD y otras empresas de capital inglés.

Que el 18 de agosto de 1871 los numerosos residentes de habla inglesa de LOMAS DE ZAMORA constituyeron 
una congregación para construir un templo anglicano con la denominación de “TRINITY CHURCH”, siendo su 
nombre completo “THE ANGLICAN CHURCH OF THE HOLY TRINITY LOMAS DE ZAMORA”, es decir, IGLESIA 
ANGLICANA DE LA SANTA TRINIDAD DE LOMAS DE ZAMORA.

Que la piedra fundamental del templo se colocó el 26 de febrero de 1872 y la inauguración ocurrió el 12 de enero 
de 1873, aunque su apertura definitiva ocurrió en el año 1874.

Que, años más tarde, resultando estrecho su recinto, se encaró la ampliación, construyéndose un presbiterio, 
sacristía, bautisterio, nave lateral y sala para órgano, finalizando los trabajos el 15 de junio de 1890.

#I5370317I#
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Que en el año 1891 se realizaron otras ampliaciones en la Casa Rectoral, que se destaca como un pabellón más 
pequeño.

Que en el año 1896 se construyó un Salón Parroquial y en el año 1924 el actual Bautisterio.

Que el conjunto de edificios se emplaza sobre un terreno lindero con las vías del ferrocarril, en medio de un parque 
conforme a los criterios de la jardinería inglesa.

Que los edificios descriptos pertenecientes a las TRES (3) iglesias cristianas reformadas reúnen valores de 
originalidad histórica, singularidad artística, autenticidad patrimonial, fuerte pregnancia simbólica, continuidad de 
uso y aprecio identitario de sus respectivas comunidades cristianas reformadas.

Que la entonces COMISIÓN NACIONAL DE MUSEOS Y DE MONUMENTOS Y LUGARES HISTÓRICOS, actual 
COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y BIENES HISTÓRICOS, aconseja su declaratoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado debida 
intervención.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y, el artículo 1º ter, Inciso b) de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase bien de interés histórico nacional y bien de interés artístico nacional al conjunto formado 
por el edificio del templo y el salón parroquial de la IGLESIA PRESBITERIANA DE SAN ANDRÉS, situado en la 
calle General José M. PAZ Nº 191, de la Ciudad de TEMPERLEY, Partido de LOMAS DE ZAMORA, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (Datos Catastrales: Circunscripción VIII, Sección A, Manzana 10, Parcela 23 A).

ARTÍCULO 2º.- Declárase bien de interés histórico nacional y bien de interés artístico nacional al edificio del 
templo de la IGLESIA EVANGÉLICA METODISTA ARGENTINA, ubicado en la Avenida Leandro N. ALEM Nº 45/51, 
de la Ciudad de LOMAS DE ZAMORA Partido de LOMAS DE ZAMORA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES (Datos 
Catastrales: Circunscripción II, Sección B, Manzana 14, Parcela 24 A).

ARTÍCULO 3º.- Declárase bien de interés histórico nacional y bien de interés artístico nacional a la IGLESIA 
ANGLICANA DE LA SANTA TRINIDAD, situada en la Avenida ALMIRANTE BROWN Nº  2577 de la Ciudad de 
LOMAS DE ZAMORA, Partido de LOMAS DE ZAMORA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES (Datos Catastrales: 
Circunscripción II, Sección A, Manzana 76B, Parcela 5).

ARTÍCULO 4°.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS realizará 
las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias, en su reglamentación y en 
las normas complementarias, debiendo practicar las inscripciones correspondientes en los Registros Catastrales 
y de la Propiedad.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Alejandro Pablo Avelluto.

e. 08/08/2017 N° 56960/17 v. 08/08/2017

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 613/2017

Desígnase Director de Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-02770986-APN-DDYME#CNCPS, la Ley N° 27.341, los Decretos N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 880 del 21 de julio de 2016 y N° 355 del 22 de mayo 
de 2017, la Resolución C.N.C.P.S N° 785 del 6 de octubre de 2016 y lo solicitado por el CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341, se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017. 

#F5370317F#

#I5370314I#
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Que por el artículo 7° de la mencionada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el artículo 10 de la Ley Nº 27.341, se dispuso que las facultades otorgadas por dicha Ley al JEFE DE 
GABINETE DE MINISTROS podrán ser asumidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su carácter de 
responsable político de la administración general del país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 
99 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N°  880/16, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por Resolución CNCPS N°  785/16, se aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo del 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por Planilla Anexa al artículo 2° de la Resolución CNCPS N° 785/16, se ratificó la Función Ejecutiva Nivel III 
del cargo de Director de Informática perteneciente al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN considera necesario proceder a la cobertura del mismo.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, los artículos 7º y 10 de la Ley N° 27.341 y lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto 
N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio a partir del 15 de febrero de 2017, y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Director de Informática de la Dirección General de Administración 
de la SECRETARIA EJECUTIVA del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLITICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al señor Hernán Alberto GELTGENLICHTER (D.N.I. N° 27.441.532), Nivel B – 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios 
y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 15 
de febrero de 2017.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20-16 - CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Carolina Stanley.

e. 08/08/2017 N° 56957/17 v. 08/08/2017
#F5370314F#
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CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 614/2017

Desígnase Director de Patrimonio y Suministros.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-11339046-APN-DDYME#CNCPS, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 880 del 21 de julio de 2016, Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Nº 785 del 6 de octubre de 2016, y lo solicitado por el citado Consejo Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la mencionada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el artículo 10 de la Ley Nº 27.341, se dispuso que las facultades otorgadas por dicha Ley al Jefe de 
Gabinete de Ministros podrán ser asumidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su carácter de responsable 
político de la administración general del país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que por el Decreto Nº  880/16, se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por Resolución del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN Nº 785/16, se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del citado Consejo, y se ratificó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas el 
cargo de la Dirección de Patrimonio y Suministros perteneciente al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN con un nivel de ponderación III.

Que por el Decreto Nº  355/17 se dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, considera imprescindible proceder a la cobertura del mismo.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el artículo 
14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, los artículos 7º y 10 de la Ley Nº 27.341 y lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto 
Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º. - Desígnase, con carácter transitorio, a partir de la fecha del dictado de la presente medida y por el 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo Nivel B – Grado 0 del SINEP de Director de Patrimonio 
y Suministros del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, al Contador Mariano Manuel RUEDA (D.N.I. N° 24.666.635), 
con excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.
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ARTÍCULO 2º. - El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV, VIII, y IV del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a 
partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º. - El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20-16 CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 4º. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Carolina Stanley.

e. 08/08/2017 N° 56958/17 v. 08/08/2017

CONVENIOS
Decreto 618/2017

Apruébase Modelo de Convenio de Préstamo BIRF.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N°  EX-2017-08339841-APN-MF y el Modelo de Convenio de Préstamo BIRF propuesto 
para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 
FOMENTO (BIRF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Convenio de Préstamo, el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 
FOMENTO (BIRF) se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA a fin de cooperar en 
la ejecución del “Proyecto de Modernización e Innovación para Mejores Servicios Públicos en Argentina”, por un 
monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHENTA MILLONES (U$S 80.000.000).

Que el objetivo del presente Proyecto es mejorar la calidad y accesibilidad de algunos servicios administrativos 
gubernamentales seleccionados y aumentar la transparencia dentro de la administración pública.

Que el mentado Proyecto prevé la ejecución de TRES (3) partes: (1) “Mejora en el Suministro de Servicios a 
Ciudadanos, Empresas y Gobierno”, (2) “Fortalecimiento de los Sistemas Transversales de Gestión Pública y 
Plataformas”, y (3) “Tecnologías Facilitadoras y Gestión de la Reforma”.

Que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del financiamiento serán llevadas a cabo, por el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a través de una Unidad de Implementación del Proyecto (PIU) a crearse dentro 
del citado Ministerio.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria 
y por intermedio del MINISTERIO DE FINANZAS, suscriba el Convenio de Préstamo BIRF Nº 8710-AR, así como 
toda otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo.

Que en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Finanzas para que, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Convenio de Préstamo BIRF Nº 8710–AR y acuerde las modificaciones 
que sean convenientes para la ejecución de las actividades relacionadas con el “Proyecto de Modernización e 
Innovación para Mejores Servicios Públicos en Argentina”, siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales 
al objeto y destino de los fondos, ni deriven en un incremento de su monto o una alteración en el procedimiento 
arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas en 
el Modelo de Convenio de Préstamo propuesto para ser suscripto, son los usuales en este tipo de convenios y 
resultan adecuados a los propósitos y objetivos a los que será destinado el Préstamo.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico permanente de la Jurisdicción de origen.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y el artículo 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Modelo de Convenio de Préstamo BIRF Nº  8710 - AR a celebrarse entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), por un 
monto de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHENTA MILLONES (U$S 80.000.000), destinado al “Proyecto de 
Modernización e Innovación para Mejores Servicios Públicos en Argentina”, que consta de CINCO (5) artículos, 
CUATRO (4) Anexos y UN (1) Apéndice, en idioma inglés y su traducción al idioma español, que forman parte 
integrante del presente decreto como Anexo I (IF-2017-08859823-APN-SSRFI#MF).

Asimismo, se adjuntan las “Condiciones Generales para el Otorgamiento de Préstamos” del BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF)”, de fecha 12 de marzo de 2012 como Anexo II 
(IF-2017-01813481-APN-SSRFI#MF), y las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios en Proyectos de 
Inversión”, correspondientes a la edición del mes de julio de 2016, como Anexo III (IF-2017-07806476- APN-
SSRFI#MF).

ARTÍCULO 2º.- Facúltase al señor Ministro de Finanzas, o al funcionario o funcionarios que el mismo designe, a 
suscribir en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA el Convenio de Préstamo BIRF Nº 8710-AR y 
su documentación adicional, conforme al modelo que se aprueba por el artículo 1° del presente decreto.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al señor Ministro de Finanzas, o al funcionario o funcionarios que el mismo designe, 
a convenir y suscribir modificaciones al Convenio de Préstamo BIRF cuyo modelo se aprueba por el artículo 1° 
del presente decreto, siempre que las mismas no constituyan cambios sustanciales al objeto, ni al destino de 
los fondos, y no deriven en un incremento de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral 
pactado.

ARTÍCULO 4º.- Desígnase al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a través de la Unidad de Implementación 
del Proyecto (PIU) a crearse en la órbita del citado Ministerio, como “Organismo Ejecutor” del “Proyecto de 
Modernización e Innovación para Mejores Servicios Públicos en Argentina”, quedando facultada para realizar 
todas las operaciones y contrataciones que resulten necesarias para la ejecución del mismo, conforme las normas 
y procedimientos contenidos en el Modelo de Convenio de Préstamo que se aprueba por el artículo 1° de la 
presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra. — Luis Andres Caputo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56963/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decreto 612/2017

Desígnase Secretario de Control y Monitoreo Ambiental.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, en el cargo de SECRETARIO DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, al Ingeniero Thierry DECOUD (D.N.I. N° 29.076.449), a partir del 
15 de junio de 2017.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 08/08/2017 N° 56955/17 v. 08/08/2017
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MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 611/2017

Desígnase Subsecretaria de Coordinación Administrativa.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 27 de julio de 2017, Subsecretaria de Coordinación Administrativa del 
MINISTERIO DE DEFENSA, a la Técnica Superior en Comercialización María Carolina CHACUR (D.N.I. Nº 21.832.602).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Oscar Raúl Aguad.

e. 08/08/2017 N° 56954/17 v. 08/08/2017

MONUMENTOS HISTÓRICOS NACIONALES
Decreto 616/2017

Declaración.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N° 10263/15 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, por el que se propone la declaratoria 
como monumento histórico nacional del FARO SEGUNDA BARRANCA, ubicado en la Localidad de SEGUNDA 
BARRANCA, Partido de PATAGONES, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, y

CONSIDERANDO:

Que en el año 1911 la Oficina Técnica de la DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA, FAROS Y BALIZAS confeccionó los 
planos para la construcción de un faro que sería emplazado en el tramo comprendido entre las localidades de 
SEGUNDA BARRANCA y PUNTA RASA.

Que la Comisión designada para inspeccionar la zona aconsejó que el faro se levantara a SETECIENTOS (700) 
metros al sudoeste de SEGUNDA BARRANCA, por lo que se gestionó y obtuvo del propietario del terreno la cesión 
de DIEZ (10) hectáreas, que fueron escrituradas a favor del entonces MINISTERIO DE MARINA.

Que las obras se iniciaron en el año 1912 bajo la dirección del Ingeniero de Primera César CACCIA y, tras DOS (2) 
años de trabajo, el Faro se libró al servicio el 10 de junio de 1914.

Que la Ley N° 26.650, sancionada el 20 de octubre de 2010 y promulgada el 15 de noviembre de ese año, creó 
el Sistema de Faros Centenarios, estableciendo que, al momento de cumplir CIEN (100) años, los faros serán 
evaluados por la entonces COMISIÓN NACIONAL DE MUSEOS Y DE MONUMENTOS y LUGARES HISTÓRICOS, 
actual COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, para dictaminar su 
clasificación y su integración al Sistema.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, aconseja su 
declaratoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA, ha tomado debida 
intervención.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y el artículo 1º ter, inciso b) de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase monumento histórico nacional al FARO SEGUNDA BARRANCA, ubicado en el paraje 
denominado SEGUNDA BARRANCA, Partido de PATAGONES, PROVINCIA DE BUENOS AIRES (situación 
geográfica: Latitud 40º 46’ 34,65” S., Longitud 62º 16’ 27,5” W.).
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ARTÍCULO 2°.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS realizará 
las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias, en su reglamentación y en 
las normas complementarias, debiendo practicar las inscripciones correspondientes en los Registros Catastrales 
y de la Propiedad.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Alejandro Pablo Avelluto.

e. 08/08/2017 N° 56956/17 v. 08/08/2017

MONUMENTOS HISTÓRICOS NACIONALES
Decreto 617/2017

Declaración.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N° 14.023/15 del MINISTERIO DE CULTURA, por el que se propone la declaratoria del conjunto 
formado por la Iglesia parroquial y basílica menor dedicada a Nuestra Señora de La Piedad del Monte Calvario y 
del Pasaje de la Piedad, ubicados respectivamente en la calle BARTOLOMÉ MITRE Nº 1502/24/34 y Bartolomé 
MITRE Nros. 1525, 1529, 1531, 1541, 1543 y 1545, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y

CONSIDERANDO:

Que en los terrenos donde hoy se levanta la Iglesia parroquial y basílica menor dedicada a Nuestra Señora de La 
Piedad del Monte Calvario, existía a mediados del siglo XVIII un oratorio perteneciente a don Manuel GÓMEZ, un 
portugués acaudalado que solicitó permiso para celebrar misa en él los días festivos.

Que algunos años después, construyó allí una iglesia de material -en la que se veneraba una imagen de Nuestra 
Señora de La Piedad del Monte Calvario- con un pequeño camposanto anexo, donde fue sepultada originalmente 
la Beata María Antonia DE PAZ Y FIGUEROA.

Que, luego de la demolición del antiguo templo colonial en el año 1866, se iniciaron las obras de la nueva iglesia, 
proyectada por los arquitectos Nicolás y José CANALE, y la colaboración de Carlos Enrique PELLEGRINI como 
ingeniero consultor.

Que, tras el fallecimiento de los arquitectos CANALE, los sucedió el arquitecto Juan Antonio BUSCHIAZZO, y el 
edificio -un ejemplo relevante de la arquitectura italianizante de inspiración neorrenacentista- fue concluido en el 
año 1895.

Que la planta, de casi SESENTA Y OCHO (68) metros de longitud por TREINTA Y TRES (33) metros de ancho, tiene 
TRES (3) naves con doble crucero, cuyo eje principal culmina en UN (1) ábside semicircular, una cúpula vaina de 
DIEZ (10) metros de diámetro, otro arco fajón, y una segunda cúpula que debía ser vaina pero fue modificada con 
acuerdo del ingeniero PELLEGRINI en forma de medio punto sobre tambor, en tanto que en los muros laterales se 
alternan las capillas en correspondencia con los sucesivos tramos.

Que el altar mayor, en mármol de Carrara, exhibe un grupo que representa la escena de la Pietá, copia del existente 
en la Ciudad de SIENA, REPÚBLICA ITALIANA, y en un sector lateral de la nave derecha está emplazado desde el 
año 1913 el sepulcro de la Beata María Antonia DE PAZ Y FIGUEROA.

Que en un pequeño patio interior se conserva una cruz de la antigua iglesia colonial, fabricada con planchuelas 
ortogonales de hierro forjado y cincelado, y ornamentada con planchuelas más delgadas.

Que en la fachada principal -simétrica y coronada por DOS (2) torres- la puerta principal y las DOS (2) laterales 
quedan retiradas merced a un pórtico hexástilo del orden corintio, con las columnas de los extremos apareadas, 
y las del centro formando TRES (3) intercolumnios regulares.

Que la sacristía -que conserva en su interior mobiliario antiguo de gran valor- es por su espacialidad, planteo 
formal y suntuosidad, una de las más importantes del país.

Que el PASAJE DE LA PIEDAD -cuyo ingreso sobre la calle Bartolomé MITRE hace eje visual con la torre derecha 
del templo- fue construido entre los años 1888 y 1900 por don Arturo GRAMAJO con propósitos originales de 
renta.

Que la Iglesia y el Pasaje exhiben rasgos unitarios eclécticos, con referencias al lenguaje italiano y francés, 
conformando un sector urbano dotado de singularidad y autenticidad en el contexto de la ciudad.
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Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS aconseja su 
declaratoria.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la debida 
intervención.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y el artículo 1º ter, inciso b) de la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase monumento histórico nacional al Conjunto integrado por la Iglesia parroquial y basílica 
menor dedicada a Nuestra Señora de La Piedad del Monte Calvario, ubicada en la calle Bartolomé MITRE 
Nº 1502/24/34, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (Datos catastrales: Circunscripción 14, Sección 
5, Manzana 19, Parcela 1a) y el Pasaje de la Piedad, ubicado en la calle Bartolomé MITRE Nros. 1525, 1529, 1531, 
1541, 1543 y 1545, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (Datos catastrales: Circunscripción 14, Sección 
5, Manzana 20, Parcela 22d).

ARTÍCULO 2°.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS realizará 
las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias, en su reglamentación y en 
las normas complementarias, debiendo practicar las inscripciones correspondientes en los Registros Catastrales 
y de la Propiedad.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Alejandro Pablo Avelluto.

e. 08/08/2017 N° 56961/17 v. 08/08/2017

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 619/2017

Desígnase Director de Seguridad Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente EX-2017-05461594-APN-DDMYA#SGP, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017, 692 del 18 de mayo de 2016 y 1167 del 14 de 
noviembre de 2016, la Resolución de la SECRETARÍA GENERAL Nº 5 del 16 de enero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el artículo 7° de la mencionada Ley, estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de sanción de la misma, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización 
del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el artículo 10 de la citada Ley se dispuso que las facultades otorgadas por dicha Ley al Jefe de Gabinete 
de Ministros podrán ser asumidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL en su carácter de responsable político de 
la administración general del país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que por el Decreto N° 692/16 se aprobó la estructura organizativa de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN de primer nivel operativo.

Que por el Decreto N° 1167/16 se incorporó al Decreto mencionado en el considerando precedente la DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la Resolución Nº 5/17 de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, aprobó la estructura 
organizativa del segundo nivel operativo y se incorporó al Nomenclador de Funciones Ejecutivas la DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD INFORMÁTICA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la citada SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F5370318F#
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Que por el Decreto N°  355/17 se dispuso, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN solicita la cobertura transitoria del cargo vacante 
y financiado de Director de Seguridad Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA 
Y TELECOMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

Que resulta necesario proceder a la designación transitoria de la persona que se propone, con carácter de 
excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley Nº 27.341.

Que el cargo cuya cobertura se propicia, no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el artículo 
14 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por los artículos 7º y 10 de la Ley N° 27.341 y por lo dispuesto en el artículo 2° del 
Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 2 de marzo de 2017 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor José Gabriel MORALES AMARANTE (D.N.I N°  30.833.511), en 
el cargo de Director de Seguridad Informática de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA 
Y TELECOMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B – Grado 0 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
referido Convenio, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
de dicho ordenamiento y con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 2 de marzo de 2017.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 – 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI — Marcos Peña.

e. 08/08/2017 N° 56962/17 v. 08/08/2017
#F5370319F#
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Decisiones Administrativas

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 594/2017

Modificación Decreto N° 624/2003. Incorporación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N° EX–2016-04542662-APN-DDYME#JGM, los Decretos Nros. 624 del 21 de agosto de 2003 
y sus modificatorios, 151 del 17 de diciembre de 2015 y 261 del 29 de diciembre de 2015, la Resolución de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 4 del 6 de enero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 624 del 21 de agosto de 2003 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, incorporando la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICO ADMINISTRATIVA.

Que por el Decreto N° 151 del 17 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación organizativa de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que asimismo por el Decreto N° 261 del 29 de diciembre de 2015 se sustituyó del Anexo II al Artículo 2° del 
Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios – Objetivos – el Apartado 
XI, correspondiente a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en lo que refiere a la SECRETARÍA DE 
RELACIONES PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN.

Que en esta instancia resulta necesario efectuar adecuaciones en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y, en consecuencia, incorporar y homologar diversos cargos 
pertenecientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas de la 
Jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que han tomado la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y artículo 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) 
y sus modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES, de acuerdo con la 
Responsabilidad Primaria y Acciones que se detallan en Planilla Anexa al presente artículo (IF-2017-16293403-
APN-JGM), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Transfiérese la COORDINACIÓN DE SISTEMAS, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES 
aprobada por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 4 del 6 de enero de 2017, del 
ámbito de la DIRECCÍÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, a la órbita de la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES.

#I5370304I#
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ARTÍCULO 3º.- Sustitúyense del Anexo II al artículo 5º del Decreto Nº 624 de fecha 21 de agosto de 2003 y sus 
modificatorios, la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE RELACIONES 
PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN, de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con 
el detalle obrante en Planilla Anexa al presente artículo (IF-2017-16293761-APN-JGM), que forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Incorpóranse y homológanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos 
pertenecientes a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE RELACIONES 
PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACION de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, según detalle obrante 
en las Planillas Anexas al presente artículo (IF-2017-16294957-APN-JGM) que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5°.- Asígnase a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la cantidad de UN (1) cargo vacante de 
la planta permanente de la reserva de cargos aprobada por el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 284 del 
5 de mayo de 2017 y detallada en el Anexo II (IF-2017-08148952-APN-MM) de dicha medida, en los términos del 
artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 12 de fecha 11 de enero de 2017, a efectos de la incorporación de la 
unidad organizativa de que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, correspondiendo asignarle el Nivel 
A del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098/08 y modificatorios, conforme al detalle obrante en la 
planilla Anexa (IF-2017-16349839-APN-JGM) al presente artículo.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 1º

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la planificación, implementación y administración de las políticas de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones de la Jurisdicción, y brindar el soporte tecnológico necesario.

ACCIONES:

1. Administrar la infraestructura informática de la Jurisdicción y conducir todas las actividades vinculadas al uso de 
las tecnologías de la información, la red de telefonía y las comunicaciones en el organismo.

2. Dirigir los procesos tendientes a obtener eficiencia, eficacia y economía en las distintas etapas del procesamiento 
de la información de la Jurisdicción.

3. Diagramar políticas, planes informáticos y tecnológicos tendientes a la incorporación de nuevas tecnologías y 
utilización apropiada de las ya existentes

4. Administrar los sistemas informáticos de la Jurisdicción y de toda otra aplicación informática de apoyo a la 
gestión del organismo.

5. Dirigir la selección, instalación, y utilización de los equipos informáticos, sistemas, programas e interfaces, para 
todos los usuarios de los sistemas de la Jurisdicción.

6. Dirigir acciones tendientes a implementar herramientas de seguridad informática en la Jurisdicción.

7. Asesorar a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA en las políticas, normas y procedimientos 
generales aplicables a la instalación, mantenimiento y modificación de tecnologías informáticas, red de telefonía y 
comunicaciones en el organismo.

IF-2017-16293403-APN-JGM
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PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3º

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN

SUBSECRETARÍA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA

RESPONSABILIDAD PRIMARIA

Entender en la gestión presupuestaria, contable, económica, financiera y patrimonial, en el diligenciamiento de la 
documentación, en la prestación de servicios generales y de mantenimiento y en la aplicación de normas relativas 
a la seguridad, dentro del ámbito de la Jurisdicción.

Dirigir la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones, coordinando el apoyo administrativo a las Comisiones de 
Preadjudicaciones.

ACCIONES:

1. Coordinar la formulación del anteproyecto de presupuesto.

2. Programar y controlar la ejecución del presupuesto aprobado.

3. Supervisar las obras de mantenimiento y servicios de los edificios de la Jurisdicción y gestionar las contrataciones 
que de ello se deriven.

4. Atender las necesidades de bienes, servicios y seguridad de la Jurisdicción y supervisar las respectivas 
contrataciones.

5. Administrar los ingresos y egresos de fondos de origen presupuestario.

6. Supervisar las registraciones contables y presupuestarias, de balances y patrimoniales de la administración 
jurisdiccional y de las Unidades Coordinadoras de Créditos Internacionales.

7. Gestionar la Mesa de Entradas y Despacho de la Jurisdicción.

8. Supervisar la gestión de las delegaciones técnico - administrativas de la Jurisdicción, en los aspectos de su 
competencia.

IF-2017-16293761-APN-JGM

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 4º

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

INCORPORACIÓN

Unidad organizativa Nivel
SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN   
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA   
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES II

PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 4º

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

HOMOLOGACIONES

Unidad organizativa Nivel
SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN   
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA   
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA I
SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y ADMINISTRACIÓN   
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA    
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES    
COORDINACIÓN DE SISTEMAS, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES III

IF-2017-16294957-APN-JGM
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PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 5°

PRESUPUESTO 2017

RECURSOS HUMANOS

CARGO O CATEGORÍA CANTIDAD DE CARGOS 
ANEXO II Decisión Administrativa N° 284/17   
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) -1
Subtotal Escalafón -1
ANEXO V Decisión Administrativa N° 284/17   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS   
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) +1
Subtotal Escalafón +1
TOTAL 0

IF-2017-16349839-APN-JGM

e. 08/08/2017 N° 56947/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 597/2017

Designación en la Dirección Nacional de Gestión y Programación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-03167379-APN-DMED#MC, la Ley Nº 27.341, el Decreto Nº 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 1172 del 22 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Nº 1172/16 se aprobó la estructura de nivel inferior 
al primer nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA y se incorporaron, homologaron y reasignaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes a dicha jurisdicción.

Que, entre las dependencias aprobadas por la citada Resolución se encuentra la COORDINACIÓN DE ARTES 
VISUALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE CULTURA 
CIUDADANA de la SECRETARÍA DE CULTURA Y CREATIVIDAD del MINISTERIO DE CULTURA.

Que, encontrándose vacante el citado cargo, resulta imprescindible disponer su cobertura transitoria.

Que, a tal fin, el MINISTERIO DE CULTURA propone se designe transitoriamente en el cargo de Coordinadora de 
Artes Visuales a la señora Mora JUAREZ.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del organismo de origen, ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, en el artículo 7° de la Ley Nº 27.341 y el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 
de mayo de 2017.

#F5370304F#

#I5370307I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del 1º de marzo de 2017, a la señora Mora JUAREZ (D.N.I. Nº 27.120.485) en un cargo de la Planta Permanente 
Nivel C, Grado 0, como COORDINADORA DE ARTES VISUALES dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN Y PROGRAMACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA de la SECRETARÍA DE 
CULTURA Y CREATIVIDAD del MINISTERIO DE CULTURA, autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel IV 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción al 
artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en 
el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 1º de marzo de 2017.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Pablo Avelluto.

e. 08/08/2017 N° 56950/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 599/2017

Desígnase Director General de Coordinación Administrativa de la Biblioteca Nacional Doctor Mariano 
Moreno.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-01165453-APN-DMED#MC, el Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la 
Decisión Administrativa Nº 1522 de fecha 23 de diciembre de 2016 y la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Decisión Administrativa N° 1522 de fecha 23 de diciembre de 2016, se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA.

Que encontrándose vacante el cargo de Director General de Coordinación Administrativa, resulta imprescindible 
disponer de su cobertura transitoria.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dicho cargo mediante una excepción a las pautas generales 
de selección que para el acceso a la función de que se trata se encuentran establecidas en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2.098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCION 
NACIONAL, por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 y por el artículo 2º del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 
2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 23 de diciembre de 2016, y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Dr. Marcos Javier PADILLA (DNI N° 25.193.355) en UN (1) cargo de Planta 
Permanente Nivel A, Grado 0, como Director General de Coordinación Administrativa de la BIBLIOTECA NACIONAL 
DOCTOR MARIANO MORENO, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en 
el artículo 14 del Título II, Capítulo III del Convenio citado precedentemente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 23 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 72 - Entidad 116 - BIBLIOTECA 
NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Pablo Avelluto.

e. 08/08/2017 N° 56953/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
Decisión Administrativa 595/2017

Designación en la Dirección Nacional de Ejecución de Programas de Ahorro y Eficiencia Energética.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-01537558-APN-DDYME#MEM, la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, 231 de fecha 22 de diciembre de 2015, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa 
Nº 761 de fecha 27 de julio de 2016 y la Resolución Nº 143 de fecha 4 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la citada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la 
fecha de sanción de la misma, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de 
Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que a través del Decreto Nº 231 de fecha 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación organizativa del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.
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Que por el artículo 3º de la Decisión Administrativa Nº 761 de fecha 27 de julio de 2016 se aprobó, entre otras, 
la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO 
ESTRATÉGICO del referido Ministerio.

Que por el artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA Nº 143 de fecha 4 de agosto de 
2016 se aprobaron las distintas Coordinaciones pertenecientes a ese Ministerio.

Que por el artículo 3º de la citada resolución se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron del 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas cargos pertenecientes a dicho Ministerio.

Que deviene necesario por razones de servicio, en el ámbito de ese Ministerio, cubrir transitoriamente UN (1) cargo 
vacante correspondiente a la Coordinación de Eficiencia Energética en el Transporte dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la SUBSECRETARÍA 
DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO 
de este Ministerio.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Ministerio, aprobado por la Ley 
Nº 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación alcanzada por la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 y por el artículo 2° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1° de noviembre de 2016 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al Analista Ambiental Fernando LÍA (M.I. N° 23.670.054) en el cargo de Coordinador 
de Eficiencia Energética en el Transporte (Nivel B, Grado 0, F.E. IV del SI.N.E.P.) dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la SUBSECRETARÍA 
DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO 
del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2017 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII y en el Título IV 
del SINEP, aprobado por el citado Convenio homologado por el Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1° de noviembre de 2016.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 58- MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Juan José Aranguren.

e. 08/08/2017 N° 56948/17 v. 08/08/2017
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Decisión Administrativa 596/2017

Dirección de Articulación Comunitaria País Digital. Desígnase Director.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-02240880-APN-DDYMDE#MM, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la Decisión 
Administrativa N° 232 de fecha 29 de marzo de 2016 y, la Resolución N° 64 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
de fecha 21 de abril de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2017.

Que el artículo 7° de la citada Ley estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a 
la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Decisión Administrativa N° 232 de fecha 29 de marzo de 2016 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE PAÍS DIGITAL del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que por la Resolución N° 64 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN de fecha 21 de abril de 2016 y sus modificatorias, 
se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la citada Secretaría.

Que a fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas al mencionado Ministerio, resulta necesario proceder a la 
cobertura transitoria del cargo de Director de la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN COMUNITARIA PAÍS DIGITAL de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN TECNOLÓGICA CON LOS GOBIERNOS PROVINCIALES Y MUNICIPALES 
unidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DE PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA PAÍS DIGITAL 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, 
sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
de la fecha de la presente medida.

Que corresponde exceptuar al señor Juan Manuel DÓCILE (D.N.I. N° 25.866.355) del cumplimiento de los requisitos 
mínimos previstos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus normas modificatorias y 
complementarias.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7° de la Ley N° 27.341 y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo 
de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de febrero de 2017, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Juan Manuel DÓCILE 
(D.N.I. N° 25.866.355), como Director de la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN COMUNITARIA PAÍS DIGITAL de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIÓN TECNOLÓGICA CON PROVINCIAS Y MUNICIPIOS unidad dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO DE PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA PAÍS DIGITAL del MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN en un cargo Nivel B-Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del Título II Capítulo III del citado Convenio Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N° 2.098/08 y sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 26 - MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 08/08/2017 N° 56949/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 598/2017

Desígnase Director de Proyectos de Centros de Transferencia.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente Nº EX–2017–01148680–APN–SECPT#MTR, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 sus modificatorios y complementarios, Nº 13 del 10 de diciembre de 2015, Nº 8 del 4 de enero 
de 2016 y Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 212 de fecha 21 de marzo de 2016 y 
la Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE N° 424 de fecha 7 de noviembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Decreto Nº 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se sustituyeron el artículo 1º y el Título V de la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, incorporándose, entre otros, el 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto Nº 8 de fecha 4 de enero de 2016, se aprobó la conformación organizativa del citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 212 de fecha 21 de marzo de 2016, se aprobó la estructura organizativa 
de primer nivel operativo de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL TRANSPORTE, y por la Resolución del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE N° 424 de fecha 7 de noviembre de 2016 se aprobó la estructura organizativa de 
nivel inferior al primer nivel operativo.
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Que el MINISTERIO DE TRANSPORTE solicita la designación transitoria del Arq. Flavio Nicolás NAPOLEONE 
(D.N.I. Nº  34.215.151) en el cargo vacante y financiado de DIRECTOR DE PROYECTOS DE CENTROS DE 
TRANSFERENCIA (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE URBANO SUSTENTABLE de la SUBSECRETARÍA DE MOVILIDAD URBANA de la 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a efectos de asegurar el 
normal desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según 
lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N°  2098/08 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

Que la persona propuesta debe ser exceptuada del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en el artículo 
14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente decisión administrativa se dicta en virtud de lo dispuesto por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.341 y 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a partir del 1° de febrero de 2017, con carácter transitorio y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR 
DE PROYECTOS DE CENTROS DE TRANSFERENCIA (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP), 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE URBANO SUSTENTABLE de la SUBSECRETARÍA 
DE MOVILIDAD URBANA de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, al Arq. Flavio Nicolás NAPOLEONE (D.N.I. Nº 34.215.151). La mencionada designación se dispone 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 y con autorización excepcional al 
cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el pago de la Función 
Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1° del presente acto deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Titulo II, Capítulos III, IV y VIII; y 
en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

e. 08/08/2017 N° 56951/17 v. 08/08/2017
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Resoluciones

MINISTERIO DE FINANZAS

DEUDA PÚBLICA
Resolución 126-E/2017

Letras del Tesoro en Dólares Estadounidenses. Dispónese emisión.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-16222198-APN-MF, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y 32 
de fecha 12 de enero de 2017, la Resolución Nº 66-E de fecha 4 de mayo de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS 
(RESOL-2017-66-APN-MF), y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y 
sus modificaciones reguló en su Título III el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el Artículo 60 que las 
entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 en su Artículo 
34 autoriza, de conformidad con lo dispuesto por el artículo citado en el considerando anterior, a los entes que se 
mencionan en la Planilla Anexa al mismo, a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones 
y destino del financiamiento indicados en la referida planilla, y autoriza al Órgano Responsable de la Coordinación 
de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones de crédito 
público correspondientes a la Administración Central.

Que por el Artículo 6º del Anexo al Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, modificado por el Artículo 
10 del Decreto N° 32 de fecha 12 de enero de 2017, se establece que las funciones de Órgano Responsable de 
la Coordinación de los Sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas en lo que refiere al Sistema de Crédito Público por el MINISTERIO DE FINANZAS.

Que en el marco de una estrategia financiera integral, se considera conveniente proceder a la emisión de Letras 
del Tesoro en Dólares Estadounidenses a CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) días de plazo.

Que por el Artículo 1º de la Resolución Nº 66-E de fecha 4 de mayo de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS 
(RESOL-2017-66-APN-MF) se aprobaron las normas de procedimiento para la colocación y liquidación de los 
títulos de la deuda pública a realizarse en el mercado local.

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS ha informado que estas operaciones se encuentran 
dentro de los límites establecidos en la Planilla Anexa al Artículo 34 de la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 34 de la Ley Nº 27.341 y el 
Apartado I del Artículo 6º del Anexo al Decreto Nº 1.344/07 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de las “LETRAS DEL TESORO EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON 
VENCIMIENTO 23 DE FEBRERO DE 2018”, por un monto de hasta VALOR NOMINAL ORIGINAL DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SEISCIENTOS MILLONES (V.N.O. U$S  600.000.000), con las siguientes condiciones 
financieras:

Fecha de emisión: 11 de agosto de 2017. 
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Fecha de vencimiento: 23 de febrero de 2018. 

Plazo: CIENTO NOVENTA Y SEIS (196) días.

Moneda de emisión y pago: Dólares estadounidenses.

Moneda de suscripción: Dólares Estadounidenses o Pesos al tipo de cambio de referencia de la Comunicación “A” 
3500 correspondiente al día hábil anterior al de la apertura de las ofertas de la licitación.

Amortización: Íntegra al vencimiento.

Interés: Cupón cero (a descuento).

Denominación mínima: Será de VALOR NOMINAL ORIGINAL DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO (V.N.O. U$S 1).

Colocación: Se llevará a cabo en UNO (1) o varios tramos, según lo determine la SECRETARÍA DE FINANZAS del 
MINISTERIO DE FINANZAS, conforme las normas de procedimiento aprobadas por el Artículo 1º de la Resolución 
Nº 66-E de fecha 4 de mayo de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS (RESOL-2017-66-APN-MF).

Ley Aplicable: Ley de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Negociación: Será negociable y se solicitará su cotización en el MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO (MAE) y en 
bolsas y mercados de valores del país.

Titularidad: Se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (B.C.R.A.), en 
su carácter de Agente de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: Gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: Los pagos se cursarán a través del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (B.C.R.A.) mediante transferencias de fondos en las respectivas cuentas de efectivo que posean los 
titulares de cuentas de registro en dicha Institución.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamiento, o al Director Nacional 
de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Director de Administración de la Deuda Pública o al Director de 
Informaciones Financieras o al Director de Financiación Externa o al Coordinador de la Unidad de Registro de la 
Deuda Pública o al Coordinador de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta por el Artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Luis Andres Caputo.

e. 08/08/2017 N° 56952/17 v. 08/08/2017
#F5370309F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD

RECOMPENSAS
Resolución 801-E/2017

Ofrécese recompensa.

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-16254052--APN-SECCPJMPYL#MSG del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley 
N° 26.538, y la Resolución M.J. y D.H. N° 2318 del 29 de octubre de 2012 y su modificatoria, la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016 y el Legajo Nº 16/2017 del PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Esquel de la Provincia de CHUBUT, a cargo del Doctor Guido 
Sebastián OTRANTO, Secretaría Criminal y Correccional a cargo de la Doctora Silvina SALVARÉ, tramitan los 
autos caratulados “MALDONADO SANTIAGO ANDRÉS S/ HABEAS CORPUS”, Causa N° FCR 8233/2017, con la 
intervención de la Fiscalía Federal de Esquel, Provincia de CHUBUT a cargo de la Doctora Silvina ÁVILA.

Que la autoridad interviniente mediante oficio solicita se ofrezca recompensa para aquellas personas quienes sin 
haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de Santiago Andrés 
MALDONADO, titular del DNI N° 34.589.722, nacido el día 25 de julio de 1989, quien habría sido visto por última vez 
el día 1 de agosto de 2017 en el paraje Vuelta del Río y/o Paraje Leleque, Departamento de Cushamen, Provincia 
de CHUBUT, desconociendo al momento su paradero.

Que el artículo 3° de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que ha tomado la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES 
JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLICOS Y LEGISLATURAS, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
y la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538 
y en el Anexo II de la Resolución M.J. y D.H. N° 2318/12 y su modificatoria y la Resolución Conjunta M.J y D.H. 
Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrécese, como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-), destinada a aquellas personas quienes, sin haber intervenido en el hecho 
delictual, brinden datos útiles que sirvan para dar con el paradero de Santiago Andrés MALDONADO, titular del 
DNI N° 34.589.722, nacido el día 25 de julio de 1989, quien habría sido visto por última vez el día 1 de agosto 
de 2017 en el paraje Vuelta del Río y/o Paraje Leleque, Departamento de Cushamen, Provincia de CHUBUT, 
desconociendo al momento su paradero.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA al número 0800-555-5065.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información aportada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN de este Ministerio la difusión de la presente 
en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Patricia Bullrich.

e. 08/08/2017 N° 56577/17 v. 08/08/2017
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Resolución 606-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº  EX-2017-09490168-APN-SECONARE#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, la Ley Nº 26.165, la Resolución N° 2769 de fecha 12 de noviembre de 2007 del entonces 
MINISTERIO DEL INTERIOR y la Resolución N° 535 de fecha 12 de junio de 2013 del entonces MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 18 de la Ley Nº 26.165, se crea en jurisdicción del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, 
la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS, integrada por cinco comisionados, un representante del 
entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, un representante del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, un representante del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, un representante del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y un representante del INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, XENOFOBIA Y EL RACISMO, quienes ejercen sus funciones en el 
ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR y deben ser personas de alta autoridad moral y reconocida 
idoneidad en la materia.

Que asimismo, por el artículo 28 de la ley referida en el considerando precedente, se crea la Secretaría Ejecutiva 
de la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS, cuya función principal es la de asistir a dicha Comisión en 
lo relativo a la instrucción de los expedientes en que ésta deba conocer conforme lo dispone la Ley N° 26.165 y en 
el ejercicio de las demás funciones asignadas a la misma.

Que del mismo modo, el artículo 29 de la Ley Nº 26.165 establece que el cargo de Secretario Ejecutivo será ejercido 
por un funcionario nombrado por el entonces señor Ministro del Interior y la designación deberá recaer sobre una 
persona de reconocida trayectoria e idoneidad en la materia, previéndose, además, por el artículo 30 de dicha 
ley que la duración en el cargo, su reelección, los requisitos de acceso al cargo, procedimiento de designación, 
causales y procedimiento de remoción, se regirán por lo dispuesto a ese respecto sobre los miembros de la 
Comisión.

Que en ese sentido, en el artículo 19 de la Ley N° 26.165 se prevé que el mandato será de CUATRO (4) años, el 
que podrá prorrogarse, por única vez por un lapso igual, mientras que por el artículo 20 de la Ley Nº 26.165, se 
establece que se podrán designar como miembros de la Comisión todas las personas que reúnan las siguientes 
condiciones: a) ser argentino nativo o por opción y b) tener como mínimo 25 años de edad, previéndose, además, 
que cada organismo dará a publicidad el nombre del candidato propuesto, y por un lapso no inferior a TREINTA 
(30) días recibirá observaciones de particulares y de organizaciones de la sociedad civil acerca de las candidaturas 
propuestas, y una vez finalizado este proceso resolverá sobre las designaciones.

Que en dicho marco, mediante la Resolución N° 2769/07 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, se designó 
a la Lic. María José MARCOGLIESE en el cargo de Secretaria Ejecutiva de la COMISION NACIONAL PARA LOS 
REFUGIADOS.

Que mediante la Resolución N° 535/13 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, se resolvió 
prorrogar la designación de la Lic. María José MARCOGLIESE en el cargo de Secretaria Ejecutiva de la COMISION 
NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS.

Que encontrándose próximo a vencer el plazo previsto para la duración del segundo mandato de la Lic. María José 
MARCOGLIESE, y en virtud del procedimiento establecido por el artículo 20 de la Ley N° 26.165, este Ministerio 
dio a publicidad el nombre de la candidata propuesta para integrar la Secretaría Ejecutiva, publicándose por UN 
(1) día en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Que habiendo transcurrido el plazo de TREINTA (30) días previsto en el artículo 20 de la Ley N° 26.165 para recibir 
observaciones a la candidatura referida en el considerando precedente, sin haber recibido objeciones a la misma, 
corresponde en esta instancia designar a la Dra. Sofia RUBIO (D.N.I. N° 30.784.310), como Secretaria Ejecutiva de 
la SECRETARÍA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS (CONARE), creada por la Ley 
N° 26.165.

Que la designación que se dispone por la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley N° 26.165.
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Por ello,

EL MINISTRO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Dra. Sofia RUBIO (D.N.I. N° 30.784.310), como Secretaria Ejecutiva de la SECRETARÍA 
EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS (CONARE), creada por la Ley N° 26.165.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. — Rogelio 
Frigerio.

e. 08/08/2017 N° 56855/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Resolución 457-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO: El expediente N° EX -2017-09275669-APN-DGAYF#MAD del Registro del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, la Ley N° 27.341, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, N° 2292 de fecha 28 de noviembre de 2012, N° 1165 de fecha 11 de noviembre de 2016, la Resolución 
N° 63 de fecha 9 de febrero de 2017 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que mediante el artículo 1° del Decreto N° 1165 de fecha 11 de noviembre de 2016 se facultó a los Ministros, 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que resulta necesario proceder a la prórroga de designación transitoria efectuada en los términos del Decreto 
Nº 2292 de fecha 28 de noviembre de 2012 y cuya última prórroga se aprobó mediante Resolución N° 63 de 
fecha 9 de febrero de 2017, de la Coordinadora de Personal y Liquidaciones de la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, exceptuándola a tal efecto 
de lo dispuesto por los Títulos II, Capítulos III artículo 14, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y 
sus modificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE han tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 1° del Decreto N° 1165 de 
fecha 11 de noviembre de 2016.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada, con carácter transitorio, a partir del 19 de mayo de 2017 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles la designación transitoria efectuada por el Decreto N° 2292 de fecha 28 de 
noviembre de 2012 y cuya última prórroga se aprobó mediante Resolución N° 63 de fecha 9 de febrero de 2017 del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, de la Contadora Mariana Daniela BROVIDA (D.N.I 
N° 27.262.573) en un cargo Nivel C – Grado 0, como Coordinadora de Personal y Liquidaciones de la DIRECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), con carácter de excepción a los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

#F5370212F#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistema de selección vigente 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del 19 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE – S.A.F. 317.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN en orden a lo dispuesto por el artículo 1° del 
Decreto N° 1165 de fecha 11 de noviembre de 2016.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Sergio Alejandro Bergman.

e. 08/08/2017 N° 55923/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 608-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO el Expediente Nº S01:0126847/2017 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION; y

CONSIDERANDO:

Que, la asociación civil “JUSTICIA COLECTIVA ASOCIACION CIVIL” ha solicitado su inscripción en el REGISTRO 
NACIONAL DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES.

Que mediante el inciso b) del Artículo 43 de la Ley Nº 24.240 se determina que es deber de la Autoridad Nacional de 
Aplicación mantener un REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES, siendo su competencia 
otorgar la autorización para funcionar a dichas asociaciones conforme la disposición del Artículo 56 de dicha ley.

Que, asimismo, el Artículo 55 del Anexo I al Decreto Nº 1.798 de fecha 13 de octubre de 1994 prevé que, para 
poder funcionar como tales, las Asociaciones de consumidores deben estar inscriptas en el Registro mencionado 
precedentemente.

Que, a través de la Resolución Nº 90 de fecha 5 de mayo de 2016 de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, se han establecido los requisitos para la inscripción o reinscripción, según corresponda, de las 
asociaciones de consumidores constituidas como asociaciones civiles con personería jurídica en el REGISTRO 
NACIONAL DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES para poder funcionar como tales.

Que, mediante, la Disposición Nº 19 de fecha 5 de julio de 2016 de la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, se establecieron los criterios interpretativos y complementarios que resultaban pertinentes a 
fin garantizar cabalmente los intereses de los consumidores.

Que, conforme surge de las constancias agregadas a las actuaciones de la referencia la asociación civil “JUSTICIA 
COLECTIVA ASOCIACION CIVIL”, ha dado cumplimiento con los requisitos previstos en la normativa referenciada.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 41, 43 inciso b), 56 y 
concordantes de la Ley Nº 24.240, el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y la 
Resolución 90/16 de la SECRETARÍA DE COMERCIO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Inscríbase en el REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES a la asociación 
civil “JUSTICIA COLECTIVA ASOCIACIÓN CIVIL” asignándole el número RNAC 39.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun.

e. 08/08/2017 N° 56030/17 v. 08/08/2017

#F5367955F#

#I5368062I#

#F5368062F#



 Boletín Oficial Nº 33.683 - Primera Sección 29 Martes 8 de agosto de 2017

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 964-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-15286177-APN-DMED#MC y la RESOLUCIÓN N° RESOL-2017-807-APN-MC de 
fecha 7 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución mencionada en el Visto convoca a la selección de proyectos para la Dirección y Subdirección 
del BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL conforme al sistema que en ella se establece.

Que entre otras disposiciones prevé la designación de un Comité de Selección compuesto por nueve miembros el 
que tendrá como función la evaluación y la elevación, al titular del MINISTERIO DE CULTURA, del orden de mérito 
de los candidatos.

Que corresponde, en esta etapa, efectuar la convocatoria al referido proceso de selección, fijando las fechas, y 
demás condiciones así como la documentación exigida para la inscripción de los postulantes.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades delegadas por los Decretos Nros. 392/86 y las misiones 
y funciones previstas en la Ley de Ministerios Nº 22.520 (T.O. Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias).

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse como miembros del Comité de Selección de Proyectos para la Dirección y Subdirección 
del BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL, a las personas cuyos datos se detallan mediante el Anexo (IF-2017-
16290941-APN-DGRRHH#MC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Declarar abierto el Proceso de Selección de Proyectos para la Dirección y Subdirección del BALLET 
FOLKLÓRICO NACIONAL.

ARTÍCULO 3º.- Fijar como lugar de inscripción para participar de dicho Proceso de Selección a la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, sita en la calle Vera N° 745, Código Postal 1414, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Para los postulantes que residan a más de CINCUENTA (50) kilómetros del lugar de inscripción 
o presenten certificado de discapacidad, la inscripción podrá hacerse por correo postal para lo cual deberá 
adjuntarse certificado de domicilio o de discapacidad en el envío, considerándose a todo efecto la fecha de 
franqueo postal.

ARTÍCULO 4º.- Fijar como fechas de inscripción de los interesados los días 4, 5, 6, 7 y 8 de setiembre de 2017, de 
11 a 16 horas.

ARTÍCULO 5º.- Al momento de la inscripción los postulantes deberán presentar de manera conjunta un Proyecto 
de Trabajo para las funciones de Director y Subdirector de acuerdo con las especificaciones descriptas en la 
Resolución N° RESOL-2017-807-APN-MC. Allí deberán proponer acciones a corto, mediano y largo plazo en el que 
expongan sus ideas sobre las políticas más adecuadas para cumplir con los objetivos previstos y la orientación 
que darían a su gestión en caso de resultar seleccionado su proyecto. La extensión máxima es de 12 páginas en 
fuente Arial 12 e interlineado 1,5; y deberá presentarse en soporte electrónico con su respectiva copia en papel. 
Junto con el Proyecto de Trabajo conjunto, ambos postulantes deberán completar el formulario de inscripción con 
los datos correspondientes y allí especificados, y adjuntar cada uno de ellos: Currículo vitae en el que consten 
antecedentes académicos y laborales; fotocopia de DNI, y Ficha de Declaración Jurada “Constancia de Recepción 
y Aceptación del Reglamento y Bases de la Convocatoria”.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
y cumplido archívese. — Alejandro Pablo Avelluto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56508/17 v. 08/08/2017

#I5368997I#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 671-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2184/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-81-APN- MCT del 8 de febrero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-81-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 5 respecto de los postulantes 
para el cargo de Asistente Administrativo con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada 
Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 16 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#I5370021I#
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a las personas que se mencionan en el ANEXO (IF-2017-15847350-APN-DRRHH#MCT) 
que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario 
correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado en el Anexo I de 
la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56664/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 672-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2193/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-88-APN-MCT del 8 de febrero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

#F5370021F#

#I5370044I#
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Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-88-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 5 respecto de los postulantes 
para el cargo de Asistente Administrativo con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada 
Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 16 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Claudio Alejandro DOMINGUEZ (D.N.I. 13.753.274) conforme el ANEXO (IF-2017-
15847199-APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, 
Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en 
la Dependencia del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en 
el cargo informado en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56687/17 v. 08/08/2017
#F5370044F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 673-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2185/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-78-APN-MCT del 8 de febrero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-78-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 5 respecto de los postulantes 
para el cargo de Chofer con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 16 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#I5370035I#
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Ángel Gustavo AGUIRRE (D.N.I. 27.367.206) conforme el ANEXO (IF-2017-15847337-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56678/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 675-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2130/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-32-APN-MCT del 19 de enero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

#F5370035F#

#I5370030I#



 Boletín Oficial Nº 33.683 - Primera Sección 35 Martes 8 de agosto de 2017

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-32-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 07 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Infraestructura Mecánica con sus respectivos puntajes, que se 
consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 10 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Claudio Gabriel EJDEN (D.N.I. 14.013.275) conforme el ANEXO (IF-2017-15847148-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56673/17 v. 08/08/2017
#F5370030F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 676-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2182/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-136-APN-MCT del 2 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-137 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 3 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional en Rendición de Cuentas y Administración de Proyectos y Becas con sus respectivos 
puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  16 del 8 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#I5370019I#



 Boletín Oficial Nº 33.683 - Primera Sección 37 Martes 8 de agosto de 2017

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Camila Ines CATTANEO (D.N.I. 31.391.877) conforme el ANEXO (IF-2017-15847401-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56662/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 677-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2181/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-144 -APN-MCT del 2 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.
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Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-144 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 3 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Contratación de Consultores con sus respectivos puntajes, que se 
consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  16 del 8 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Ana Craolina FEMENIA (D.N.I. 28.370.171) conforme el ANEXO (IF-2017-15847457-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56654/17 v. 08/08/2017
#F5370011F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 678-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2132/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-35-APN-MCT del 19 de enero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-35-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 07 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Obras y Proyectos de Infraestructura Edilicia con sus respectivos 
puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 10 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Miguel Ángel LOPEZ (D.N.I. 26.395.735) conforme el ANEXO (IF-2017-15847121-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56651/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 679-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2129/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-29-APN-MCT del 18 de enero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.
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#I5370002I#



 Boletín Oficial Nº 33.683 - Primera Sección 41 Martes 8 de agosto de 2017

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-29-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 07 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional en Seguridad e Higiene Laboral con sus respectivos puntajes, que se consignan en 
el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 10 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Eduardo Javier DI SCIASCIO (D.N.I. 22.235.310) conforme el ANEXO (IF-2017-15847164-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56645/17 v. 08/08/2017
#F5370002F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 680-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2241/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-44-APN-MCT del 19 de enero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-44-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 9 respecto de los postulantes 
para el cargo de Asesor Experto del Concurso Nacional de Innovaciones (INNOVAR) con sus respectivos puntajes, 
que se consignan en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  14 del 9 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#I5370023I#
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a María Jimena DESPERES (D.N.I. 26.709.582) conforme el ANEXO (IF-2017-15847092-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56666/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 681-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2142/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-193-APN-MCT del 10 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.
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Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-193-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 04 respecto de los postulantes 
para el cargo de Asesor Legal en Articulación Científica con sus respectivos puntajes, que se consignan en el 
Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 13 del 16 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Maria Eugenia GONZALEZ (D.N.I. 31.190.223) conforme el ANEXO (IF-2017-15847383-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56705/17 v. 08/08/2017
#F5370062F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 682-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2192/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-94-APN-MCT del 10 de febrero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-94-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 5 respecto de los postulantes 
para el cargo de Asistente Administrativo con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada 
Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 16 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#I5370067I#
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Fabiana Aida DESSORT (D.N.I. 17.198.346) conforme el ANEXO (IF-2017-15847215-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56710/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 683-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2173/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-140-APN-MCT del 2 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

#F5370067F#
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Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-140-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 3 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Gestión Financiera con sus respectivos puntajes, que se consignan 
en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  16 del 8 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Vanina Viviana Soledad ARROYO (D.N.I. 27.794.455) conforme el ANEXO (IF-2017-
15847472-APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, 
Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en 
la Dependencia del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en 
el cargo informado en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56727/17 v. 08/08/2017
#F5370084F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 684-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2194/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-89-APN-MCT del 8 de febrero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-78-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 5 respecto de los postulantes 
para el cargo de Asistente Administrativo con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada 
Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 16 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#I5370086I#
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Saira Lorena LESCANO (D.N.I. 18.833.088) conforme el ANEXO (IF-2017-15847189-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884- APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56729/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 687-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2123/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-137 -APN-MCT del 2 de marzo de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.
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Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-137 -APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 3 respecto de los postulantes 
para el cargo de Profesional Especializado en Gestión Financiera con sus respectivos puntajes, que se consignan 
en el Anexo de la citada Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº  16 del 8 de noviembre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO 
(1) del nivel escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente 
relevantes demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución 
Nº 166 de fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a las personas que se mencionan conforme el ANEXO (IF-2017-15847495-APN-
DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado 
escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56640/17 v. 08/08/2017
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 691-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2186/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-86-APN-MCT del 8 de febrero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-86-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 5 respecto de los postulantes 
para el cargo de Asistente Administrativo con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada 
Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 16 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a las personas que se mencionan conforme el ANEXO (IF-2017-15847322-APN-
DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado 
escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56701/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 692-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2190/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-99-APN-MCT del 14 de febrero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

#F5370058F#

#I5370055I#



 Boletín Oficial Nº 33.683 - Primera Sección 53 Martes 8 de agosto de 2017

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-99-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 5 respecto de los postulantes 
para el cargo de Secretaria Privada con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada 
Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 16 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a Candela VALENTE (D.N.I. 35.863.781) conforme el ANEXO (IF-2017-15847286-
APN-DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y 
Grado escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56698/17 v. 08/08/2017
#F5370055F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 693-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2188/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-83-APN-MCT del 8 de febrero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-83-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 5 respecto de los postulantes 
para el cargo de Auxiliar Administrativo con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada 
Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 16 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

#I5370052I#
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Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a las personas que se mencionan en el ANEXO (IF-2017-15847298-APN-DRRHH#MCT) 
que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario 
correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado en el Anexo I de 
la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56695/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA
Resolución 694-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente Nº 2196/2015, las Resoluciones Nros. 501 de fecha 20 de julio de 2015; 545 de fecha 12 de 
agosto de 2015; 565 de fecha 7 de septiembre de 2016 y RESOL-2017-85-APN-MCT del 8 de febrero de 2017 del 
Registro del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA, el Decreto Nº 355 del 22 de 
mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 de fecha 1 de agosto de 2014 y la Resolución Nº 39 de fecha 18 de 
marzo de 2010 de la ex SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2014, la cobertura mediante 
los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos vacantes y financiados de la 
Planta Permanente, correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO.

Que por la Resolución Nº 501/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
(257) cargos vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal 
precedentemente citado, a las personas que se detallan en los Anexos I a X, que forman parte integrante de la 
referida Resolución.

Que por la Resolución Nº 545/15 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección designados por Resolución 
MINCYT Nº  501/15 y el llamado a Concurso mediante Convocatoria Extraordinaria General y Convocatoria 
Extraordinaria Abierta.

#F5370052F#
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Que los integrantes del respectivo Comité de Selección, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex - SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias.

Que por la Resolución Nº 565/16 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA se 
modificó la nómina de integrantes de los Comités de Selección que figuran en los anexos I a X de la Resolución 
501/2015.

Que por Resolución Nº RESOL-2017-85-APN-MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
PRODUCTIVA se aprobó el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección Nº 5 respecto de los postulantes 
para el cargo de Auxiliar Administrativo con sus respectivos puntajes, que se consignan en el Anexo de la citada 
Resolución.

Que el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en el grado 
y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que fuera 
seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que en el Acta Nº 16 del 20 de octubre del 2016 el Comité recomienda la incorporación en el grado UNO (1) del nivel 
escalafonario correspondiente como consecuencia de las condiciones de idoneidad especialmente relevantes 
demostradas por el candidato y así mismo resuelve la aplicación del artículo Nº 83 de la Resolución Nº 166 de 
fecha 14 de agosto de 2015 de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que el artículo 3º del Decreto Nº  355/2017 establece que, la designación del personal ingresante a la planta 
permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán efectuadas en 
sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACION y la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1, de la 
CONSTITUCION NACIONAL, 7° y 10 de la Ley Nº 27.341 y 1° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a las personas que se mencionan conforme el ANEXO (IF-2017-15847176-APN-
DRRHH#MCT) que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado 
escalafonario correspondiente al CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la Dependencia 
del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION PRODUCTIVA que se determina en el cargo informado 
en el Anexo I de la Decisión Administrativa Nº 284/17 (IF-2017-08148884-APN-MM).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION PRODUCTIVA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— José Lino Salvador Barañao.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56680/17 v. 08/08/2017
#F5370037F#
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MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 579-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2017

VISTO el Expediente N° EX–2017-14549925-APN-DSA-#INASE del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que el Registro de Usuarios de Semilla de Soja y Trigo fue creado mediante la Resolución N° 80 de fecha 19 de 
abril de 2007 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en el ámbito del 
ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que actualmente, dicho registro se halla regulado, además, mediante las Resoluciones Nros. 187 de fecha 
17 de junio de 2015 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en el 
ámbito del ex -MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y 149 de fecha 12 de mayo de 2016 del 
Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, que modificó su denominación a Registro de Usuarios de Semillas.

Que el Artículo 15 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N°  20.247 faculta a dicha Autoridad de 
Aplicación a condicionar los mecanismos de producción, multiplicación y difusión de una semilla por razones 
agronómicas o de interés general.

Que el cultivo de algodón resulta una actividad de marcada importancia a nivel nacional, siendo pilar fundamental 
de las economías regionales del centro y norte del país.

Que existen avances tecnológicos suficientes para desarrollar este cultivo y potenciar su rendimiento, llevándolo 
nuevamente a niveles productivos como no se ha visto en décadas.

Que para ello resulta necesario brindar un marco de vigilancia y control en lo que refiere a la cadena de adquisición 
de semilla y, particularmente, la utilización de semillas de producción propia del agricultor.

Que dichos mecanismos deben basarse en información confiable acerca de la semilla sembrada, la legalidad de 
su adquisición, la posterior reserva para uso propio y su conservación.

Que ello permitirá asegurar el equilibrio entre los derechos de los agricultores, consagrados en el Artículo 27 de la 
citada Ley de Semillas y los de los titulares de las variedades utilizadas.

Que a fin de mejorar la eficiencia, el control y fiscalización de la actividad por parte del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, se han generado sistemas informáticos de declaración jurada.

Que el mencionado Registro de Usuarios de Semillas resulta el área pertinente para llevar adelante el sistema de 
información y control antes descripto.

Que ante la eventual escasez de semilla de ALGODONERO de la clase “fiscalizada”, que podría afectar el normal 
desarrollo del cultivo y los procesos industriales relacionados, resulta muy conveniente tener previstos mecanismos 
que compensen aquel eventual faltante, complementándolo en caso de ser necesario, con la Clase alternativa de 
semilla prevista en el Artículo 10 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247, que es la semilla de 
clase “identificada”.

Que a efectos de acotar la semilla identificada al reemplazo de los volúmenes faltantes de semilla fiscalizada y 
asegurar todas las garantías de identidad y calidad de la misma, resulta aconsejable circunscribir la autorización 
para identificar a los propios semilleros fiscalizados en semilla de este cultivo durante la campaña anterior.

Que a efectos del control de lo anteriormente mencionado será requisito la autorización previa del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, para cada identificación que los semilleros deseen efectuar.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS en su reunión de fecha 11 de julio de 2017, según Acta N° 446 ha 
emitido su opinión al respecto.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por el 
Artículo 15 y concordantes de la Ley N° 20.247.

#I5368907I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Inclúyese en el Registro de Usuarios de Semillas, regulado mediante las Resoluciones Nros. 80 
de fecha 19 de abril de 2007 y 187 de fecha 17 de junio de 2015, ambas del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en el ámbito del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA y 149 de fecha 12 de mayo de 2016, del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, a partir de la Campaña 2017/2018, a todas 
aquellas personas humanas o jurídicas que utilicen para su siembra semillas de la especie ALGODONERO 
(Gossypium hirsutum L.).

ARTÍCULO 2º.- Los usuarios de semilla de ALGODONERO contemplados en este Registro deberán presentar una 
Declaración Jurada con información sobre el origen legal de la semilla utilizada y de la reservada en carácter de 
“excepción del agricultor” en los términos del Artículo 27 de la Ley Nº 20.247.

De dicha obligación se encuentran exceptuados aquellos productores que durante las últimas TRES (3) campañas 
inmediatas anteriores hayan producido un volumen promedio anual inferior a CUATROCIENTAS CINCUENTA 
TONELADAS (450 Tn) de algodón en bruto.

Asimismo se encuentran exceptuados aquellos productores que se encuentren inscriptos en el Registro Nacional 
de la Agricultura Familiar (RENAF), creado por la Resolución N° 255 de fecha 23 de octubre de 2007 de la ex-
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN.

Por último, se encuentran también exceptuados los productores de semilla, siempre que éstos se hallen inscriptos 
en el Registro Nacional de Comercio y Fiscalización de Semillas y únicamente respecto de la siembra con destino 
a semilla.

ARTÍCULO 3º — El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, previa intervención de la COMISIÓN NACIONAL 
DE SEMILLAS, podrá modificar los límites inferiores de excepción establecidos en el Artículo 2º de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 4° — La Declaración Jurada establecida en el Artículo 2º deberá completarse mediante la utilización 
del sistema informático “RUS”, creado a tal fin, que se encontrará disponible en el portal digital denominado 
“Autogestión MAGYP”, al que se accede mediante la autenticación con “Clave Fiscal”.

Para ser considerada admitida por el mencionado sistema informático, dicha declaración deberá contener la 
siguiente información:

1.- CUIT, domicilio, correo electrónico y teléfono del productor.

2.- La identificación del establecimiento en el que se desarrolla la producción (únicamente a través de número 
otorgado por el Registro Nacional Sanitario de Productores Agropecuarios - RENSPA);

3.- la/s variedad/es utilizada/s;

4.- la superficie sembrada de cada variedad informada;

5.- los kilogramos de semilla utilizados de cada variedad informada;

6.- tipo de origen de la semilla:

I. Fiscalizada Adquirida: Cuando la semilla ha sido adquirida para ser sembrada en la campaña que se declara.

II. Uso Propio:

a. Con Factura: Cuando la semilla que se siembra sea de propia producción, debe declarar los datos de la 
adquisición originaria de la variedad. Esta opción estará disponible únicamente para la primera campaña que el 
productor declare.

b. Con Certificado de Uso Propio: Cuando la semilla que se siembra sea de propia producción y se hayan 
cumplimentado los recaudos previstos en la presente resolución en la campaña anterior, obteniendo la autorización 
para su utilización expedida por el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (Certificado de Uso Propio).

III.

7.- CUIT del vendedor de la semilla fiscalizada que se siembra, o del vendedor de aquella semilla que proviene de 
la propia producción, así como el número y fecha de las correspondientes facturas y los kilogramos de semilla 
adquiridos.

8.- los kilogramos de algodón en bruto cosechados;
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9.- la indicación acerca de si reserva o no semilla de propia producción;

10.- CUIT del procesador de dicha semilla, lugar físico y condiciones (en silo, en bolsa o a granel) en que se 
mantiene la misma.

ARTÍCULO 5º - Los comercios que vendan semilla de la especie mencionada en el Artículo 1º de la presente 
medida deberán informar al Registro de Usuarios de Semillas las ventas producidas, indicando los datos del 
comprador, variedad comercializada, datos de la factura y kilogramos vendidos. Todos los datos tendrán carácter 
de Declaración Jurada. Los datos correspondientes a la Campaña 2017/2018 deberán presentarse mediante las 
planillas tipo que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS pondrá a disposición en su portal “web” a partir de la 
vigencia de la presente norma.

ARTÍCULO 6º - Los procesadores de semillas que intervengan en el acondicionamiento de semilla de algodón 
que no corresponda a la clase “Fiscalizada”, deberán informar al Registro de Usuarios de Semilla los datos 
correspondientes a dicho procesamiento indicando los datos de quien remite la semilla, su volumen, variedad 
remitida, fecha de cada entrega, documento hábil que autoriza el transporte, volumen entregado y destino del 
mismo. Todos los datos tendrán carácter de Declaración Jurada. Los datos correspondientes a la Campaña 
2017/2018 deberán presentarse mediante las planillas tipo que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS pondrá a 
disposición en su portal “web” a partir de la vigencia de la presente norma.

ARTÍCULO 7º - La Declaración Jurada a que se refieren los Artículos 2º y 4º se dividirá en DOS (2) etapas. La 
primera etapa, denominada “Siembra”, contendrá la información indicada en los puntos 1 a 7 del Artículo 4º. La 
segunda etapa, denominada “Cosecha”, contendrá la información indicada en los puntos 8 a 10 del artículo citado.

ARTÍCULO 8º.- La Declaración Jurada de “Siembra” deberá presentarse hasta el día 31 de enero de cada año y la 
Declaración Jurada de “Cosecha” deberá presentarse hasta el día 31 de julio del mismo año.

Las Declaraciones Juradas de los vendedores y procesadores, contempladas en los Artículos 5º y 6º de la presente 
medida, deberán presentarse hasta el día 31 de enero de cada año.

ARTÍCULO 9º.- Cumplidos los requisitos anteriores y validada la información declarada, el INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS autorizará la reserva de semillas indicada por el productor mediante la emisión del Certificado de 
Uso Propio. El procesador que trate la semilla reservada, identificado oportunamente por el productor, entregará 
la semilla de propia producción, debidamente individualizada mediante el “Rótulo de Uso Propio”, confeccionado 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9º de la Resolución Nº 35 de fecha 28 de febrero de 1996 del Registro 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 10.- Los datos contenidos en el Registro de Usuarios de Semilla creado por la presente serán de 
carácter y uso reservado del mencionado Instituto y del MINISTERIO DE AGRIOINDUSTRIA. La información 
obtenida a través de este Registro podrá ser complementada con otros registros existentes o a crearse a efectos 
de facilitar el control y la fiscalización de la comercialización y uso de semilla.

ARTÍCULO 11.- El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, de considerarlo conveniente, podrá requerir mayor 
información sobre el origen de la semilla sembrada de los cultivos en cuestión, en casos no alcanzados por 
la obligatoriedad de presentar las respectivas Declaraciones Juradas, cabiéndole a esta información el mismo 
carácter confidencial establecido en el artículo anterior.

ARTÍCULO 12.- Los vendedores y procesadores de semilla de algodón, deberán informar al INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS los datos detallados en los Artículos 5º y 6º, respecto la Campaña 2016/2017, mediante las planillas 
tipo que el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS pondrá a disposición en su portal “web” a partir de la vigencia de 
la presente norma. La misma deberá ser presentada hasta el día 15 de octubre de 2017. Todos los datos tendrán 
carácter de Declaración Jurada.

ARTÍCULO 13.- Autorízase la comercialización de semilla de ALGODONERO en Clase Identificada con nominación 
de la variedad para la Campaña 2017/2018, conforme a las condiciones que seguidamente se establecen.

a) Sólo podrán identificar semilla de ALGODONERO aquellas empresas que siendo semilleros fiscalizadores 
hubiesen inscripto lotes de dicha especie para su fiscalización en la Campaña 2016/2017.

b) En todos los casos, para identificar, deberán solicitar autorización previa ante el INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, acompañando a dicha solicitud la correspondiente autorización del obtentor de la variedad.

c) El INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS evaluará las solicitudes presentadas y en caso de corresponder emitirá 
la autorización solicitada.

d) El modelo de rótulo para la semilla identificada es el establecido en el Anexo IV, punto 2) de la Resolución N° 42 
de fecha 6 de abril de 2000 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA. El contenido del envase de la semilla que se identifique deberá ajustarse a las 
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tolerancias establecidas en la Resolución N° 2.270 de fecha 28 de diciembre de 1993 de la ex - SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- Se tendrán por no presentadas las Declaraciones Juradas presentadas fuera de los plazos 
establecidos, como así también aquellas que se presenten sin completar la totalidad de los datos requeridos.

Serán sancionados de la forma dispuesta en los Artículos 38 y 40 de la Ley Nº 20.247 y el Artículo Nº 20 del Decreto 
Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991 quienes incumplan lo normado en los Artículos 1º, 2º, 5º, 6º, 8º, 12 
y 13 de la presente resolución, como así también quienes falseen las Declaraciones Juradas y quienes nieguen 
el acceso a los funcionarios del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS a fin de tomar muestras de las semillas 
indicadas como de uso propio y/o del producto en bruto, en cualquier etapa de la cadena de producción, a fin de 
determinar analíticamente la variedad utilizada y cualquier otro parámetro que resulte necesario a los efectos de 
la presente norma.

Serán sancionados de la forma dispuesta en el Artículo 38 de la Ley Nº 20.247 y en el Artículo Nº 20 del Decreto 
Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991 quienes siembren semilla de propia producción sin contar con el 
Certificado de Uso Propio que avale la misma.

ARTÍCULO 15.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Raimundo Lavignolle.

e. 08/08/2017 N° 56418/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 581-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO el Expediente Nº ANC:0019994/2017 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 571 de fecha 12 de septiembre de 2007 de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
se autorizó a la empresa AIR ENERGY SERVICES SOCIEDAD ANÓNIMA, a explotar con el nombre de fantasía 
“HELIMEDICAL”, servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros, carga y correo 
utilizando aeronaves de reducido porte.

Que la Empresa AIR ENERGY SERVICES SOCIEDAD ANÓNIMA comunicó el cambio de su denominación social 
por HABOCK AVIATION ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. 30-70982105-5), continuadora de la primera.

Que la Empresa acreditó los recaudos legales y administrativos exigidos por la normativa vigente para que se 
implemente la modificación de su denominación social.

Que las instancias de asesoramiento se han expedido favorablemente respecto de la procedencia del cambio de 
denominación social informado.

Que en consecuencia, resulta necesario dictar la norma administrativa que haga efectivo el cambio de denominación 
societaria, en ejercicio de las competencias que normativamente corresponden a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades emergentes del Decreto N° 1770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese al Artículo 1º de la Resolución N° 571 de fecha 12 de septiembre de 2007 de la ex 
- SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS por el siguiente texto: “ARTICULO 1º - Autorízase a la empresa HABOCK 
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AVIATION ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. 30-70982105-5), continuadora de AIR ENERGY SERVICES 
SOCIEDAD ANÓNIMA, a explotar servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de 
pasajeros, carga y correo utilizando aeronaves de reducido porte”.

ARTÍCULO 2°.- La autorización otorgada en virtud del Artículo 1° de la presente resolución se efectúa bajo las 
mismas condiciones contenidas en la Resolución N° 571 de fecha 12 de septiembre de 2007 de la ex - SECRETARIA 
DE TRANSPORTE dependiente del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 
Y SERVICIOS, debiendo la empresa HABOCK AVIATION ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA cumplimentar las 
obligaciones que se exigían a la empresa AIR ENERGY SERVICES SOCIEDAD ANÓNIMA (nombre de fantasía 
HELIMEDICAL) en dicho acto administrativo.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la Empresa HABOCK AVIATION ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, desde la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Juan 
Pedro Irigoin.

e. 08/08/2017 N° 55913/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 596-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO el Expediente Nº 0000392/2017 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa JUANO SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N°  30-69079331-4) solicita autorización para explotar 
servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros y carga, utilizando aeronaves 
de reducido porte.

Que la mencionada transportadora ha dado cumplimiento a la totalidad de las exigencias que sobre el particular 
establece el Código Aeronáutico y sus normas reglamentarias.

Que se ha comprobado oportunamente que la compañía aérea acredita la capacidad técnica y económico - 
financiera a que se refiere el Artículo 105 del Código Aeronáutico.

Que dada la clase de servicios solicitados, los mismos no deberán interferir, tanto en su aspecto comercial como 
operativo, en el normal desenvolvimiento de las empresas regulares de transporte aéreo.

Que los servicios a operar tienden a abarcar un sector de necesidades no satisfecho por las empresas prestatarias 
de servicios aerocomerciales regulares y que, dado lo reducido del porte del material de vuelo a ser utilizado, 
éste no ofrece posibilidad de competencia a las mismas, quedando comprendido en la excepción prevista por el 
Artículo 102, aplicable en el orden internacional por el Artículo 128, ambos del Código Aeronáutico.

Que las instancias de asesoramiento se han expedido favorablemente con relación a los servicios no regulares 
requeridos.

Que la Empresa deberá ajustar la prestación de los servicios solicitados a los requisitos previstos en el Código 
Aeronáutico, en la Ley Nº 19.030 (Política Nacional de Transporte Aerocomercial) y a las normas reglamentarias 
vigentes establecidas en el Decreto N° 326 de fecha 10 de febrero de 1982 y en el Decreto N° 2.186 de fecha 25 
de noviembre de 1992.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por los Artículos 102 y 128 del Código 
Aeronáutico y en el Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 y el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase a la Empresa JUANO SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N°  30-69079331-4) a explotar 
servicios no regulares internos e internacionales de transporte aéreo de pasajeros y carga, utilizando aeronaves 
de reducido porte.
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ARTÍCULO 2º.- Con carácter previo al ejercicio de los derechos que se confieren mediante la presente resolución, 
la Empresa deberá obtener el Certificado de Explotador de Servicios Aéreos.

ARTÍCULO 3°.- La Empresa deberá iniciar las operaciones dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días siguientes 
a la fecha de obtención del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos.

ARTÍCULO 4°.- En su explotación no deberá interferir, tanto en su faz comercial como operativa, con los servicios 
regulares de transporte aéreo.

ARTÍCULO 5°.- La Empresa ajustará su actividad y la prestación de los servicios conferidos a los requisitos 
previstos en el Código Aeronáutico y sus modificatorias, la Ley Nº 19.030, las normas reglamentarias vigentes y 
las que se dicten durante el ejercicio de la presente autorización.

ARTÍCULO 6°.- Asimismo, deberá someter a consideración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL las tarifas a aplicar, los seguros de ley, los talonarios de recibos y libros de quejas para su habilitación, 
correspondiendo idéntico trámite a toda incorporación, sustitución o modificación de la capacidad comercial de 
sus aeronaves, como así también de sus seguros, tarifas, cambio de domicilio y/o base de operaciones.

ARTÍCULO 7°.- La Empresa deberá proceder a la afectación del personal que desempeñe funciones aeronáuticas 
según lo establecido en la Disposición N°  3 de fecha 20 de abril de 2004 de la ex - SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AEROCOMERCIAL dependiente de la ex - SECRETARÍA DE TRANSPORTE entonces dependiente 
del ex - MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 8°.- Dentro de los QUINCE (15) días siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución, la 
Empresa deberá presentar ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL las constancias de haber constituido el depósito de garantía prescripto por el 
Artículo 112 del Código Aeronáutico.

ARTÍCULO 9°.- En caso de desarrollar la explotación de servicios de transporte aéreo como actividad principal o 
accesoria dentro de un rubro más general, la Empresa deberá discriminar sus negocios de forma de delimitar la 
gestión correspondiente a tales servicios y mostrar claramente sus resultados, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 100 del Código Aeronáutico.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, notifíquese a la Empresa JUANO SOCIEDAD ANÓNIMA, publíquese mediante la 
intervención del Boletín Oficial y cumplido, archívese. — Juan Pedro Irigoin.

e. 08/08/2017 N° 55915/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 525-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2017

VISTO, la Ley. N° 26.727, los Decretos Nros. 301 de fecha 21 de marzo de 2013, 628 de fecha 13 de junio de 2005 
y sus respectivos modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.727 se aprobó el Régimen Nacional de Trabajo Agrario.

Que el artículo 84 de la citada ley establece que la Comisión Nacional de Trabajo Agrario será el órgano normativo 
propio de dicho régimen legal, la cual desarrolla su actuación en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que dicha Comisión se encuentra integrada por representantes estatales y de las entidades más representativas 
que agrupan a los empleadores y a los trabajadores de la actividad.

Que el cargo de Presidente Alterno de la citada comisión se encuentra vacante.

Que por ello corresponde designar a un nuevo Presidente Alterno, según lo establecido por el artículo 84 de la Ley 
N° 26.727.

Que el Dr. Don Santiago ALLOVERO (M.I. 28.372.312) ha sido propuesto en tal carácter por la Sra. la Presidenta de 
la Comisión Nacional de Trabajo Agrario.

Que la persona propuesta cuenta con las condiciones de idoneidad requeridas y reúne los requisitos legales para 
el puesto que se propicia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 86 de la Ley N° 26.727.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase para integrar la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO por el MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en carácter de Presidente Alterno, al Dr. Santiago ALLOVERO (M.I. 
28.372.312).

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

e. 08/08/2017 N° 56025/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 527-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2017

VISTO el EX-2016-01382397-DGGRH#MT, la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y 355 del 22 de 
mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que mediante el Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, se estableció, entre otras cuestiones, que toda 
designación del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista 
en la planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes 
y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de 
las estructuras organizativas , serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y Secretarios 
de PRESIDENCIA DE LA NACION, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias 
de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la SECRETARIA DE TRABAJO de esta Cartera de Estado solicita la cobertura transitoria del cargo vacante 
financiado de Delegado Regional Jujuy dependiente de la Dirección Regional NOA de la Dirección Nacional de 
Relaciones Federales de la SECRETARIA DE TRABAJO, Nivel B – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por la particular naturaleza de las tareas asignadas al departamento mencionado, resulta necesario proceder 
a su inmediata cobertura en los términos contemplados por el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto 
N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008.

Que la persona propuesta reúne los requisitos de idoneidad y experiencia necesarios para cubrir el referido cargo. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cartera de Estado ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo, se ha dado la intervención al MINISTERIO DE MODERNIZACION, a efectos de dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 1° de septiembre de 2016, las funciones correspondientes 
al cargo de Nivel B, Grado 0, Delegado Regional Jujuy dependiente de la Dirección Regional NOA de la Dirección 
Nacional de Relaciones Federales de la SECRETARIA DE TRABAJO, al Dr. José Alberto GARCIA (M.I N° 29.942.850), 
agente de Planta Permanente, Nivel C, Grado 3, Agrupamiento Profesional, Tramo General, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura en los términos establecidos por el Título X, del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 2°.- El plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el artículo precedente, será el 
estipulado en el Título X del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

e. 08/08/2017 N° 56026/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 654-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2017

VISTO el Expediente Nº  1.553.683/2013 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, el Decreto N° 1.693 del 5 de noviembre de 2009, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL N° 935 del 8 de septiembre de 2010, la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO 
N° 2.076 del 27 de diciembre de 2012, la Disposición de la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado 
de Venta y Distribución de Diario, Revistas y Afines N° 1 de fecha 30 de mayo de 2013 y N° 1 de fecha 7 de junio 
de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1.693 de fecha 5 de noviembre de 2009 se estableció el mantenimiento del régimen de libre 
competencia en la materia de venta y distribución de diarios y revistas sin otras restricciones que aquellas destinadas 
a garantizar la efectiva tutela de los derechos laborales, sociales y sindicales involucrados, especialmente en 
aquellos aspectos vinculados al régimen laboral de los trabajadores vendedores de diarios, revistas y afines, 
preservando su estabilidad y el derecho de parada y/o reparto y su prioridad en la distribución, venta y entrega de 
las publicaciones en los ámbitos oportunamente reconocidos.

Que la Resolución N° 935 de fecha 8 de septiembre de 2010 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL establece el régimen mediante el cual deberán registrarse los titulares del derecho de parada y/o reparto 
de venta y/o entregas de diarios, revistas y afines, suscripciones, publicaciones gratuitas y prestaciones a la 
comunidad.

Que por Resolución N° 2.076 de fecha 27 de diciembre de 2012 de la SECRETARIA DE TRABAJO, se estableción 
que la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de Venta y Distribución de Diarios, Revistas y 
Afines podrá por excepción, impulsar el reconocimiento del derecho de parada cuando circunstancias especiales 
o particulares así lo ameriten, previa acreditación del derecho que se invoca.

Que encontrándose pendientes de inscripción en el REGISTRO NACIONAL INTEGRADO DE VENDEDORES Y 
DISTRIBUIDORES DE DIARIOS Y REVISTAS, un gran cúmulo de formularios solicitando el reconocimiento del 
derecho a la parada para la venta de diarios y revistas de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES y hasta 
un radio de 60 kilómetros, la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de Venta y Distribución de 
Diarios, Revista Afines, ha dado tratamiento a las mismas.

Que los trámites referidos fueron iniciados en debida forma, a petición de los interesados.

Que, para evitar un dispendio innecesario de recursos y tiempo, razones de economía procesal obligan a considerar 
cumplidos los requisitos normativamente exigidos e interpretar que las solicitudes en trámite se encuentran en 
condiciones de ser resueltas, por lo que corresponde se concrete su inscripción.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2, de la Resolución Nº 935 de 
fecha 8 de septiembre de 2010 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese e inscríbase como titulares de derecho de parada de venta y/o reparto de diarios, 
revistas y afines a las personas mencionadas conforme los datos descriptos en el Anexo IF-2017-14989772-APN-
DNRF#MT, que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Dése intervención a la Dirección de Regulación del Sistema Nacional Integrado de Venta y 
Distribución de Diarios, Revistas y Afines para que dé cumplimiento a la inscripción dispuesta en el artículo primero 
de la presente y proceda a extender el certificado correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
— Ezequiel Sabor.

ANEXO

Nro. Titular CUIT Expediente Código de Credencial Parada Horario Reparto Localidad

1 JUAN LUIS 
GONZALEZ 20109431908 1-2015-1615240-2014 01-10943190- BS AS

COMANDANTE 
LUIS 

PIEDRABUENA 
Nº 6595, 

GREGORIO DE 
LAFERRERE

00:00 a 
24:00 SI Buenos 

Aires

2 RUBEN CARLOS 
SOLA 20137391369 21-4280-520-2014 01-13739136- CABA

TENIENTE 
GENERAL JUAN 

DOMINGO PERON 
Nº 190

05:00 a 
13:00 SI Capital 

Federal

3 GUILLERMO 
VICTOR GONZALEZ 20181541505 21-4280-539-2014 01-18154150- CABA EMILIO MITRE 

Nº 26
05:00 a 
13:00 SI Capital 

Federal

4 HUGO CARLOS 
BRAMBILA 23082722769 21-4280-532-2014 01-8272276- BS AS

BECCAR COSME 
Nº 105, SAN 

ISIDRO

00:00 a 
24:00 SI Buenos 

Aires

5 IGNACIO AGUSTIN 
SALAS 20259267154 21-4280-660-2015 01-25926715- BS AS

MAGALLANES 
HERNANDO 
DE Nº 3100, 

REMEDIOS DE 
ESCALADA

05:00 a 
13:00 - Buenos 

Aires

6 WALTER PARDIÑAS 20183730283 21-4280-818-2015 01-183730283- CABA AVENIDA CALLAO 
Nº 1731

00:00 a 
24:00 SI Capital 

Federal

7 FAVIO HERNANDEZ 20207291448 21-4280-978-2015 01-20729144- CABA
PASAJE JORGE 

BERMUDEZ 
Nº 2495

05:00 a 
13:00 SI Capital 

Federal

8 EDUARDO ALFREDO 
ACEVEDO 23168741499 21-4280-1012-2015 01-16874149- BS AS - 05:00 a 

13:00

Country 
“Club de 
Campo 
Abril”, 

Berazategui, 
Guillermo 
Hudson

Buenos 
Aires

9 ALDO HORACIO 
SANCHEZ 20110311606 21-4280-1052-2016 01-11031160- CABA AVENIDA ENTRE 

RIOS Nº 601
05:00 a 
13:00 SI Capital 

Federal

10 CECILIA ELVIRA 
LANCESTREMERE 27167773937 21-4280-1067-2016 01-16777393- CABA AVENIDA CABILDO 

Nº 2877
05:00 a 
14:00 SI Capital 

Federal

11 GRACIELA MONICA 
PARRUPATO 27114998384 21-4280-1156-2016 01-11499838- CABA AVENIDA CABILDO 

Nº 1567
14:00 a 
22:00 SI Capital 

Federal

12 CARLOS ABRAHAN 
ERAZO 20085683277 1-219-23320-2016 01-08568327- BS AS

BRIGADIER 
GENERALJUAN 

MANUEL DE 
ROSAS Nº 4097, 

SAN JUSTO

04:00 a 
22:00 - Buenos 

Aires

13 ANA MARIA CELICO 27120456275 1-228-114824-1997 01-12045627- BS AS

MARQUEZ 
BERNABE 

Nº 2300, MARTIN 
CORONADO

05:00 a 
13:00 SI Buenos 

Aires

14 JUANA VASQUEZ 
MENDOZA 27944245656 21-4280-1246-2016 01-94424565- CABA GRAL JUAN 

LAVALLE Nº 793
11:00 a 
02:00 - Capital 

Federal

15 CESAR LUIS GUIDO 23229929739 1-2015-1748634-2016 01-22992973- CABA DOCTOR RICARDO 
BALBIN Nº 4055

05:00 a 
13:00 - Capital 

Federal

16 MEDARDO 
ANTONIO AISAMA 20112660047 1-2015-1748632-2016 01-11266004- CABA

FERROCARRIL 
MITRE, HALL 

ESTACION RETIRO 
SOBRE BARANDA 
SUBTE - ANDEN 

2 Y 3

04:00 a 
11:00 - Capital 

Federal
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Nro. Titular CUIT Expediente Código de Credencial Parada Horario Reparto Localidad

17 RUBEN LEMA 20149518542 1-2015-1748619-2016 01-14951854- CABA MONROE Nº 3550 06:00 a 
21:00 SI Capital 

Federal

18 MYRIAM GRACIELA 
RIAL 27149029414 1-2015-1748615-2016 01-14902941- CABA MONROE Nº 3550 06:00 a 

13:00 - Capital 
Federal

19 CARLOS MARCELO 
VARNI 20207752402 1-2015-1750213-2016 01-20775240- CABA GAONA Nº 3519 05:00 a 

21:00 SI Capital 
Federal

20 PABLO GONZALO 
ARANDOJO 20234475909 1-2015-1749323-2016 01-23447590- CABA AVENIDA LOPE DE 

VEGA Nº 3123
05:00 a 
23:00 - Capital 

Federal

21 MARCELA LAURA 
VANINI 27268370531 1-2015-1750210-2016 01-26837053- CABA BERNARDINO 

RIVADAVIA Nº 3860
00:00 a 
24:00 SI Capital 

Federal

22 PABLO GABRIEL 
ADAMOVSKY 23178151169 21-4280-1259-2017 01-17815116- CABA AVENIDA 

CORDOBA Nº 6290
05:00 a 
13:00 SI Capital 

Federal

23 MIGUEL ANGEL 
HENRIQUEZ 20226890506 1-228-144750-2016 01-22689050- BS AS AVENIDA MAIPU 

Nº 2365, OLIVOS
05:00 a 
24:00 SI Buenos 

Aires

24 ADRIANA SILVANA 
DURANTE 27179664386 21-4280-606-2015 01-17966438- CABA AVENIDA SANTA 

FE Nº 2012
12:00 a 
02:00 SI Capital 

Federal

25 ANITA FERNANDA 
GUITIAN 27365739701 21-4280-1060-2016 01-36573970- CABA

AVENIDA 
LACROZE 

FEDERICO Nº 2493

05:00 a 
24:00 - Capital 

Federal

26 ANIBAL FABIAN 
MORETTI 20183458443 21-4280-1300-2017 01-18345844- CABA AVENIDA CABILDO 

Nº 2011
00:00 a 
24:00 - Capital 

Federal

27 PATRICIA ELBA 
LEGUIZAMON 27227813283 21-4280-595-2015 01-22781328- CABA

PRESIDENTE 
JOSE EVARISTO 
URIBURU Nº 610

00:00 a 
24:00 SI Capital 

Federal

28 OMAR HECTOR 
BOETTI 20128060285 1-2015-75689-1994 01-12806028- BS AS

LAPRIDA 1 
RECOBA DEL 

FERROCARRIL 
GENERAL ROCA 

(OESTE) ESTACION 
LOMAS DE 
ZAMORA

12:00 a 
24:00 - Buenos 

Aires

IF-2017-14989772-APN-DNRF#MT

e. 08/08/2017 N° 56027/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 48/2017

Buenos Aires, 21/07/2017

VISTO, el Expediente N° 1-223-109 416/2017 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la Comisión Asesora Regional N° 1 eleva a consideración de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario el tratamiento dado al incremento de las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se 
desempeñan en la actividad de PODA E INJERTO DE FRUTALES, en el ámbito de las Provincias de RÍO NEGRO 
y NEUQUÉN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto 
a la pertinencia de establecer remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas del personal ocupado en las tareas de PODA E INJERTO DE 
FRUTALES, las que tendrán vigencia para el presente ciclo de tareas 2017, en el ámbito de las provincias de RÍO 
NEGRO y NEUQUÉN, en las condiciones que se consignan en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

#F5368059F#

#I5368060I#
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ARTÍCULO 2°.- Se instituye un ADICIONAL A LA REDUCCION DEL AUSENTISMO desde el inicio del ciclo de 
Poda 2017 hasta la finalización del ciclo, equivalente a DIECINUEVE PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 19,76). Este adicional se abonará al trabajador comprendido en esta cláusula que durante el mes calendario 
haya cumplido efectiva e íntegramente su trabajo durante todas las jornadas de labor, salvo las excepciones que 
expresa y taxativamente se pactan a continuación:

a) Accidentes de trabajo, b) Premios gremiales, c) Cumplimiento de cargas públicas, d) Enfermedades inculpables 
justificadas, e) Licencias legales establecidas por el Título VIII, Capítulo I y II de la Ley 26.727.

El trabajador no percibirá este adicional si faltare a una jornada y media de labor, salvo por las causales expresamente 
pactadas en este artículo.

ARTÍCULO 3°.- Se instituye un ADICIONAL A LA PERMANENCIA desde el inicio del ciclo de Poda 2017, hasta la 
finalización del mismo, equivalente a VEINTINUEVE PESOS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 29,64). Este 
adicional se abonará a todo trabajador comprendido en esta cláusula que comience y finalice la tarea de PODA E 
INJERTO DE FRUTALES, bajo la dependencia del mismo empleador.

ARTÍCULO 4°.- Los empleadores deberán proveer al personal comprendido en la presente resolución 
HERRAMIENTAS DE PODA DE TIPO MANUAL en forma obligatoria. En caso de incumplimiento de dicha obligación, 
el empleador deberá abonar por temporada la suma equivalente a TRES (3) días de salario.

ARTÍCULO 5°.- Las remuneraciones a que se refiere la presente resolución, serán objeto de los aportes y 
contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales y de las retenciones por cuotas sindicales 
ordinarias. En el caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se limitarán 
a lo previsto en las leyes que reglamentan la materia.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos 
retenidos en tal concepto deberán ser depositado hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la UATRE 
N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente 
quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.-Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Silvia Julia Squire, Presidenta. — Hugo Ezio Ernesto Rossi, Rep. Ministerio de Agroindustria. — Alberto Francisco 
Frola, Rep. Confederaciones Rurales Argentinas — Abel Francisco Guerrieri, Rep. Sociedad Rural Argentina. — 
Jorge Alberto Herrera, Representante UATRE. — Hugo Oscar Gil, Representante UATRE.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56028/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1061-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2017

VISTO el expediente N°  1-2002-22822-16-2 del registro del MINISTERIO DE SALUD, la Ley de Salud Mental 
Nº 26.657, los Decretos Nº 457 de fecha 5 de abril de 2010, el Decreto Nº 603 de fecha 28 de mayo de 2013, El 
Decreto Nº 114 de 12 de enero de 2016, la Decisión Administrativa Nº 498 de 19 de mayo de 2016, el Decreto 
Nº 112/2017 de 16 de febrero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, a través de su DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES, dependiente de la SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGO, es la Autoridad 
de Aplicación de la Ley Nacional de Salud Mental 26.657.

Que por Decreto Nº 457/2010, ante la necesidad de fortalecer las políticas públicas de salud mental, especialmente 
el cumplimiento de los derechos de las personas con padecimientos mentales o adicciones, reincorporó la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES a la estructura organizativa de este Ministerio.

Que mediante el ANEXO II de la Decisión Administrativa Nº 498 se modificó la responsabilidad primaria de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES.

#F5368060F#

#I5368607I#
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Que el referido Anexo establece de forma taxativa las acciones y competencias de la mentada Dirección Nacional, 
a través de la cual se deberán Integrar las políticas de salud mental y tratamiento de las adicciones en las políticas 
generales de salud propuestas por esta Cartera de Estado, procurando fortalecerlas capacidades institucionales 
que permitan propiciar accesibilidad a los servicios de salud mental.

Que el Decreto Nº 112/2017 modifica el Decreto Nº 357/2002, sus modificatorios y complementarios, e incorpora 
en el apartado XX correspondiente al Ministerio de Salud, los objetivos de la SECRETARIA DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD, PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS y su dependiente SUBSECRETARIA DE PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN PRIMARIA.

Que en su parte pertinente la mentada norma establece los objetivos de la SUBSECRETARIA DE PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN PRIMARIA, entre los cuales se encuentra el de supervisar los aspectos 
relacionados con la salud mental y las adicciones.

Que mediante la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 se establece que el derecho de acceso a la atención en 
la salud mental en la República Argentina tiene por objeto asegurar el derecho a la protección de la salud mental 
de todas las personas, y el pleno goce de los derechos humanos, reconocidos en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos con jerarquía constitucional, de aquellas con padecimiento mental que se encuentran en el 
territorio nacional, de conformidad a las prescripciones del Artículo 1 de la Ley.

Que en el mismo sentido el Artículo 4º establece “Las adicciones deben ser abordadas como parte integrante de 
las políticas de salud mental. Las personas con uso problemático de drogas, legales e ilegales, tienen todos los 
derechos y garantías que se establecen en la presente ley en su relación con los servicios de salud.“

Que surge de la reglamentación del artículo antes mencionado que “Las políticas públicas en la materia tendrán por 
objetivo favorecer el acceso a la atención de las personas desde una perspectiva de salud integral, garantizando 
todos los derechos establecidos en la Ley Nº 26.657.”

Que el Capítulo IX del mismo plexo normativo establece las prescripciones que contemplan las competencias de la 
Autoridad de Aplicación. Que el artículo 33 establece “La Autoridad de Aplicación debe desarrollar recomendaciones 
dirigidas a las universidades públicas y privadas, para que la formación de los profesionales en las disciplinas 
involucradas sea acorde con los principios, políticas y dispositivos que se establezcan en cumplimiento dela 
presente ley, haciendo especial hincapié en el conocimiento de las normas y tratados internacionales en derechos 
humanos y salud mental. Asimismo, debe promover espacios de capacitación y actualización para profesionales, 
en particular para los que se desempeñen en servicios públicos de salud mental en todo el país.

Que de conformidad a lo establecido en su artículo 34, la ley dicta que la Autoridad de Aplicación “debe promover, 
en consulta con la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación y con la colaboración de las jurisdicciones, 
el desarrollo de estándares de habilitación y supervisión periódica de los servicios de salud mental públicos y 
privados.

Que el artículo 37 de la Ley señala “La Autoridad de Aplicación, en coordinación con los ministerios de Educación, 
Desarrollo Social y Trabajo, Empleo y Seguridad Social, debe desarrollar planes de prevención en salud mental y 
planes específicos de inserción socio-laboral para personas con padecimiento mental...”.

Que en este orden resulta prioritario propiciar abordajes integrales de la Salud Mental y las Adicciones, por lo que 
es imperioso ejecutar programas tendientes a jerarquizar la atención de las personas con trastornos mentales y 
adicciones a nivel nacional.

Que para dicho cometido resulta esencial difundir conocimientos actualizados y superadores con el objeto de 
promover y diseñar estrategias para el tratamiento de las enfermedades calificadas por la OMS como trastornos 
mentales y del comportamiento así como las medidas adecuadas para el tratamiento de las adicciones.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES tiene a su cargo, entre otras, las acciones 
de promoción y coordinación de redes locales, regionales y nacionales ordenadas según criterios de riesgo, que 
contemplen el desarrollo adecuado de los recursos para la atención primaria de salud mental y de las adicciones, 
articulando los diferentes niveles y estableciendo mecanismos de referencia que permitan y normalicen su empleo 
y disponibilidad para toda la población.

Que por lo expuesto la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES ha tomado la intervención 
en el marco de sus competencias impulsando la creación de un CONSEJO CONSULTIVO PERMANENTE con 
carácter honorario, el cual estará conformado por referentes académicos, de reconocido prestigio, en el abordaje 
y tratamiento de Enfermedades calificadas por la OMS como Trastornos Mentales y del Comportamiento y en 
Adicciones, los cuales integrarán diversas Comisiones dependiente de la temática de que se trate.

Que a través de su implementación se propone avanzar en la adopción de políticas públicas para la aplicación 
adecuada a los objetivos que establece la Ley Nacional de Salud Mental, ponderando el aporte de recursos 
científicos y técnicos de personalidades destacadas en la especificad de cada problemática.
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Que la creación del CONSEJO CONSULTIVO PERMANENTE tiene por finalidad fortalecer las políticas de atención 
en salud mental y adicciones, e impulsar acciones tendientes a garantizar la capacitación, investigación y la 
docencia, previendo para ello la accesibilidad en las áreas más desfavorecidas.

Que la SECRETARIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD, PREVENCIÓN Y CONTROL DE RIESGOS y la SUBSECRETARIA 
DE PROGRAMAS DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN PRIMARIA han prestaron conformidad al dictado 
de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de la competencia atribuida por la Ley de Ministerios - T.O.1992, 
modificada por su similar Ley 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el CONSEJO CONSULTIVO PERMANENTE en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, en las condiciones establecidas en el ANEXO I (IF-2017-12437099-APN-
DNSMA#MS), el que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- La Coordinación General del Consejo que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, estará a 
cargo del titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, Dr. André Santiago BLAKE, 
DNI Nº 17.931.197, y como Coordinador General Suplente al Dr. Fabián ROMÁN, DNI N°173634.381.

ARTÍCULO 3°.- Autorizase al Director Nacional de Salud Mental y Adicciones Dr. André Santiago BLAKE (D.N.I. 
N° 17.931.197), o el que en el futuro lo reemplace, a convocar, incorporar y a remover a las personas físicas o 
jurídicas que integrarán dicho CONSEJO.

ARTÍCULO 4°.- Tanto el cargo a que se hace referencia en el Artículo 2°, como las personas físicas y/o jurídicas que 
integren el Consejo actuarán en carácter de asesores Ad Honorem.

ARTÍCULO 5°.- La creación del Consejo prevista en el Artículo 1° no traerá aparejada erogación presupuestaria 
alguna para ésta cartera ministerial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archives. 
— Jorge Daniel Lemus.

ANEXO I

CONSEJO CONSULTIVO PERMANENTE

ARTÍCULO 1°.- El Consejo Consultivo Permanente estará Integrado por las siguientes Comisiones:

• Comisión en Etapas de la Vida, y ciclo vital Humano

• Comisión en Salud Pública

• Comisión en Psicología de la Salud

• Comisión en Diagnóstico, Investigación, Desarrollo y Tecnología

• Comisión en Salud Mental y relaciones humanas

• Comisión en Salud Mental en el sistema hospitalario, Psiquiatría de enlace y salud mental en la interconsulta 
hospitalaria

• Comisión en Salud Mental y situaciones especiales

• Comisión en Salud Mental, Rehabilitación e inclusión

• Comisión en Trastornos, Psiquiátricos, Psicológicos, Neurológicos y de la conducta en Salud Mental

• Comisión en Suicidología

• Comisión en Salud Mental, Investigación y Desarrollo

• Comisión en Salud Mental y Sociedad

ARTÍCULO 2°.- Son objetivos del Consejo Consultivo Permanente los siguientes:

a) Convocar a expertos profesionales, en temáticas específicas que tienen impacto en el Sistema Nacional de 
Salud Mental, a integrar las comisiones creadas por el Artículo 1° del presente Anexo.

b) Hacer efectiva de manera permanente la participación de especialistas expertos en temáticas relevantes a nivel 
Nacional en Salud Mental con el objetivo de propiciar abordajes integrales de la Salud Mental y las Adicciones.
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c) Asesorar a la Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones en la creación de programas de participación, 
guías clínicas y otros, que cooperen en la optimización de la formación del recurso humano y los distintos niveles 
de atención.

d) Difundir conocimientos actualizados y superadores con el objeto de promover y diseñar estrategias para el 
tratamiento de las enfermedades calificadas por la OMS como trastornos mentales y del comportamiento, así 
como proponer aquellas medidas adecuadas para el tratamiento de las adicciones.

IF-2017-12437099-APN-DNSMA#MS

e. 08/08/2017 N° 56118/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 627-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO el Expediente N° 11252/2017 (Cpos. I/III) del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD; las Leyes Nº 23.551 y Nº 23.660; los Decretos Nº 504 del 12 de mayo de 1998 y Nº 1400 del 4 de noviembre 
de 2001; la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 412 del 14 de septiembre de 
1987, la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE OBRAS SOCIALES Nº 488 del 10 de septiembre de 1990 y las 
Resoluciones de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 649 del 28 de abril de 2014 y Nº 2220 del 18 de noviembre de 
2014, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO el SINDICATO DEL PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO, solicita 
la inscripción en el R.N.O.S. de una Obra Social propia, en los términos del inciso a) artículo 1º de la Ley Nº 23.660.

Que con el certificado de autoridades gremiales extendido por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, el presentante acredita el cargo que detenta y la vigencia de su mandato por el período 
12/06/2017 al 12/06/2021.

Que a los fines de la solicitud de inscripción, se acompaña copia certificada de la Resolución Nº 412/1987-MTySS, 
por la cual la Cartera Laboral le otorga a la entidad personería gremial, determinando ámbitos de representación 
personal y territorial.

Que en este orden, la asociación sindical agrupa a los trabajadores que desempeñan tareas en las actividades 
de dragado y balizamiento; con zona de actuación en los asientos de las distintas dependencias ejecutivas de la 
Dirección Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables, como ser: Distrito Río de La Plata (Capital 
Federal), Paraná Superior (Corrientes), Paraná Medio (Paraná-Entre Ríos), Río Uruguay (Concepción del Uruguay-
Entre Ríos), Paraná Inferior (Rosario-Santa Fe). Distrito Marítimo Bonaerense (Bahía Blanca-Quequén y Mar del 
Plata).

Que asimismo, se adjunta el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1366/14 “E” homologado por la Resolución ST 
Nº 649/14 y el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1419/14 “E”, homologado por la Resolución ST Nº 2220/14 y 
padrón de afiliados al SINDICATO DEL PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO, en formato papel y soporte 
magnético.

Que obra agregada en las actuaciones del VISTO, en copia certificada, el Acta Nº 427 de fecha 10 de enero de 
2017, por la cual se instrumenta la decisión de la entidad gremial de tramitar la creación de una Obra Social propia, 
bajo la denominación OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO (OSPEDYB).

Que la Gerencia de Control Prestacional analiza la documentación de índole médica (Programa Médico Asistencial), 
concluyendo que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente.

Que por su parte, la Gerencia de Control Económico Financiero señala que la entidad solicitante estaría en 
condiciones de garantizar el financiamiento equitativo de las prestaciones médico-asistenciales, conforme lo 
previsto en el inciso k) artículo 1º de la Resolución Nº 488/1990-INOS.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos considera que, de acuerdo a la documentación obrante en autos y a la 
normativa de aplicación, el futuro Agente del Seguro de Salud deberá encuadrarse en el inciso a) artículo 1º de la 
Ley Nº 23.660; con el ámbito de actuación personal y territorial del SINDICATO DEL PERSONAL DE DRAGADO Y 
BALIZAMIENTO.

#F5368607F#

#I5368600I#
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Que sin perjuicio de lo expuesto y como no puede soslayarse que a partir de la implementación del derecho 
de opción de cambio de Obra Social y más aún, con el dictado del Decreto N° 1.400/2001, los trabajadores se 
encuentran habilitados a elegir desde el momento en que inician la relación laboral, el Agente del Seguro de Salud 
al cual derivarán sus aportes; la circunstancia de insertar una nueva Obra Social en el Sistema, impondrá que 
la misma comience a funcionar con aquellos beneficiarios que, de acuerdo con la normativa vigente, opten por 
acceder a su cobertura médico asistencial.

Que en consecuencia, la administración y solvencia económica del pretenso Agente del Seguro de Salud sólo 
podrá acreditarse con el efectivo funcionamiento del mismo.

Que en tal sentido, este Organismo tendrá a su cargo la coordinación de la actividad tendiente al control de los 
aspectos prestacionales, económico financieros y jurídicos de la Obra Social a crearse, a cuyo fin se requerirá a 
las áreas técnicas competentes, informes que permitan evaluar su paulatina evolución y viabilidad para brindar la 
cobertura medico asistencial a sus beneficiarios.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, N° 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y Nº 100 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- INSCRÍBASE a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DRAGADO Y BALIZAMIENTO (OSPEDYB), 
en el Registro Nacional de Obras Sociales, como Agente del Seguro de Salud en los términos del inciso a) artículo 
1° de la Ley Nº  23.660; con el ámbito de actuación personal y territorial del SINDICATO DEL PERSONAL DE 
DRAGADO Y BALIZAMIENTO.

ARTÍCULO 2º.- ENTIÉNDASE que la población beneficiaria de la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DRAGADO Y 
BALIZAMIENTO (OSPEDYB), quedará conformada por aquellos beneficiarios que decidan acceder a sus servicios 
médico asistenciales, a través del ejercicio del derecho de opción de cambio previsto en los Decretos Nº 504/1998 
y Nº 1.400/2001.

ARTÍCULO 3°.- Las áreas técnicas competentes de este Organismo tendrán a su cargo la verificación de los 
aspectos prestacionales, económico financieros y jurídicos de la Obra Social, a cuyo fin deberán producir los 
informes que permitan evaluar su paulatina evolución y viabilidad para brindar cobertura médico asistencial a sus 
beneficiarios.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, 
pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga para que proceda a 
formar legajo, y oportunamente, archívese. — Luis Alberto Scervino.

e. 08/08/2017 N° 56111/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
Resolución 264-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-15151944-APN-DDYME#MEM y el Decreto Nº 271 de fecha 29 de diciembre de 
2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 271 de fecha 29 de diciembre de 2015 se designó al Licenciado en Economía Sebastián 
Alberto SCHEIMBERG (M.I. N° 17.232.114) como Subsecretario de Coordinación Administrativa de este Ministerio.

Que el citado funcionario ha presentado formalmente su renuncia al desempeño de dichas funciones el 21 de julio 
de 2017.

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1, inciso c) del Decreto N° 101 
de fecha 16 de enero de 1985.

#F5368600F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ENERGÍA Y MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Acéptase, a partir de la fecha de la presente, la renuncia presentada por el Licenciado en Economía 
Sebastián Alberto SCHEIMBERG (M.I. N° 17.232.114) al cargo de Subsecretario de Coordinación Administrativa del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 2º - Agradécense al mencionado funcionario los valiosos servicios prestados en el cumplimiento de las 
funciones que le fueran encomendadas.

ARTÍCULO 3° - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Juan 
José Aranguren.

e. 08/08/2017 N° 56946/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Resolución 354-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-16445335- -APN-DDYME#MP, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones, los Decretos Nros. 434 de fecha 1 de marzo de 2016, 561 de fecha 6 de abril de 
2016 y 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 434 de fecha 1 de marzo de 2016 se aprobó el Plan de Modernización del Estado como 
el instrumento mediante el cual se definen los ejes centrales, las prioridades y los fundamentos para promover las 
acciones necesarias orientadas a convertir al Estado en el principal garante del bien común.

Que dicho Plan de Modernización tiene entre sus objetivos constituir una Administración Pública al servicio del 
ciudadano en un marco de eficiencia, eficacia y calidad en la prestación de servicios, a partir del diseño de 
organizaciones flexibles orientadas a la gestión por resultados.

Que, mediante el Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016 se aprobó la implementación de la Plataforma de 
Trámites a Distancia (TAD) integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD) del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE), como medio de interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y 
remisión por medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre 
otros.

Que asimismo, por el referido decreto, se dispuso la validez de las notificaciones electrónicas realizadas a través de 
la citada Plataforma, la que brinda el servicio de notificación electrónica fehaciente al domicilio especial electrónico 
constituido, garantizando la validez jurídica, confidencialidad, seguridad e integridad de la información notificada.

Que la mejora en la calidad de atención del ESTADO NACIONAL supone simplificar procesos internos, capacitar 
a quienes interactúan directa o indirectamente en ellos y ampliar las modalidades de atención a fin de brindar 
servicios públicos de calidad, accesibles e inclusivos para todos.

Que, en esta etapa del proceso de modernización administrativa encarado por el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
corresponde profundizar en la implementación de las herramientas disponibles, mediante la generación de 
procesos y normativa que aprovechen la sinergia resultante de la aplicación del Plan de Modernización del Estado.

Que la posibilidad de la interacción remota entre los administrados y este Ministerio por medios digitales, 
reduce los tiempos de tramitación y a la vez otorga seguridad a las transacciones electrónicas, promoviendo el 
procedimiento electrónico seguro, de modo de permitir la identificación en forma fehaciente de las personas que 
realicen operaciones por esta modalidad.

Que, en virtud de ello, resulta conveniente instaurar la forma electrónica para efectuar las notificaciones, no solo 
a través del módulo de “Trámites a Distancia” (TAD), sino también por medio de correo electrónico, para aquellos 
administrados que no hayan adherido a la referida plataforma.

Que en tal sentido, corresponde diseñar un sistema de notificaciones electrónicas para todos aquellos 
procedimientos, trámites y expedientes que se gestionen en la órbita del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

#F5370303F#
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Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Impleméntase la Notificación por Medios Electrónicos, como medio de notificación fehaciente, para 
todos los procedimientos, trámites y expedientes que se gestionen en la órbita del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que los contemplados en el Artículo 41 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 1991.

ARTÍCULO 2°.- La Notificación por Medios Electrónicos referida en el Artículo 1° de la presente medida, será 
voluntaria para el administrado pudiendo este revocar la adhesión en cualquier momento.

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse las Bases para la Implementación de la Notificación por Medios Electrónicos, 
el Formulario de Adhesión a la Notificación por Medios Electrónicos, el Formulario de Modificación de Correo 
Electrónico y el Formulario de Revocación a la Notificación por Medios Electrónicos, que como Anexos I (IF-2017-
16497805-APN-MP), II (IF-2017-16497921-APN-MP), III (IF-2017-16497927-APN- MP) y IV (IF-2017-16497931-APN-
MP) respectivamente, forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la presentación de los formularios obrantes en los Anexos II, III y IV aprobados en 
el Artículo 3° de la presente resolución tiene para el administrado carácter de Declaración Jurada y se encuentran 
disponibles en el sitio web del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a las Secretarías, Subsecretarías y organismos desconcentrados y descentralizados 
dependientes del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, a promover la implementación de la Notificación por medios 
Electrónicos.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Francisco 
Adolfo Cabrera.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56964/17 v. 08/08/2017
#F5370321F#
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Resoluciones Sintetizadas

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución 66/2017

01/08/2017

El Presidente del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el Expediente N° 2132-
14 la Resolución ERAS N° 66 de fecha 1/08/2017, mediante la cual se autoriza la celebración de un contrato de 
servicios, transcribiendo a continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Autorízase la celebración de un contrato de servicios con el Dr. Enrique CAMESELLE (D.N.I. 
N° 17.137.132), por el término de UN (1) año contado a partir del día 7 de agosto de 2017; con el objeto, condiciones 
y modalidades señaladas en el modelo de contrato que como Anexo se adjunta a la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese al interesado, dese intervención al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
para que prosiga con las tramitaciones correspondientes, y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese.”.

Alberto L. Monfrini, Presidente.

e. 08/08/2017 N° 56109/17 v. 08/08/2017

#I5368598I#
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Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4101-E

Procedimiento. Impuesto al Valor Agregado. Uso de fuentes renovables de energía destinada 
a la producción de energía eléctrica. Régimen de acreditación y/o devolución anticipada. Su 

implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2017

VISTO la Ley N° 26.190, su modificatoria y sus complementarias y el Decreto N° 531 del 30 de marzo de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la citada ley sancionó el Régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de energía destinada 
a la producción de energía eléctrica.

Que en tal sentido, la norma legal declara de interés nacional la generación de energía eléctrica a partir del uso de 
fuentes de energía renovables con destino a la prestación del servicio público, así como la investigación para el 
desarrollo tecnológico y fabricación de equipos con esa finalidad.

Que asimismo, la medida promueve la realización de nuevas inversiones en emprendimientos de producción en 
todo el territorio nacional, instituyendo un régimen de inversiones para la construcción de obras nuevas con el 
otorgamiento de beneficios promocionales, entre ellos la devolución anticipada del impuesto al valor agregado.

Que por su parte y en la materia, el Decreto N° 531 del 30 de marzo de 2016 establece que el impuesto al valor 
agregado que hubiera sido facturado a los responsables del gravamen por la compra, fabricación, elaboración o 
importación definitiva de bienes de capital, nuevos en todos los casos, o la realización de obras de infraestructura, 
les será acreditado contra otros impuestos recaudados por esta Administración Federal o en su defecto les será 
devuelto en las condiciones que al respecto se establezcan.

Que en consecuencia, resulta procedente disponer las formalidades que deberán observar los administrados para 
presentar, solicitar y en su caso, efectivizar la acreditación o la devolución anticipada del gravamen facturado.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Recaudación, Técnico Legal Impositiva, de Sistemas y Telecomunicaciones, 
y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

SUJETOS INCLUIDOS

ARTÍCULO 1°.- Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado que realicen inversiones en 
emprendimientos de producción de energía eléctrica a partir del uso de fuentes renovables de energía en todo el 
territorio nacional, podrán solicitar la acreditación contra otros gravámenes a cargo de este Organismo del impuesto 
al valor agregado que les haya sido facturado por la compra, fabricación, elaboración o importación definitiva de 
bienes de capital, nuevos en todos los casos, o la realización de obras de infraestructura, electromecánicas y 
de montaje conforme a los requisitos exigidos en los Artículos 8° y 9° de la Ley N° 26.190, su modificatoria y sus 
complementarias, así como en su Decreto Reglamentario N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016 o, en su defecto, 
la devolución anticipada, a cuyos fines se deberán cumplir con las disposiciones que se establecen en esta 
resolución general.

SUJETOS Y DOCUMENTOS EXCLUIDOS

ARTÍCULO 2°.- Quedan excluidos de gozar del beneficio de acreditación y/o devolución anticipada del impuesto 
al valor agregado, los sujetos alcanzados por lo dispuesto en el Artículo 1° que se encuentren en alguna de las 
situaciones previstas en el Artículo 11 de la Ley N° 26.190, su modificatoria y sus complementarias.

#I5370252I#
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ARTÍCULO 3°.- Las facturas o documentos equivalentes que respalden a las erogaciones que se realicen por la 
compra de bienes, servicios y/o ejecución de obras, por la adquisición, fabricación, elaboración o importación 
definitiva de bienes de capital, nuevos en todos los casos, o la realización de obras de infraestructura, 
electromecánicas y de montaje comprendidas en el proyecto alcanzado, no serán consideradas para la aplicación 
del beneficio de acreditación y/o devolución anticipada del impuesto al valor agregado, cuando en ellas se verifique 
alguna de las circunstancias que a continuación se indican:

a) En el caso de los beneficiarios incluidos en el inciso a) del Artículo 4°, cuando correspondan a comprobantes 
por erogaciones efectuadas con anterioridad a la fecha a partir de la cual resultan aplicables los beneficios 
fiscales otorgados, de acuerdo con el Certificado de Inclusión en el “RÉGIMEN DE FOMENTO DE LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES” respectivo.

b) De tratarse de los beneficiarios comprendidos en el inciso b) del Artículo 4° cuando correspondan a comprobantes 
por erogaciones realizadas con fecha anterior a la de suscripción del respectivo Contrato de Abastecimiento, 
celebrado en los términos de las Resoluciones N° 712/2009 o 108/2011 de la entonces Secretaría de Energía.

c) Que correspondan a bienes de capital que no integren el patrimonio de los beneficiarios al momento de la 
solicitud.

d) Que hayan sido impugnadas u observadas con motivo de la evaluación efectuada por la Subsecretaría de 
Energías Renovables de la Secretaría de Energía Eléctrica.

CONDICIONES

ARTÍCULO 4°.- Podrán solicitar la acreditación del gravamen que les hubiera sido facturado contra otros impuestos 
a cargo de esta Administración Federal, o en su caso, la devolución anticipada, quienes:

a) Hayan obtenido el Certificado de Inclusión en el “RÉGIMEN DE FOMENTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES” 
ante la Subsecretaría de Energías Renovables de la Secretaría de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de 
Energía y Minería, previsto en el punto 8.1. del Artículo 8° del Anexo I del Decreto N° 531/2016, en el carácter de 
beneficiarios y se les hubiera otorgado el beneficio de devolución anticipada del impuesto al valor agregado, o

b) se encuentren incluidos en las disposiciones del Artículo 3° de la Resolución N° 202/2016 - E del Ministerio de 
Energía y Minería, con los alcances establecidos en dicha norma y en la presente resolución general.

ARTÍCULO 5°.- Los contribuyentes y/o responsables deberán observar además de lo establecido en el Artículo 4°, 
las siguientes condiciones:

a) Tener aprobado el proyecto de inversión por el Ministerio de Energía y Minería a través de la Subsecretaría 
de Energías Renovables de la Secretaría de Energía Eléctrica, según lo dispuesto en el Anexo I de la Resolución 
N° 72/2016 del citado Ministerio.

b) Poseer aprobadas las erogaciones correspondientes al proyecto de que se trate por la Subsecretaría de Energías 
Renovables de la Secretaría de Energía Eléctrica, según lo dispuesto en el Artículo 6° del Anexo II, de la Resolución 
N° 72/2016 del Ministerio de Energía y Minería de acuerdo con el procedimiento establecido en el Artículo 10 de 
esta resolución general.

c) Los bienes de capital deberán integrar el patrimonio de los titulares del proyecto al momento de formalizar la 
solicitud de acreditación o devolución anticipada, según corresponda.

ARTÍCULO 6°.- Los sujetos comprendidos en el inciso a) del Artículo 4° podrán obtener los beneficios enunciados 
en el Artículo 1° y, simultáneamente, practicar en el impuesto a las ganancias la amortización acelerada de los 
bienes allí previstos, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9° de la Ley N° 26.190, su modificatoria y sus 
complementarias.

Los sujetos incluidos en el inciso b) del Artículo 4° deberán optar entre la aplicación del beneficio establecido en 
el Artículo 1° o el de amortización acelerada en el impuesto a las ganancias, conforme a lo previsto en el Artículo 
3° de la Resolución N° 202/2016 - E del Ministerio de Energía y Minería, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 7°.- La acreditación y/o devolución anticipada del impuesto al valor agregado originado en las 
inversiones aprobadas procederá, para los sujetos comprendidos en el inciso a) del Artículo 4°, en la medida en 
que su importe no haya sido absorbido por los débitos fiscales generados por el desarrollo de las actividades, 
luego de transcurrido UN (1) período fiscal como mínimo, contado a partir de aquel en el que se hayan realizado 
las respectivas inversiones.

De tratarse de los sujetos incluidos en el inciso b) del Artículo 4°, el beneficio se hará efectivo luego de transcurrido 
como mínimo TRES (3) períodos fiscales contados a partir de aquel en el que se hayan realizado las respectivas 
inversiones, conforme lo dispuesto en el punto 1. del Artículo 3° de la Resolución N° 202/2016 - E del Ministerio 
de Energía y Minería.
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ARTÍCULO 8°.- Cuando los bienes se adquieran en los términos y condiciones establecidos por la Ley N° 25.248 
-régimen legal del contrato de leasing-, los créditos fiscales correspondientes a los cánones y a la opción de 
compra sólo podrán computarse luego de transcurrido como mínimo UN (1) período fiscal o TRES (3) períodos 
fiscales, según corresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, contados a partir de aquel en 
que se haya ejercido la citada opción.

A los efectos del aludido régimen, el impuesto al valor agregado correspondiente a las inversiones se imputará 
contra los débitos fiscales, una vez computados los restantes créditos fiscales relacionados con la actividad 
gravada.

REQUISITOS

ARTÍCULO 9°.- A los fines de solicitar la acreditación y/o devolución anticipada del impuesto al valor agregado, los 
responsables deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Poseer la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) con estado activo sin limitaciones, en los términos de 
la Resolución General N° 3.832 y su modificación.

b) Contar con el alta en los impuestos al valor agregado y a las ganancias, de acuerdo con lo dispuesto por las 
Resoluciones Generales N° 10, sus modificatorias y complementarias y N° 2.337.

c) Declarar y mantener actualizado ante este Organismo el domicilio fiscal, conforme a los términos establecidos 
por el artículo agregado a continuación del Artículo 3° de la Ley N°  11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones y a las disposiciones de la Resoluciones Generales N° 10 y N° 2.109, sus respectivas modificatorias 
y complementarias.

d) Tener actualizado el código de la actividad desarrollada, de acuerdo con el “Clasificador de Actividades 
Económicas (CLAE) - Formulario N° 883”, creado por la Resolución General 3.537.

e) Constituir y mantener actualizado el Domicilio Fiscal Electrónico ante esta Administración Federal, conforme 
las previsiones del Título V de la Resolución General N° 2.109, sus modificatorias y su complementaria. Para ello 
se deberá manifestar la voluntad expresa mediante la aceptación y transmisión vía “Internet” de la fórmula de 
adhesión aprobada en el Anexo IV de la citada norma. A tal efecto se deberá ingresar con Clave Fiscal con Nivel 
de Seguridad 3 como mínimo, otorgada por este Organismo conforme a lo previsto por la Resolución General 
N° 3.713 y sus modificaciones, al servicio “Domicilio Fiscal Electrónico” o “e-ventanilla”.

f) Haber presentado, de corresponder, las declaraciones juradas de los impuestos a las ganancias, a la ganancia 
mínima presunta, sobre los bienes personales, del impuesto al valor agregado y de los recursos de la seguridad 
social, correspondientes a los períodos fiscales no prescriptos, o a los transcurridos desde el inicio de la actividad, 
cuando éste haya tenido lugar en un período no prescripto.

g) No registrar incumplimientos de presentación de declaraciones juradas informativas, a las que los responsables 
se encuentren obligados.

h) Haber presentado las garantías establecidas en el inciso a) del Artículo 13 del Anexo II de la Resolución 
N° 72/2016 del Ministerio de Energía y Minería, con una antelación de DIEZ (10) días hábiles a cada solicitud 
y por un monto equivalente al CIENTO POR CIENTO (100%) de la misma. Por cada solicitud de acreditación 
y/o devolución anticipada se deberán presentar una o más garantías electrónicas con las formalidades y demás 
condiciones que se establecen en la Resolución General N° 3.885 y sus modificaciones.

SOLICITUD DE BENEFICIOS

ARTÍCULO 10.- A efectos de acceder a los aludidos beneficios, los solicitantes deberán suministrar la información 
referida a los comprobantes que respalden las erogaciones correspondientes al proyecto de que se trate, mediante 
la utilización del servicio denominado “Ley 26190 - Régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables 
de energía”, disponible en el sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), a cuyos fines se utilizará la 
respectiva Clave Fiscal habilitada con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida conforme a lo dispuesto por la 
Resolución General N° 3.713 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 11.- Las condiciones previstas en los incisos a) y b) del Artículo 5°, se considerarán cumplidas 
con la recepción por parte de este Organismo, de la información referida a la evaluación de las erogaciones 
correspondientes al proyecto aprobado. Dicha información será suministrada por la Subsecretaría de Energías 
Renovables de la Secretaría de Energía Eléctrica, mediante la utilización del servicio denominado “Ley 26190 
- Régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de energía”, disponible en el sitio “web” 
institucional (http://www.afip.gob.ar).

El beneficiario podrá consultar en el mencionado servicio la cantidad de comprobantes aprobados por la 
Subsecretaría de Energías Renovables de la Secretaría de Energía Eléctrica, y sus montos relacionados.
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ARTÍCULO 12.- Una vez constatada la presentación de la información a que refiere el Artículo 11 y cumplidos los 
requisitos del Artículo 9°, los beneficiarios podrán formalizar la solicitud de acreditación y/o devolución anticipada 
del impuesto al valor agregado ante esta Administración Federal, mediante la utilización del servicio denominado 
“Ley 26190 - Régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de energía”, disponible en el sitio 
“web” de esta Administración Federal (http://www.afip.gob.ar), a cuyos fines se utilizará la respectiva Clave Fiscal 
habilitada con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida según el procedimiento dispuesto por la Resolución 
General N° 3.713 y sus modificaciones.

En la mencionada aplicación deberán declarar la información requerida que diera origen al beneficio solicitado 
y adjuntar un archivo en formato “pdf.” conteniendo un informe especial extendido por contador público 
independiente, con su firma certificada por el consejo profesional o colegio que rija la matrícula, quien se expedirá 
respecto de la razonabilidad, existencia y legitimidad de los créditos fiscales relacionados con el beneficio de que 
se trate.

Como constancia de la solicitud efectuada, el sistema emitirá el formulario de declaración jurada “web” F 8104 
y un comprobante de admisión de la solicitud, que contendrá el número de la misma y, de corresponder, las 
observaciones sistémicas detectadas al momento de la solicitud.

Esta Administración Federal efectuará una serie de controles vinculados con la información existente en sus bases 
de datos y respecto de la situación fiscal del contribuyente.

De superarse los controles, este Organismo podrá emitir una comunicación resolutiva de aprobación en forma 
automática, sin intervención del juez administrativo, conforme a lo mencionado en el Artículo 24 de la presente.

Si como consecuencia de dichos controles el trámite resultare observado, el sistema identificará en el comprobante 
de admisión las observaciones que el responsable deberá subsanar a los efectos de proseguir con la tramitación 
pertinente.

En el caso que la solicitud resultare denegada, se emitirá una comunicación indicando las observaciones que 
motivan la misma, la que será notificada en el Domicilio Fiscal Electrónico del responsable.

PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN

ARTÍCULO 13.- Podrá presentarse una sola solicitud por período fiscal del impuesto al valor agregado, a partir del 
día 21 del mes en que opera su vencimiento.

La remisión del formulario de declaración jurada “web” F 8104 implicará:

a) La disposición del saldo técnico exteriorizado en la declaración jurada del impuesto al valor agregado del mismo 
período fiscal, originado en erogaciones informadas y aprobadas por la Subsecretaría de Energías Renovables de 
la Secretaría de Energía Eléctrica, luego de transcurrido como mínimo UN (1) período fiscal contado a partir de 
aquel en que se hayan realizado las respectivas inversiones.

De tratarse de solicitudes que encuadren dentro de lo establecido por la Resolución N° 202/2016 - E del Ministerio 
de Energía y Minería, la referida disposición tendrá lugar una vez transcurrido como mínimo TRES (3) períodos 
fiscales contados a partir de aquel en el que se hayan realizado las respectivas inversiones, conforme a lo dispuesto 
en el punto 1. del Artículo 3° de la normativa citada.

b) Haber detraído del saldo técnico a favor de la última declaración jurada del impuesto al valor agregado vencida 
a la fecha de la solicitud, el monto por el cual se solicita el beneficio. Se deberá utilizar el programa aplicativo 
denominado “I.V.A. - Versión 5.2” en su release vigente o el que en el futuro lo reemplace.

El importe por el que se solicitará la acreditación y/o devolución anticipada, se consignará en el campo “Ley 
N° 26.190” de la pantalla “Otros conceptos que disminuyen el saldo técnico a favor del responsable”, con código 05.

DECLARACIONES RECTIFICATIVAS DEL RÉGIMEN. EFECTOS

ARTÍCULO 14.- Cuando corresponda rectificar los datos declarados con arreglo a lo previsto por el Artículo 12, 
la nueva información deberá contemplar, además de los conceptos que se modifican, aquellos que no sufran 
alteraciones. En estos casos se considerará, a todo efecto, la fecha correspondiente a la presentación rectificativa, 
manteniéndose la fecha de la presentación original sólo a los fines de las compensaciones efectuadas según lo 
dispuesto en el Artículo 17, por el impuesto solicitado originario no observado.

Para el cálculo de los intereses a favor de los responsables, se considerará la fecha correspondiente a la 
presentación rectificativa.

INTERVENCIÓN DEL JUEZ ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 15.- Cuando la presentación se encuentre incompleta en cuanto a los elementos que resulten procedentes 
o, en su caso, se comprueben deficiencias formales en los datos que debe contener, el juez administrativo 
interviniente requerirá dentro de los SEIS (6) días hábiles administrativos siguientes a la presentación realizada en 
los términos del Artículo 12, que se subsanen las omisiones o deficiencias observadas.
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Para su cumplimiento, se otorgará al responsable un plazo no inferior a CINCO (5) días hábiles administrativos bajo 
apercibimiento de disponerse, sin más trámite, el archivo de las actuaciones en caso de no concretarse el mismo.

Hasta la fecha de cumplimiento del referido requerimiento, la tramitación de la solicitud no se considerará 
formalmente admisible y no devengará intereses a favor del solicitante, respecto del monto que hubiera solicitado 
ante esta Administración Federal.

Transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo, sin que este Organismo hubiera efectuado requerimiento 
o cuando se hubieran subsanado las omisiones o deficiencias observadas, se considerará a la presentación 
formalmente admisible desde la fecha de su presentación ante esta Administración Federal o desde la fecha de 
cumplimiento del requerimiento, según corresponda.

ARTÍCULO 16.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el juez administrativo interviniente podrá 
requerir, mediante acto fundado, las aclaraciones o documentación complementaria que resulten necesarias. Si el 
requerimiento no es cumplido dentro del plazo otorgado, el citado funcionario ordenará el archivo de las solicitudes.

UTILIZACIÓN DE CRÉDITOS REINTEGRABLES. CANCELACIÓN DE DEUDAS

ARTÍCULO 17.- La acreditación procederá en tanto los saldos deudores y acreedores pertenezcan, a la vez, a un 
mismo sujeto en su carácter de titular pasivo de su deuda impositiva y titular activo de su crédito contra el Fisco, 
y siempre que la autoricen las normas que rigen los gravámenes de que se trate.

Los responsables por el cumplimiento de deuda ajena y los responsables sustitutos a que se refiere el Artículo 6° 
de la Ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, no podrán solicitar la acreditación a que alude la 
presente.

ARTÍCULO 18.- Durante la tramitación de la solicitud de reintegro, los beneficiarios del régimen podrán utilizar 
para la cancelación de las deudas que mantengan por impuestos cuya aplicación, percepción y fiscalización se 
encuentre a cargo de esta Administración Federal, los importes que conforme al beneficio del régimen, consideren 
como crédito reintegrable a su favor.

ARTÍCULO 19.- La utilización referida en el artículo anterior podrá efectuarse una vez formalizada ante este 
Organismo la solicitud en la que se originan los importes que consideren constituyen el mencionado crédito a su 
favor.

ARTÍCULO 20.- A los efectos señalados en el artículo precedente, el contribuyente y/o responsable deberá ingresar 
al sistema “Cuentas Tributarias” aprobado por Resolución General N° 2.463 y sus complementarias, en el menú 
“Transacciones”, opción “Compensación” y seleccionar el régimen correspondiente.

Una vez finalizada la operación, el sistema generará un formulario F. 1151 de solicitud de compensación y emitirá 
el respectivo acuse de recibo.

ARTÍCULO 21.- El solicitante podrá verificar en el mencionado sistema, si la información transmitida ha superado 
los controles de integridad por parte de esta Administración Federal, ingresando al menú “Consultas” opción 
“Estado de Transacciones”.

Las solicitudes de utilización presentadas, serán consideradas en primer lugar con estado “condicional”.

Una vez que se resuelva la procedencia de la solicitud, se le asignará según corresponda, el estado de:

a) “Aceptadas” -total o parcialmente- o 

b) “Rechazadas”.

En caso de aceptación parcial o rechazo, esta Administración Federal iniciará o continuará con las gestiones 
administrativas y/o judiciales tendientes al cobro de las obligaciones impositivas que se cancelaron condicionalmente.

DETRACCIÓN DE MONTOS

ARTÍCULO 22.- El juez administrativo interviniente procederá a detraer los montos correspondientes de los 
importes consignados en la solicitud de acreditación y/o devolución anticipada, cuando surjan inconsistencias 
como resultado de los controles informáticos sistematizados, a partir de los cuales se observen las siguientes 
situaciones:

a) Se haya omitido actuar en carácter de agente de retención, respecto de los pagos correspondientes a 
adquisiciones que integren el crédito fiscal de la solicitud presentada. A efectos de posibilitar un adecuado 
proceso de la información y evitar inconsistencias, el solicitante deberá informar en el Sistema de Control de 
Retenciones - SICORE, de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 2.233, su modificatoria y sus 
complementarias, los comprobantes objeto de la retención por los regímenes pertinentes, con el mismo grado de 
detalle que el utilizado en la respectiva solicitud de recupero.
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b) Los proveedores informados no se encuentren inscriptos como responsables del impuesto al valor agregado, a 
la fecha de emisión del comprobante.

c) Los proveedores informados integren la base de contribuyentes no confiables.

d) Se compruebe la falta de veracidad de las facturas o documentos equivalentes que respaldan el pedido.

Asimismo, la aprobación de los montos consignados en la solicitud por parte del juez administrativo interviniente, 
se realizará sobre la base de la consulta a los aludidos sistemas informáticos.

e) Los créditos fiscales hayan sido utilizados mediante otro régimen que permita la acreditación y/o devolución y/o 
transferencia.

ARTÍCULO 23.- Contra las denegatorias y detracciones practicadas, los solicitantes podrán interponer el recurso 
previsto en el Artículo 74 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y sus modificaciones, reglamentario de la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior -excepto en el caso de las denegatorias- el solicitante podrá 
interponer una disconformidad, dentro de los VEINTE (20) días corridos inmediatos siguientes a la fecha de 
notificación de la comunicación indicada en el Artículo 24, respecto de los comprobantes no aprobados.

Dicha interposición estará limitada a que la cantidad de comprobantes no conformados no exceda de CINCUENTA 
(50) y en la medida en que el monto vinculado sujeto a análisis sea inferior al CINCO POR CIENTO (5%) de la 
solicitud.

El recurso y/o la disconformidad que se presente deberá interponerse ingresando al servicio “Ley 26190 - 
Régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de energía”, disponible en el sitio “web” de 
este Organismo (http://www.afip.gob.ar), a cuyos fines se utilizará la respectiva Clave Fiscal habilitada con Nivel 
de Seguridad 3 como mínimo, obtenida según el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 3.713 
y sus modificaciones, seleccionando en la solapa “SIR - Sistema Integral de Recupero”, la opción “Presentar 
Disconformidad o Recurso”, según corresponda, adjuntando el escrito y las pruebas de las que intente valerse en 
formato “pdf.”. Como constancia de la trasmisión efectuada el sistema emitirá un acuse de recibo.

RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES

ARTÍCULO 24.- El monto autorizado y, en su caso, el de las detracciones que resulten procedentes según lo 
dispuesto en el Artículo 22, será comunicado por esta Administración Federal, dentro de los QUINCE (15) días 
hábiles administrativos contados desde la fecha en que la solicitud presentada resulte formalmente admisible.

La comunicación por la que se informe el monto autorizado y -en su caso- las detracciones, consignará de 
corresponder los siguientes datos:

a) El importe del impuesto facturado solicitado.

b) La fecha desde la cual surte efecto la solicitud. 

c) Los fundamentos que avalan las detracciones. 

d) El importe del beneficio autorizado.

El monto autorizado será acreditado en el sistema “Cuentas Tributarias” del solicitante, pudiendo el responsable 
utilizarlo en compensación de sus obligaciones fiscales y/o solicitar su devolución.

Sólo se podrá solicitar la devolución cuando se cumplan los siguientes requisitos:

1. Poseer adhesión vigente al Domicilio Fiscal Electrónico.

2. Tener declarada una Clave Bancaria Uniforme (CBU) en el “Registro de Claves Bancarias Uniformes”, 
implementado por la Resolución General N° 2.675, sus modificatorias y complementarias.

3. No registrar deuda líquida y exigible.

4. No registrar incumplimientos en la presentación de declaraciones juradas determinativas y/o informativas, por 
los períodos fiscales no prescriptos.

En caso de requerir la devolución, el respectivo pago se hará efectivo dentro de los QUINCE (15) días hábiles 
administrativos siguientes a la fecha en que el contribuyente hubiera efectuado dicha opción.

La citada devolución, se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta cuya Clave Bancaria Uniforme 
(CBU) fuera declarada por el beneficiario en el mencionado “Registro de Claves Bancarias Uniformes”.

ARTÍCULO 25.- Esta Administración Federal notificará al solicitante en su Domicilio Fiscal Electrónico:

a) El requerimiento aludido en los Artículos 15 y 16.
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b) El acto administrativo mencionado en el Artículo 24.

c) Los actos administrativos y requerimientos correspondientes a la disconformidad o recurso.

Asimismo, mediante el servicio “e-Ventanilla regímenes de reintegro”, se enviará al responsable un mensaje 
comunicando que se encuentran disponibles para su notificación las comunicaciones mencionadas en los incisos 
precedentes.

DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 26.- El plazo establecido en el primer párrafo del Artículo 24 se extenderá hasta NOVENTA (90) días 
hábiles administrativos -contados en la forma dispuesta en el mencionado artículo-, cuando como consecuencia de 
las acciones de verificación y fiscalización a que se refiere el Artículo 33 y concordantes de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, se compruebe respecto de las solicitudes ya tramitadas, la ilegitimidad o 
improcedencia del impuesto facturado que diera origen al reintegro efectuado.

ARTÍCULO 27.- Producida la causal mencionada en el artículo anterior, la extensión de los plazos de tramitación 
se aplicará tanto a las solicitudes en curso a la fecha de notificación del acto administrativo que disponga la 
impugnación -total o parcial- del impuesto facturado, así como a las presentadas con posterioridad a la citada 
fecha, según se indica a continuación:

a) A las TRES (3) primeras solicitudes, cuando:

1. El monto del impuesto facturado impugnado se encuentre comprendido entre el CINCO POR CIENTO (5%) y el 
DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de la solicitud de acreditación o devolución observada, previo al cómputo 
de las compensaciones que hubieran sido procedentes, o

2. el monto del impuesto impugnado resulte inferior al CINCO POR CIENTO (5%) del monto indicado en el punto 
anterior y el responsable no ingrese el ajuste efectuado.

b) A las DOCE (12) primeras solicitudes, cuando:

1. El monto del impuesto facturado impugnado resulte superior al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total de la 
solicitud de acreditación o devolución observada, previo al cómputo de las compensaciones que hubieran sido 
procedentes, o

2. se tratara de reincidencias dentro de los últimos DOCE (12) meses anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud, el monto del impuesto impugnado resulte inferior al CINCO POR CIENTO (5%) del monto indicado en el 
punto 1. del inciso a) y el responsable no ingrese el ajuste efectuado.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El solicitante podrá desistir de la solicitud presentada, para lo cual deberá identificar la misma 
ingresando al servicio “Ley 26190 - Régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de energía”, 
disponible en el sitio “web”, seleccionando en la solapa SIR -Sistema Integral de Recupero- la opción denominada 
“Desistir Solicitud Presentada”.

ARTÍCULO 29.- El incumplimiento a las disposiciones establecidas para el presente régimen de promoción de 
inversiones, dará lugar a:

a) La pérdida de los beneficios promocionales otorgados.

b) El archivo de las solicitudes que se encuentren en trámite.

c) La obligación de restituir los créditos fiscales oportunamente devueltos.

d) El ingreso de los impuestos abonados en defecto y sus accesorios.

ARTÍCULO 30.- Lo establecido en esta resolución general no obsta al ejercicio de las facultades que poseen 
la Autoridad de Aplicación y esta Administración Federal, para realizar los actos de verificación, fiscalización y 
determinación de las obligaciones a cargo del responsable.

ARTÍCULO 31.- Apruébase el formulario de declaración jurada “web” F 8104.

ARTÍCULO 32.- Las disposiciones previstas en esta resolución general tendrán vigencia desde el día de su 
publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para las solicitudes que se efectúen a partir del segundo 
día hábil posterior al de publicada la presente.

ARTÍCULO 33.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto 
R. Abad.

e. 08/08/2017 N° 56895/17 v. 08/08/2017
#F5370252F#
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Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE COMERCIO

Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
Resolución Conjunta 65-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO el Expediente Nº  S01:0191268/2013 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que la firma CELULOSA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, C.U.I.T. N°  30-50106215-0, ha solicitado los 
beneficios establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” 
conforme a la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por 
las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.

Que la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN introdujo modificaciones 
a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 18 que las mismas no 
serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con excepción de lo 
previsto en sus Artículos 11 y 12.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de una línea de producción nueva, 
completa y autónoma para la fabricación de papel tissue, conforme al Artículo 2° de la Resolución Nº 256/00 del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 180 emitido con fecha 30 de julio de 2014 a fin de poder realizar 
las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que la firma CELULOSA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA ha presentado un Certificado de Calidad emitido 
por THE INTERNATIONAL CERTIFICATION NETWORK y el INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN bajo la norma ISO 9001:2008.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado en el ámbito del actual 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha intervenido desde el punto de vista técnico en el análisis del proyecto opinando 
que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Dirección Nacional de Industria de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, y la Dirección Nacional 
de Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo 
un dictamen del cual surge, que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución 
Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, determinando procedente la 
solicitud de la firma CELULOSA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA conforme a las disposiciones del Régimen 
referido.

Que la firma CELULOSA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA declara bajo juramento que no está ingresando al 
país bienes o componentes de bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos 
y sus modificaciones y de la Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20 %) del 
valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del citado Régimen, en el plazo de DOS (2) años a 
partir de la puesta en marcha del emprendimiento.

#I5367999I#
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Que de acuerdo a los Artículos 14 de la resolución citada en el considerando precedente y 19 de la Resolución 
N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado deberá ser objeto 
de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el cumplimiento de los 
compromisos adoptados por la empresa peticionante derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y 
sus modificaciones y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta a lo establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 
de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del 
ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, la importación de bienes integrantes del proyecto presentado por la firma 
CELULOSA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, C.U.I.T. N° 30-50106215-0, destinado a la instalación de una línea 
de producción nueva, completa y autónoma para la fabricación de papel tissue, cuya descripción de bienes se 
detalla a continuación:

N° DE ORDEN SUBPARTIDA 
ARMONIZADA DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD (unidades)

1 8439.20

Combinación de máquinas destinada a la fabricación de papel tissue compuesta por: 
mezclador estático; agitador; bombas; mezclador de dos etapas; dispositivo de filtrado 
de tres etapas; máquina para la producción de papel tissue; dispositivo de lubricación; 
equipamiento de tratamiento de aire; sistema de recubrimiento químico; bombas de 
vacío; tuberías; válvulas y tableros de control y distribución de energía eléctrica.

UNA (1)

2 8426.19 Puente grúa, provisto de dos carros con una capacidad de levante unitaria de DIEZ 
TONELADAS (10 t) y DIECISÉIS COMA CINCO METROS (16,5 m) de luz. UNA (1)

3 8424.89 Equipamiento contra incendio destinado a los sectores capota y monolúcido de la 
máquina para la producción de papel tissue. UNA (1)

4 8428.90 Manipulador neumático para la extracción de barras en bobinas de papel, con 
dispositivo hidráulico para regulación de altura. UNA (1)

5 8414.80
Compresores de aire, de SIETE (7) bar de presión de trabajo nominal, caudal de 
VEINTICUATRO METROS CÚBICOS POR MINUTO (24 m3/min) y potencia máxima de 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE KILOVATIOS (149 Kw).

DOS (2)

6 8402.19
Caldera humotubular con una producción de vapor de OCHO TONELADAS (8 t) por 
hora, con tanque de condensado, unidad de tratamiento de agua, desgasificador, 
bombas, válvulas e instrumentos de control.

UNA (1)

7 8419.89 Torre de enfriamiento. DOS (2)

8 8422.40 Máquina de envolver, con película de plástico, bobinas de papel, provista de dispositivo 
de pesado y etiquetado. UNA (1)

9 8439.10 Máquinas desfibradoras de papel. DOS (2)

10 8421.39
Combinación de máquinas para la aspiración y filtrado de polvos generados en la 
fabricación de papel tissue, compuesta por: campana aspirante, ciclón, ventiladores y 
tuberías de conexión.

UNA (1)

11 8439.10 Máquinas depuradoras de pasta de papel. TRES (3)
12 8439.10 Máquinas refinadoras de pasta de papel. TRES (3)
13 8439.10 Mezcladores de pasta de papel. DOS (2)
14 8413.70 Bombas centrífugas. VEINTITRES (23)
15 7309.00 Recipientes de acero inoxidable, de capacidad superior a TRESCIENTOS LITROS (300 l). CINCO (5)
16 8421.29 Aparato para la clarificación, por flotación, de efluentes líquidos. UNA (1)
17 8421.21 Filtros de agua. UNA (1)

18 8479.89

Combinación de máquinas destinada a la dosificación de productos químicos en 
procesos de fabricación de papel, compuesta por: bombas dosificadoras, mezclador 
estático, filtros, válvulas, recipientes metálicos, tuberías de conexión e instrumentos de 
medición y control.

UNA (1)

19 8537.10 Tableros de control y distribución de energía eléctrica. SIETE (7)

20 8504.34 Transformadores de estado sólido, trifásicos, de potencia superior a QUINIENTOS 
KILOVOLTIAMPERIOS (500 kVA). CINCO (5)

ARTÍCULO 2º.- El monto de los bienes sujetos a lo establecido por la presente resolución es de un valor FOB 
EUROS DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (€ 18.215.499,88). Asimismo, a fin de determinar el monto correspondiente a 
repuestos deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 
2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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ARTÍCULO 3º.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de emisión de la presente resolución para la 
importación de los bienes detallados en el Artículo 1° de la misma.

ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la firma CELULOSA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA de los 
objetivos establecidos en el proyecto de inversión antes mencionado y/o de los límites para importación de 
repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, dará lugar 
a la aplicación del Artículo 15 de la citada resolución. Dichas sanciones serán aplicables también en el caso de 
comprobarse que el acreedor del beneficio hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la 
mencionada resolución.

ARTÍCULO 5°.- La SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO y la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN informarán, en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, sustituidos por los Artículos 11 y 12 de la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, respectivamente, y conforme al Artículo 18 de ésta última, a la Dirección General 
de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a liberar las garantías oportunamente 
constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a cargo de la 
interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos de los Artículos 14 de la Resolución 
N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 19 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- A través de la Dirección de Exportaciones, dependiente de la Dirección Nacional de Facilitación 
del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, notifíquese a la firma CELULOSA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun. — Martín Alfredo Etchegoyen.

e. 08/08/2017 N° 55967/17 v. 08/08/2017

SECRETARÍA DE COMERCIO

Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
Resolución Conjunta 66-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO el Expediente Nº S01:0281973/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la firma ENVASES HACER SOCIEDAD ANÓNIMA, C.U.I.T. N° 30-59666972-3, ha solicitado los beneficios 
establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” conforme 
a la Resolución Nº  256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las 
Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de DOS (2) líneas de producción 
nuevas, completas y autónomas para la elaboración de envases de hojalata para pinturas, conforme al Artículo 2° 
de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN introdujo modificaciones 
a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 18 que las mismas no 
serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con excepción de lo 
previsto en sus Artículos 11 y 12.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite N° 328 de fecha 6 de marzo de 2017 a fin de poder realizar las 
operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

#F5367999F#

#I5368000I#
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Que la empresa ENVASES HACER SOCIEDAD ANÓNIMA ha presentado el certificado de calidad, bajo la norma 
ISO 9001:2008, emitido por DNV-GL MANAGEMENT SYSTEM CERTIFICATE.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado en el ámbito del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha intervenido desde el punto de vista técnico en el análisis del proyecto opinando 
que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Dirección Nacional de Industria de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, y la Dirección Nacional 
de Facilitación del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo 
un Dictamen del cual surge, que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución 
Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, determinando procedente la 
solicitud de la firma ENVASES HACER SOCIEDAD ANÓNIMA conforme a las disposiciones del Régimen referido.

Que la firma mencionada declara bajo juramento que no está ingresando al país bienes o componentes de bienes 
comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y sus modificaciones y de la Ley 
Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor 
total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del citado Régimen, en el plazo de DOS (2) años a partir de 
la puesta en marcha del emprendimiento.

Que de acuerdo al Artículo 14 de la resolución citada en el considerando precedente y el Artículo 19 de la Resolución 
N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado deberá ser objeto 
de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el cumplimiento de los 
compromisos adoptados por la empresa beneficiaria derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y 
sus modificaciones y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y SERVICIOS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta al beneficio establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 
2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 216 de fecha 2 de mayo de 
2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, para la importación de bienes integrantes del proyecto presentado 
por la firma ENVASES HACER SOCIEDAD ANÓNIMA, C.U.I.T. N° 30-59666972-3, destinados a la instalación de 
DOS (2) líneas de producción nuevas, completas y autónomas para elaboración de envases de hojalata para 
pinturas, cuya descripción de bienes se detallan a continuación:

N° DE 
ORDEN

SUBPARTIDA 
ARMONIZADA DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD (unidades)

1 8463.90

Máquina formadora de cuello y fondo con colocación de sus respectivas tapas por remachado 
en envases de hojalata, mediante paso forzado entre matrices rotativas, capacidad máxima de 
producción de 200 envases por minuto, diámetros superiores o iguales a 52 mm pero inferiores 

o iguales a 99 mm y altura superior o igual a 50 mm pero inferior o igual a 160 mm.

DOS (2)

ARTÍCULO 2°.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es por un valor CIF de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE (U$S  204.820) (sin 
repuestos). Asimismo, a fin de determinar el monto correspondiente a repuestos deberá tenerse en cuenta lo 
previsto en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para la 
importación de los bienes detallados en el primer artículo de la misma.
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ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la beneficiaria de los objetivos establecidos en el proyecto de 
inversión antes mencionado y/o de los límites para importación de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la 
Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, dará lugar a la aplicación del Artículo 15 de la citada 
resolución. Dichas sanciones serán aplicables también en el caso de comprobarse que el acreedor del beneficio 
hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 5º.- La SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO y la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN informarán, en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, sustituidos por los Artículos 11 y 12 de la Resolución N° 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, respectivamente, y conforme al Artículo 18 de ésta última, a la Dirección General 
de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a liberar las garantías oportunamente 
constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones a cargo de la 
interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos de los Artículos 14 de la Resolución 
N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y 19 de la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°.- A través de la Dirección de Exportaciones dependiente de la Dirección Nacional de Facilitación 
del Comercio Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, notifíquese a la firma ENVASES HACER 
S.A. de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun. — Martín Alfredo Etchegoyen.

e. 08/08/2017 N° 55968/17 v. 08/08/2017
#F5368000F#
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Disposiciones

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS 
PRENDARIOS

Disposición 317-E/2017

Digesto de Normas Técnico-Registrales. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2017

VISTO el Digesto de Normas Técnico -Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor Título I, 
Capítulo I, Sección 1°, y

CONSIDERANDO:

Que en la norma citada en el Visto, artículos 8° y 9°, se establecen los datos que deben consignar en las Solicitudes 
Tipo tanto las personas humanas como las jurídicas.

Que si bien la norma no establece específicamente que se obligatorio consignar el correo electrónico del 
peticionario (e-mail), dicho dato se impuso como tal en cumplimiento de las normas de la Unidad de Información 
Financiera (UIF) a través de las distintas disposiciones dictadas en tal sentido, en especial para los trámites de 
Inscripción Inicial y Transferencia de dominio.

Que en esta Dirección Nacional se encuentran en proceso de producción distintos sistemas que efectuarán 
comunicaciones a los usuarios del servicio registral respecto, entre otras cosas, del estado y la finalización de los 
trámites peticionados, además de encuestas de satisfacción y calidad, a través del correo electrónico.

Que, por ello, se considera de singular relevancia consignar el dato que nos ocupa en la totalidad de las Solicitudes 
Tipo y Formularios que materializan e instrumentan los trámites previstos en el Digesto de Normas Técnico 
-Registrales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor.

Que, en consecuencia, cabe establecer la obligatoriedad de consignar dicho dato en las Solicitudes Tipo y 
formularios, con los alcances correspondientes, modificando la norma antes citada.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Modifíquese en el Digesto de Normas Técnico -Registrales del Registro Nacional de la Propiedad 
del Automotor, el texto de la Sección 1ª, Capítulo I, Título I, por el que se indica a continuación:

“Artículo 8º.- DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS HUMANAS: Se cubrirán íntegramente los espacios 
destinados a consignar estos datos. En cuanto al documento se consignará el que corresponda según lo dispuesto 
en la Sección 2ª del Capítulo IV del Título I.

Cuando el peticionario del trámite revista, además, el carácter de titular del dominio deberá consignar en forma 
obligatoria su dirección de correo electrónico. Si la Solicitud Tipo o Formulario correspondiente no dispone en 
su diseño de un espacio específico para dicho dato, deberá ser indicado en el rubro observaciones de la misma, 
siendo su omisión, causal de observación del trámite.”

“Artículo 9º.- DATOS DE INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURÍDICAS: Se consignará la autoridad que otorgó 
la personería, con los datos de inscripción y su fecha. En el caso de sociedades y asociaciones civiles que no 
requieran su matriculación, se consignará la fecha de su creación.

El representante legal o convencional deberá consignar en forma obligatoria la dirección de correo electrónico de 
dicha persona jurídica. Si la Solicitud Tipo o Formulario correspondiente no dispone en su diseño de un espacio 
específico para dicho dato, deberá indicarse en el rubro observaciones de la misma, siendo su omisión, causal de 
observación del trámite.

#I5368564I#
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Las personas jurídicas de derecho público (organismos oficiales, nacionales, provinciales y municipales, así como 
empresas y sociedades de su propiedad) consignarán únicamente su denominación.”

ARTÍCULO 2°.- Los funcionarios a cargo de los Registros Seccionales deberán cargar o, de corresponder, actualizar 
la información antes aludida en el Sistema Único de Registración Automotor (SURA).

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del 8 de agosto de 2017.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. — Carlos Gustavo Walter.

e. 08/08/2017 N° 56075/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Disposición 40-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO el Expediente N° S01:0217660/2017 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 293 de fecha 25 de septiembre de 2008 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN reglamenta los 
requisitos para efectuar la presentación de una solicitud de examen final por expiración del período de vigencia, 
como también la oportunidad en que la misma debe realizarse.

Que en virtud del plazo de TRES (3) meses, previsto por el Artículo 3º de la resolución citada, resulta conveniente 
dar a conocer, con antelación a dicho plazo, la fecha de vencimiento para la presentación de la solicitud de examen 
final por expiración del período de vigencia.

Que el referido artículo, establece que la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL dependiente 
de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN dará a conocer semestralmente, mediante una disposición a ser publicada en el 
Boletín Oficial, la nómina de medidas a vencer, según lo indicado en el Anexo IV que forma parte integrante de la 
citada resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente disposición se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de 
septiembre de 2008 y el Artículo 3° de la Resolución N° 293/08 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase a conocer la nómina de las medidas impuestas, cuyo vencimiento se encuentra incluido en 
el Artículo 3° de la Resolución N° 293 de fecha 25 de septiembre de 2008 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, las 
cuales se detallan en el Anexo que, como IF-2017-12218860-APN-SSCE#MP, forma parte integrante de la presente 
disposición.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Shunko Rojas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 55966/17 v. 08/08/2017
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
Disposición 102-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2017

VISTO la Actuación 18038-74-2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Sección Recaudación a través de la Nota n° 93/17 (SE RECA) propicia la baja de oficio de las garantías no 
electrónicas por operaciones aduaneras registradas constituidas al 30 de Junio de 2015.

Que mediante la Resolución General 3885 (AFIP) y sus modificatorias se estableció la operatoria para el Régimen 
General de constitución, prórroga, sustitución, ampliación y extinción de garantías a favor de esta Administración 
Federal.

Que también establece el procedimiento a seguir cuando los responsables no afectaran las garantías constituidas.

Que luego de transcurridos dos (2) años desde la fecha de constitución de la garantías sin haber sido afectada 
a una destinación o a una liquidación del Sistema Informático MALVINA, corresponde liberar (baja de oficio) la 
garantía no afectada, poniendo a disposición del garante, importador/exportador la documentación pertinente.

Que la presente se dicta en uso de la facultad conferida en el artículo 11 de la Resolución General 3885 (AFIP),

Por ello:

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Archivar por Baja de oficio las garantías detalladas en el Anexo I - IF-2017-15265548-APN-
DIABSA#AFIP, que forma parte integrante de la presente, las que quedan a disposición para ser retiradas, bajo 
apercibimiento de que, si dentro de los treinta (30) días de la publicación de la presente no se produjere el retiro de 
los instrumentos de garantías que se detallan, se procederá a la destrucción de los mismos.

ARTÍCULO 2º.- Remítase copia a la División Control Ex Ante dependiente de esta Dirección para su conocimiento. 
Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. — Raul Rodolfo Zaffaroni.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 55899/17 v. 08/08/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
Disposición 103-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2017

VISTO lo dispuesto en la Resolución General 3885 (AFIP) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada norma se estableció la operatoria para el Régimen General de constitución, prórroga, 
sustitución, ampliación y extinción de garantías a favor de esta Administración Federal.

Que también establece el procedimiento a seguir cuando los responsables no concurrieran a retirar las garantías 
liberadas y puestas a disposición.

Que luego de transcurridos sesenta (60) días hábiles administrativos contados desde el cumplimiento íntegro de 
la obligación, sus accesorios o, en su caso, los regímenes u operaciones garantizados, corresponde el archivo de 
oficio de las garantías relacionadas a las destinaciones canceladas.

Que la presente se dicta en uso de la facultad conferida en el artículo 11 de la Resolución General 3885 (AFIP),

#I5367931I#
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Por ello:

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Archivar de oficio las garantías detalladas en el Anexo I - IF-2017-15396616-APNDIABSA#AFIP -, 
que forma parte integrante de la presente, las que quedan a disposición para ser retiradas, bajo apercibimiento de 
que, si dentro de los treinta (30) días de la publicación de la presente no se produjere el retiro de los instrumentos 
de garantías que se detallan, se procederá a la destrucción de los mismos.

ARTÍCULO 2º.- Remítase copia a la División Control Ex Ante dependiente de esta Dirección para su conocimiento. 
Publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. — Raul Rodolfo Zaffaroni.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 55900/17 v. 08/08/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4573-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO el Expediente EX-2017-08517008-APN-DIM#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición DNM Nº 15441 del 27 de abril de 2005 se creó el Registro Nacional de Aptitud Migratoria, en 
el que se asientan las restricciones migratorias que recaigan sobre las personas, en forma continua y uniforme, 
teniendo en miras la legislación referente al asiento público de datos personales.

Que el Registro mencionado tiene a su cargo la carga de las distintas decisiones judiciales y administrativas que 
dispongan la prohibición de salida del país a toda persona física, su prohibición de reingreso, así como también 
las restricciones e impedimentos que sobre las mismas recaigan, mientras dure su vigencia.

Que la única base de datos para la carga, consulta y baja de impedimentos y restricciones migratorias en todos 
los pasos fronterizos es el Registro Nacional de Aptitud Migratoria.

Que el artículo 2º de la citada disposición establece que en dicho Registro se ingresarán las decisiones judiciales y 
administrativas que dispongan la prohibición de salida del país a toda persona de existencia visible, su prohibición 
de reingreso, así como también las restricciones o impedimentos que sobre las mismas recaigan.

Que la experiencia ha demostrado que las Fuerzas de Seguridad envían, de manera preventiva, solicitudes a los 
efectos de la inserción de medidas restrictivas invocando una decisión judicial obviando el envío de la misma 
refrendada por la autoridad judicial correspondiente.

Que, por lo expuesto, teniendo en cuenta que mediante Dictamen N° 738 del 5 de agosto de 2015 de la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA – JURÍDICA de esta Dirección Nacional se 
estableció que las solicitudes de carga de restricción de salida de personas cursadas sin que medie oficio emanado 
de autoridad judicial resultará oportuno determinar la existencia de una “autoridad competente” al efecto conforme 
lo requerido por la Disposición DNM N° 1151 del 22 de junio de 2010. En caso de duda deberá solicitarse al 
Organismo que requiera la carga de la restricción que justifique debidamente la norma que lo habilita para efectuar 
el pedido en cuestión.

Que las Fuerzas de Seguridad no poseen las atribuciones para requerir la carga de medidas restrictivas 
(PROHIBICIONES DE SALIDA DE MAYORES Y MENORES, ÓRDENES DE CAPTURA, COMPARENDOS, 
COMPARENDOS COMPULSIVOS) pero por razones de celeridad y seguridad nacional ante la presencia de 
una solicitud realizada por una Fuerza de Seguridad, se efectuará el registro provisionalmente por un plazo de 
NOVENTA Y SEIS (96) horas, quedando a la espera de la remisión de la decisión judicial que avale el requerimiento.

Que, con vistas a superar el problema, resulta necesario arbitrar los mecanismos tendientes a poner en conocimiento 
de los organismos que corresponda que las medidas restrictivas (PROHIBICIONES DE SALIDA DE MAYORES Y 
MENORES, ÓRDENES DE CAPTURA, COMPARENDOS, COMPARENDOS COMPULSIVOS), serán ingresadas de 
manera definitiva en el Registro Nacional de Aptitud Migratoria cuando se haya recibido la orden emanada de 
autoridad judicial.
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Que de no cumplimentarse lo expuesto en el párrafo precedente dentro del plazo de las NOVENTA Y SEIS (96) 
horas la medida caducará automáticamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 105, 107, 108 y 112 de la 
Ley Nº 25.871, el artículo 29 de la Ley Nº 25.565, y por los Decretos Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996 y Nº 201 
del 21 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento para el ingreso de medidas restrictivas provisorias (CARGAS DE 
EMERGENCIA) en el Registro Nacional de Aptitud Migratoria descripto en el ANEXO I (DI-2017-16190999-APN-
DNM#MI), el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, al MINISTERIO PÚBLICO 
FISCAL, a las SUPREMAS CORTES PROVINCIALES y a las FUERZAS DE SEGURIDAD FEDERALES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Horacio José García.

ANEXO I

CLÁUSULA 1º.- Las medidas restrictivas (PROHIBICIONES DE SALIDA DE MAYORES Y MENORES, ÓRDENES DE 
CAPTURA, COMPARENDOS, COMPARENDOS COMPULSIVOS) serán ingresadas como definitivas cuando sean 
informadas por la autoridad judicial competente.

CLÁUSULA 2º- En caso de emergencia justificada por escrito, las fuerzas de seguridad podrán solicitar la inserción 
de una medida restrictiva provisoria invocando la autoridad judicial que diera la indicación, número de causa, 
autos, nombre y apellido completo del causante, fecha de nacimiento, número de documento y nacionalidad.

CLÁUSULA 3º- Las fuerzas de seguridad deberán remitir dentro del plazo de NOVENTA Y SEIS (96) horas la orden 
judicial correspondiente a los fines de efectuar la carga definitiva de la medida preventivamente ingresada en el 
Registro Nacional de Aptitud Migratoria.

CLÁUSULA 4º- De no recibirse la ratificación de la medida por escrito por parte de la autoridad judicial interviniente 
se dará de baja automáticamente a las NOVENTA Y SEIS (96) horas de la fecha de carga.

CLÁUSULA 5°- El ingreso de medidas en el Registro Nacional de Aptitud Migratoria se realizará las VEINTICUATRO 
(24) horas, tanto en días hábiles como en días inhábiles.

DI-2017-16190999-APN-DNM#MI

e. 08/08/2017 N° 56226/17 v. 08/08/2017
#F5368715F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
Actuación SIGEA 14683-03-2015. San Martín de los Andes, 16 de Octubre de 2015 “...VISTO... y CONSIDERANDO... 
EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISION ADUANA SAN MARTIN DE LOS ANDES, RESUELVE: ARTICULO 1°.- 
CONDENAR al Sr. ALEJANDRO DARIO GRION, D.N.I. N° 21.967.210, al pago de una multa de PESOS SIETE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 17/00 CTVOS ($ 7.988,17.-) suma equivalente a una vez el valor de los 
tributos que gravan la importación a consumo de la mercadería en infracción, conforme lo previsto en el artículo 
978 del Código Aduanero, y las demás consideraciones vertidas. ARTICULO 2°.- INTIMAR al ALEJANDRO DARIO 
GRION, D.N.I. N° 21.967.210, a la cancelación de la multa impuesta que se hace referencia en el artículo precedente, 
en el plazo de quince (15) días de quedar firme la presente Resolución Fallo, bajo apercibimiento de procederse 
conforme a los artículos 1122/1128 del Código Aduanero. ARTICULO 3°.- INTIMAR al Sr. ALEJANDRO DARIO 
GRION, D.N.I. N° 21.967.210, a que dentro de igual plazo proceda a dar destinación permitida a la mercadería de 
marras, bajo apercibimiento de tenerla por abandonada a favor del Estado Nacional en los términos del Art. 429 
del C.A. ARTICULO 4°.- HAGASE SABER a la parte involucrada que, contra el presente pronunciamiento podrá 
optar por la interposición de Demanda Contenciosa ante el Poder Judicial de la Nación —Juzgado Federal de 
Primera Instancia de la ciudad de Zapala, provincia del Neuquén— o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal 
de la Nación, en el plazo de quince (15) días, a contar desde el primer día hábil de notificado, debiendo en ambos 
supuestos, comunicar dicha situación, a la División Aduana San Martín de los Andes, sita en la intersección de 
las calles Gral. Roca y Tte. Cnel. Rohde, de la localidad homónima, provincia del Neuquén, de conformidad a las 
prescripciones de los artículos 1132 al 1139 del Código Aduanero. ARTICULO 5°.- REGISTRESE. NOTIFIQUESE 
RESOLUClON FALLO N° 106/15 (AD SMAN). Fdo. Ing. Juan Bautista Ocampo - Administrador División Aduana San 
Martín de los Andes”.

Juan Bautista Ocampo, Administrador, Aduana San Martín de los Andes.

e. 08/08/2017 N° 55879/17 v. 08/08/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656 C.A.B.A., ha dictado en el expediente Nº  6395/10, la Resolución Nº  1400 de fecha 29/09/2016, que en 
sus partes sustanciales expresa: “ARTICULO 1: Apruébase la rendición de cuentas parcial presentada por la 
SUBSECRETARIA DE COOPERATIVAS DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCION DE LA PROVINCIA DE LA 
PAMPA, en su carácter de coejecutora del proyecto aprobado mediante Resolución Nº 4644/06 en el Expediente 
Nº  3587/06 por la suma de PESOS VEINTE MIL ($  20.000), con más la suma de PESOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO ($ 1.978,00) en concepto de gastos de administración, del cual resultó beneficiaria “ECOVILLA” 
COOPERATIVA DE INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION LIMITADA, matrícula 28013, con domicilio legal 
en la calle Toscano Nº 258 de la Localidad de Santa Rosa, provincia de La Pampa. ARTICULO 2: Revócase el 
saldo pendiente de rendición del proyecto aprobado por Resolución Nº 4644/06 a “ECOVILLA” COOPERATIVA DE 
INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION LIMITADA, matrícula 28013, en su carácter de entidad beneficiaria, 
por la suma de PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 81/100 ($ 10.767,81), por incumplimiento 
de la presentación de la rendición de cuentas definitiva exigida en la cláusula 2º inc. C del Convenio suscripto 
oportunamente. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 08/08/2017 N° 55883/17 v. 10/08/2017
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-7023-APN-ENACOM#MCO Fecha: 28/7/2017

OTÓRGASE a la empresa LUMINET SOCIEDAD ANONIMA (C.U.I.T. 30-71547500-2) Licencia, para prestar al 
público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o 
internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES N° 2.483 de fecha 16 de mayo de 2016. INSCRÍBASE a la empresa LUMINET SOCIEDAD 
ANONIMA (C.U.I.T. 30-71547500-2) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet 
previsto en el Artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2.483 de fecha 16 de mayo de 2016.Comuníquese, 
publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Miguel 
Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55940/17 v. 08/08/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL- 2017-7021-APN-ENACOM#MCO Fecha 28/7/2017

ADJUDÍCASE a la FUNDACIÓN EL PUENTE (C.U.I.T. Nº  30-70873215-6), una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia que operará 
en el canal 209, frecuencia 89.7 MHz., categoría E, identificada con la señal distintiva LRK823, de la localidad 
de SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, provincia de CATAMARCA, de acuerdo con lo establecido 
por el Artículo 4º del Decreto Nº 310/98 modificado por el Decreto Nº 883/01. Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55941/17 v. 08/08/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-6940-APN-ENACOM#MCO Fecha: 27/7/2017

OTÓRGASE a la empresa FUTURNET SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. 30-70739311-0) Licencia, para prestar al 
público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o 
internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES N° 2.483 de fecha 16 de mayo de 2016.

INSCRÍBASE a la empresa FUTURNET SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. 30-70739311-0) en el Registro de Servicios 
TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el Artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM 
N° 2.483 de fecha 16 de mayo de 2016. Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55956/17 v. 08/08/2017
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-6921-APN-ENACOM#MCO Fecha 27/7/2017

AUTORÍZASE a la firma CABLEVISIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. Nº 30-57365208-4), a prestar el servicio 
de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico en el área de cobertura de las localidades de LA FALDA, 
VALLE HERMOSO, VILLA GIARDINO y HUERTA GRANDE, todas de la provincia de CÓRDOBA. Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y cumplido, archívese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55957/17 v. 08/08/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-6925-APN-ENACOM#MCO Fecha 27/7/2017

AUTORÍZASE a la firma SUPERCANAL SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. Nº 30-61118252-6), a prestar el servicio de 
radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico en el área de cobertura de las localidades de RÍO CHICO, 
CHIQUIGLASTA, SIMOCA y ALBERDI, todas de la provincia de TUCUMÁN. Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55958/17 v. 08/08/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-7050-APN-ENACOM#MCO Fecha: 31/7/2017

ADJUDICASE a la señora Cecilia del Valle AHUMADA CEREZO (D.N.I. Nº 22.073.504 – C.U.I.T. Nº 23-22073504-
4), una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por 
modulación de frecuencia que operará en el Canal 236, frecuencia 95.1 MHz., Categoría F, identificada con la señal 
distintiva “LRT302”, de la localidad de VILLA CARLOS PAZ, provincia de CÓRDOBA, de acuerdo con lo establecido 
por el Artículo 4º del Decreto Nº 310/98 modificado por el Decreto Nº 883/01. Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, 
archívese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55961/17 v. 08/08/2017

#I5367989I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL 2017-7025-APN-ENACOM#MCO Fecha: 28/7/2017

ADJUDÍCASE al señor Gustavo Aníbal Gabriel OLARTE (D.N.I. Nº 14.733.450 – C.U.I.T. Nº 20-14733450-9), una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia que operará en el canal 240, frecuencia 95.9 MHz., categoría E, identificada con la señal distintiva 
LRP904, de la localidad de BRAGADO, provincia de BUENOS AIRES, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 
4º del Decreto Nº 310/98 modificado por el Decreto Nº 883/01. Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, 
publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Miguel 
Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55962/17 v. 08/08/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-7051-APN-ENACOM#MCO Fecha: 31/7/2017

ADJUDÍCASE al señor Pablo Rafael CASTIGLIONE (D.N.I. Nº 18.260.030 – C.U.I.T. Nº 20-18260030-0), una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de 
frecuencia que operará en el canal 240, frecuencia 95.9 MHz., Categoría F, identificada con la señal distintiva 
LRT313, de la localidad de LA FALDA, provincia de CÓRDOBA, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 
4º del Decreto Nº 310/98 modificado por el Decreto Nº 883/01, conforme lo expuesto en los considerandos de 
la presente. Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55963/17 v. 08/08/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-7022-APN-ENACOM#MCO Fecha: 28/7/2017

ADJUDÍCASE al señor Osvaldo Agustín EGURZA (L.E. Nº 8.262.791 – C.U.I.T. Nº 20-08262791-0), una licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia 
que operará en el canal 259, frecuencia 99.7 MHz., categoría E, identificada con la señal distintiva LRP787, de la 
localidad de MIRAMAR, provincia de BUENOS AIRES, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 4º del Decreto 
Nº 310/98 modificado por el Decreto Nº 883/01. Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. Firmado: Miguel Ángel 
De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55965/17 v. 08/08/2017

#I5367994I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-6887-APN-ENACOM#MCO Fecha 26/7/2017

AUTORÍZASE a la firma CABLEVISIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. Nº 30-57365208-4), a prestar el servicio 
de radiodifusión por suscripción por vínculo físico en el área de cobertura de la localidad de SAN CARLOS 
SUD, provincia de SANTA FÉ. Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55985/17 v. 08/08/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-6852-APN-ENACOM#MCO Fecha: 26/7/2017

OTORGASE a la empresa CONECTARSE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T. 30-71237145-1) 
Licencia Única Argentina Digital, que lo habilita a prestar al público todo servicio de telecomunicaciones, sea fijo o 
móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo 
I del Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000. REGISTRESE a nombre de la empresa CONECTARSE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T. 30-71237145-1) en el Registro de Servicios previsto en 
el Apartado 5.4 del Artículo 5º del Anexo I del Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000, los Servicios 
de Valor Agregado (acceso a internet), Telefonía de Larga Distancia Nacional e Internacional y Telefonía Local. 
Comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55986/17 v. 08/08/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-6897-APN-ENACOM#MCO Fecha: 26/7/2017

TÉNGASE por registrado a nombre de la COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE VILLA LIA 
LIMITADA (C.U.I.T. 30-54575015-1) la Licencia para la prestación de Servicio Básico Telefónico en la localidad de 
VILLA LÍA, Provincia de BUENOS AIRES, oportunamente otorgada a la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA 
MARIANO USTARIZ (C.U.I.T. 30-54575015-1), a través de la Resolución N° 2.319 de fecha 5 de mayo de 1993 
dictada por la ex COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. OTÓRGASE a la COOPERATIVA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE VILLA LIA LIMITADA (C.U.I.T. 30-54575015-1) Licencia, para prestar al 
público el servicio de Valor Agregado- Acceso a Internet, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o 
internacional, con o sin infraestructura propia, en los términos del Anexo de la Resolución del ENTE NACIONAL 
DE COMUNICACIONES N° 2.483 de fecha 16 de mayo de 2016. NSCRÍBASE a la COOPERATIVA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS DE VILLA LIA LIMITADA (C.U.I.T. 30-54575015-1) en el Registro de Servicios TIC- Servicio 
Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el Artículo 3 del Anexo de la Resolución ENACOM N° 2.483 de fecha 
16 de mayo de 2016. Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55987/17 v. 08/08/2017

#I5368017I#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-6890-APN-ENACOM#MCO Fecha 26/7/2017

AUTORÍZASE a la firma SUPERCANAL SOCIEDAD ANÓNIMA (C.U.I.T. Nº 30-61118252-6), a prestar el servicio 
de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico en el área de cobertura de las localidades de ACHERAL, 
ALDERETES, ALTO VERDE, BANDA DEL RÍO SALÍ, BELLA VISTA, DELFÍN GALLO, LA FLORIDA, LA TRINIDAD, 
LEALES, LEÓN ROUGES, LOS RALOS, LOS SARMIENTOS, RÍO SECO, SAN PABLO, SANTA LUCÍA, TAFÍ VIEJO, 
VILLA QUINTEROS y YERBA BUENA, todas de la provincia de TUCUMÁN. Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55988/17 v. 08/08/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-6923-APN-ENACOM#MCO Fecha 27/7/2017

REGÍSTRESE a nombre de la COOPERATIVA LIMITADA DE LUZ Y FUERZA ELÉCTRICA DE MAR DE AJO (C.U.I.T. 
Nº 33-54573668-9) en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4 del Artículo 5º del Anexo I del Decreto 
Nº 764/00 de fecha 3 de septiembre de 2000, el servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico. 
AUTORÍZASE la prestación del servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico en el área de 
cobertura en la localidad de MAR DE AJO, provincia de BUENOS AIRES. Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55989/17 v. 08/08/2017

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
RESOL-2017-6926-APN-ENACOM#MCO Fecha: 27/7/2017

Otórgase a la COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y ANEXOS DE NOETINGER LIMITADA (C.U.I.T. 
Nº  30-66823917-6), una Licencia Única Argentina Digital, que la habilita a prestar al público todo servicio de 
telecomunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura 
propia, en los términos del Anexo I del Decreto Nº 764/00 de fecha 3 de septiembre de 2000. Regístrese a nombre 
de la COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS Y ANEXOS DE NOETINGER LIMITADA (C.U.I.T. Nº 30-
66823917-6) en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4 del Artículo 5º del Anexo I del Decreto Nº 764/00 
de fecha 3 de septiembre de 2000, el servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico. Autorízase 
la prestación del servicio de radiodifusión por suscripción mediante vínculo físico en el área de cobertura en la 
localidad de NOETINGER, provincia de CÓRDOBA. Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. Firmado: Miguel 
Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Juan Martin De Goñi, Coordinador Técnico Administrativo, Subdirección Despacho y Mesa de Entradas, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

e. 08/08/2017 N° 55990/17 v. 08/08/2017
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2017-40661-APN- SSN#MF Fecha: 01/08/2017

Visto el Expediente SSN: 00026783/2016 ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
RESUELVE: REHABILITAR EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS A LAS PERSONAS 
FÍSICAS QUE SE MENCIONAN EN EL ANEXO IF-2017-10396037-APN-GAYR#SSN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 08/08/2017 N° 56286/17 v. 08/08/2017

#I5368775I#
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Concursos Oficiales

ANTERIORES

PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 2028/2017

Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO:

Las misiones y funciones asignadas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y por la Ley Orgánica (n° 27.148) 
a este Ministerio Público Fiscal de la Nación.

Y CONSIDERANDO QUE:

A fin de velar por un desempeño de este Ministerio Público Fiscal acorde con el alto rol institucional que le 
corresponde cumplir -y de acuerdo con el esquema de implementación geográfica del nuevo régimen procesal 
federal que prevé la Comisión Bicameral de Monitoreo e Implementación del Nuevo Código Procesal Penal de la 
Nación (cfr. acta n° 9 de ese cuerpo legislativo, del 14/6/2016)- resulta necesario llamar a concurso para cubrir dos 
(2) vacantes de Fiscal ante los Juzgados Federales de Jujuy, provincia homónima (Fiscalías n° 1 y 2).

Al momento de la inscripción los postulantes deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 47 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Nación para acceder al cargo de fiscal y lo dispuesto en el nuevo 
Reglamento para la Selección de Magistrados/as del Ministerio Público Fiscal, aprobado mediante la Resolución 
PGN N° 1457/17.

Por lo expuesto, y de conformidad a lo normado por el art. 120 de la Constitución Nacional, los artículos 12, inc. 
l), 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Nación (ley n° 27.148) y el Reglamento de 
Selección de Magistrados/as del Ministerio Público Fiscal -aprobado por Resolución PGN N° 1457/17, rectificado 
parcialmente por Resolución PGN N° 1962/17-,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- CONVOCAR a concurso abierto y público de oposición y antecedentes N°  111 del Ministerio 
Público Fiscal de la Nación para proveer dos (2) vacantes de Fiscal ante los Juzgados Federales de Jujuy, provincia 
homónima (Fiscalías n° 1 y 2).

ARTÍCULO 2.- DISPONER la publicación de esta convocatoria, durante tres (3) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina; por un día -en forma resumida- en al menos un diario de circulación nacional; y su difusión 
amplia mediante el sitio web y las cuentas institucionales de las redes sociales del Ministerio Público Fiscal de la 
Nación, hasta la fecha de cierre del periodo de inscripción del concurso.

ARTÍCULO 3.- ESTABLECER el día 29 de septiembre de 2017 como fecha de cierre del período de inscripción.

ARTÍCULO 4.- HACER SABER que el formulario de inscripción y la documentación que acredite los antecedentes 
personales, laborales y académicos invocados, en soporte papel o digital, podrá presentarse personalmente o por 
tercero/a autorizado/a en la Secretaría de Concursos (Libertad 753, Capital Federal), los días hábiles de 09:00 a 
15:00 hs., o remitirse por correo postal a esa dirección o por correo digital a inscripcion-concursos@mpf.gov.ar 
hasta el día 29 de septiembre de 2017.

El formulario de inscripción, el instructivo para su adecuada presentación y la información relacionada al concurso, 
estará disponible en el sitio web www.mpf.gov.ar y también podrá solicitarse en la Secretaría de Concursos 
(Libertad 753, Capital Federal), a los teléfonos (011) 4372-4972 y (011) 4372-4993 y a través del correo electrónico 
concursos@mpf.gov.ar.

ARTÍCULO 5.- HACER SABER que la lista definitiva de personas inscriptas se publicará a partir del día 10 de 
octubre de 2017, en la cartelera de la Secretaría de Concursos, en el sitio web indicado y en las redes sociales 
institucionales.

#I5368571I#
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ARTÍCULO 6.- ESTABLECER que el sorteo público de los/as magistrados/as y los/as juristas invitados/as que 
integrarán el Tribunal Evaluador, titulares y suplentes será llevado a cabo el día 16 de octubre de 2017, a las 11 
hs, en la sede de la Secretaría de Concursos (Libertad 753, Capital Federal). El acta del sorteo y la resolución 
pertinente se publicarán de inmediato en la página web institucional y serán notificadas a los/as magistrados/as y 
juristas invitados/as sorteados/as.

ARTÍCULO 7.- HACER SABER que la Procuradora General de la Nación no formará parte del Tribunal Evaluador 
por razones funcionales.

ARTÍCULO 8.- Protocolícese, publíquese y remítase copia de la presente a la Comisión Bicameral de Monitoreo e 
Implementación del Nuevo Código Procesal Penal de la Nación. — Alejandra Gils Carbó.

e. 07/08/2017 N° 56082/17 v. 09/08/2017

PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 2027/2017

Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO:

Las misiones y funciones asignadas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y por la Ley Orgánica (n° 27.148) 
a este Ministerio Público Fiscal de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE:

A fin de velar por el desempeño eficaz y oportuno de las obligaciones constitucionales y legales en cabeza del 
Ministerio Público Fiscal de la Nación, resulta necesario llamar a concurso para cubrir dos (2) vacantes de Fiscal 
de Investigaciones Administrativas de la Procuraduría de Investigaciones Administrativas.

Al momento de la inscripción los postulantes deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 47 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Nación para acceder a los cargos vacantes de fiscal y lo dispuesto 
en el nuevo Reglamento para la Selección de Magistrados/as del Ministerio Público Fiscal, aprobado mediante la 
Resolución PGN N° 1457/17.

Por lo expuesto, y de conformidad a lo normado por el art. 120 de la Constitución Nacional, los artículos 12, inc. 
l), 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Nación (ley n° 27.148) y el Reglamento de 
Selección de Magistrados/as del Ministerio Público Fiscal -aprobado por Resolución PGN N° 1457/17, rectificado 
parcialmente por Resolución PGN N° 1962/17-,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- CONVOCAR a concurso abierto y público de oposición y antecedentes N° 113 del Ministerio Público 
Fiscal de la Nación para proveer dos (2) vacantes de Fiscal de Investigaciones Administrativas de la Procuraduría 
de Investigaciones Administrativas.

ARTÍCULO 2.- DISPONER la publicación de esta convocatoria durante tres (3) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina; por un día -en forma resumida- en al menos un diario de circulación nacional; y su difusión 
amplia mediante el sitio web y las cuentas institucionales de las redes sociales del Ministerio Público Fiscal de la 
Nación, hasta la fecha de cierre del periodo de inscripción del concurso.

ARTÍCULO 3.- ESTABLECER el día 5 de octubre de 2017 como fecha de cierre del período de inscripción.

ARTÍCULO 4.- HACER SABER que el formulario de inscripción y la documentación que acredite los antecedentes 
personales, laborales y académicos invocados, en soporte papel o digital, podrá presentarse personalmente o por 
tercero/a autorizado/a en la Secretaría de Concursos (Libertad 753, Capital Federal), los días hábiles de 09:00 a 
15:00 hs., o remitirse por correo postal a esa dirección o por correo digital a inscripcion-concursos@mpf.gov.ar 
hasta el día 5 de octubre de 2017.

El formulario de inscripción, el instructivo para su adecuada presentación y la información relacionada al concurso, 
estará disponible en el sitio web www.mpf.gov.ar y también podrá solicitarse en la Secretaría de Concursos 
(Libertad 753, Capital Federal), a los teléfonos (011) 4372-4972 y (011) 4372-4993 y a través del correo electrónico 
concursos@mpf.gov.ar.

ARTÍCULO 5.- HACER SABER que la lista definitiva de personas inscriptas se publicará a partir del día 16 de 
octubre de 2017, en la cartelera de la Secretaría de Concursos, en el sitio web indicado y en las redes sociales 
institucionales.
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ARTÍCULO 6.- ESTABLECER que el sorteo público de los/as magistrados/as y los/as juristas invitados/as que 
integrarán el Tribunal Evaluador, titulares y suplentes será llevado a cabo el día 20 de octubre de 2017, a las 11 
hs. en la sede de la Secretaría de Concursos (Libertad 753, Capital Federal). El acta del sorteo y la resolución 
pertinente se publicarán de inmediato en la página web institucional y serán notificadas a los/as magistrados/as y 
juristas invitados/as sorteados/as.

ARTÍCULO 7.- HACER SABER que la Procuradora General de la Nación no formará parte del Tribunal Evaluador 
por razones funcionales.

ARTÍCULO 8.- Protocolícese, publíquese y hágase saber. — Alejandra Gils Carbó.

e. 07/08/2017 N° 56080/17 v. 09/08/2017

PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN
Resolución 2026/2017

Buenos Aires, 03/08/2017

VISTO:

Las misiones y funciones asignadas por el artículo 120 de la Constitución Nacional y por la Ley Orgánica (n° 27.148) 
a este Ministerio Público Fiscal de la Nación;

Y CONSIDERANDO QUE:

A fin de velar por un desempeño de este Ministerio Público Fiscal acorde con el alto rol institucional que le 
corresponde cumplir -y de acuerdo con el esquema de implementación geográfica del nuevo régimen procesal 
federal que prevé la Comisión Bicameral de Monitoreo e Implementación del Nuevo Código Procesal Penal de la 
Nación (cfr. acta n° 9 de ese cuerpo legislativo, del 14/6/2016)- resulta necesario llamar a concurso para cubrir 
una (1) vacante de Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Comodoro Rivadavia, provincia de 
Chubut, y una (1) vacante de Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Salta, provincia homónima.

Al momento de la inscripción los postulantes deberán reunir los requisitos exigidos por el artículo 46 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Nación para acceder al cargo de fiscal general y lo dispuesto en 
el nuevo Reglamento para la Selección de Magistrados/as del Ministerio Público Fiscal, aprobado mediante la 
Resolución PGN N° 1457/17.

Por lo expuesto, y de conformidad a lo normado por el art. 120 de la Constitución Nacional, los artículos 12, inc. 
l), 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Nación (ley n° 27.148) y el Reglamento de 
Selección de Magistrados/as del Ministerio Público Fiscal -aprobado por Resolución PGN N° 1457/17, rectificado 
parcialmente por Resolución PGN N° 1962/17-,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- CONVOCAR a concurso abierto y público de oposición y antecedentes N°  112 del Ministerio 
Público Fiscal de la Nación para proveer una (1) vacante de Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones 
de Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut y una (1) vacante de Fiscal General ante la Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta, provincia homónima.

ARTÍCULO 2.- DISPONER la publicación de esta convocatoria durante tres (3) días en el Boletín Oficial de la 
República Argentina; por un día -en forma resumida- en al menos un diario de circulación nacional; y su difusión 
amplia mediante el sitio web y las cuentas institucionales de las redes sociales del Ministerio Público Fiscal de la 
Nación, hasta la fecha de cierre del periodo de inscripción del concurso.

ARTÍCULO 3.- ESTABLECER el día 3 de octubre de 2017 como fecha de cierre del período de inscripción.

ARTÍCULO 4.- HACER SABER que el formulario de inscripción y la documentación que acredite los antecedentes 
personales, laborales y académicos invocados, en soporte papel o digital, podrá presentarse personalmente o por 
tercero/a autorizado/a en la Secretaría de Concursos (Libertad 753, Capital Federal), los días hábiles de 09:00 a 
15:00 hs., o remitirse por correo postal a esa dirección o por correo digital a inscripcion-concursos@mpf.gov.ar 
hasta el día 3 de octubre de 2017.

El formulario de inscripción, el instructivo para su adecuada presentación y la información relacionada al concurso, 
estará disponible en el sitio web www.mpf.gov.ar y también podrá solicitarse en la Secretaría de Concursos 
(Libertad 753, Capital Federal), a los teléfonos (011) 4372-4972 y (011) 4372-4993 y a través del correo electrónico 
concursos@mpf.gov.ar.
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ARTÍCULO 5.- HACER SABER que la lista definitiva de personas inscriptas se publicará a partir del día 12 de 
octubre de 2017, en la cartelera de la Secretaría de Concursos, en el sitio web indicado y en las redes sociales 
institucionales.

ARTÍCULO 6.- ESTABLECER que el sorteo público de los/as magistrados/as y los/as juristas invitados/as que 
integrarán el Tribunal Evaluador, titulares y suplentes será llevado a cabo el día 18 de octubre de 2017, a las 11 
hs. en la sede de la Secretaria de Concursos (Libertad 753, Capital Federal). El acta del sorteo y la resolución 
pertinente se publicarán de inmediato en la página web institucional y serán notificadas a los/as magistrados/as y 
juristas invitados/as sorteados/as.

ARTÍCULO 7.- HACER SABER que la Procuradora General de la Nación no formará parte del Tribunal Evaluador 
por razones funcionales.

ARTÍCULO 8.- Protocolícese, publíquese y remítase copia de la presente a la Comisión Bicameral de Monitoreo e 
Implementación del Nuevo Código Procesal Penal de la Nación. — Alejandra Gils Garbó.

e. 07/08/2017 N° 56076/17 v. 09/08/2017
#F5368565F#
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA USHUAIA
USHUAIA, 19 DE JULIO DE 2017.

EDICTO

Por disposición del Señor Administrador de la División Aduana de Ushuaia Actuación SIGEA N° 17672-113-2017, 
cita a los titulares de la mercadería en situación de echazon, el predio de la plazoleta fiscal de la Dirección Provincial 
de Puertos para que comparezca y acrediten titularidad de la misma.

8501.40.19.110P 180 UNIDADES AURORA

Mario Manuel Molina, Administrador, División Aduana Ushuaia.

e. 04/08/2017 N° 55242/17 v. 08/08/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656 C.A.B.A., ha dictado en el expediente Nº 3671/11, la Resolución Nº 1395 de fecha 29/09/2016, que en sus 
partes sustanciales expresa: “ARTICULO 1: Apruébase parcialmente la rendición de cuentas presentada por 
COOPERAR – CONFEDERACION COOP DE LA REPUBLICA ARGENTINA LIMITADA, matrícula 5733, en su 
carácter de coejecutora del proyecto aprobado, mediante Resolución Nº 4284/06 en el Expediente Nº 5089/05, 
por la suma de PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 5.934,00), del cual resulto beneficiaria la 
COOPERATIVA AGRICOLA GANADERA FORESTAL GRANJERA DE COMERCIALIZACION E INDUSTRIALIZACION 
EL QUEBRACHO COLORADO LTDA, matrícula 17.970, domicilio Zona Urbana Villa Ana, provincia de Santa 
Fe. ARTICULO 2: Revócase el saldo pendiente de rendición del proyecto aprobado por Resolución Nº 4284/06 
a la entidad COOPERATIVA AGRICOLA GANADERA FORESTAL GRANJERA DE COMERCIALIZACION E 
INDUSTRIALIZACION EL QUEBRACHO COLORADO LTDA, matrícula 17.970, en su carácter de entidad beneficiaria, 
por la suma de PESOS SESENTA MIL ($  60.000,00), por incumplimiento a la presentación de la rendición de 
cuentas exigida en la cláusula 2º inc. C del Convenio de Cooperación Interinstitucional, celebrado entre este 
Instituto y COOPERAR – CONFEDERACION COOP DE LA REPUBLICA ARGENTINA LIMITADA, matrícula 5733. 
Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2017 N° 55531/17 v. 09/08/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N° 136/17, 717/17, 822/17, 827/17, 831/17, 881/17 y 904/17 -INAES, ha resuelto 
CANCELAR LA MATRICULA a las siguientes entidades: CODELSUD COOPERATIVA DE CREDITO CONSUMO Y 
VIVIENDA LTDA (Mat: 34.157), AEBA COOPERATIVA DE CREDITO CONSUMO Y VIVIENDA LTDA (Mat: 20.020), 
COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO UNION LTDA (Mat: 17.948), COOPERATIVA DE VIVIENDA 
CXREDITO Y CONSUMO PASTEUR LTDA (Mat: 22.605), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO 
BUENOS AIRES LTDA (Mat: 29.647), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO AERONAVEGANTES 
LTDA (Mat: 16.430) y a la COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO GUAYAQUIL LTDA (Mat: 11.161), 
todas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles 
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los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N°  19.549. 
RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.o. 1.991 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 
- T.o 1.991 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.o. 1.991 —5 días—).Quedan debidamente 
notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2017 N° 55532/17 v. 09/08/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resolución Nº: 804/17 INAES, ha resuelto aplicar APERCIBIMIENTO a la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA 10 DE MARZO LTDA (Mat: 35.638) con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, 
incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el 
recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, 15 días-), 
como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley 
Nº 22.816. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2017 N° 55533/17 v. 09/08/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
HACE SABER a las siguientes Entidades: ASOCIACION ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS, SF 118 
(Expte: 513/04); ASOCIACION MUTUAL CORAZON DE LOS NIÑOS “, BA 1.814 (Expte. 218/07); ASOCIACION 
MUTUAL EMPLEADOS MINEROS, MATRICULA SJ 133 (Expte: 4.434/2.009); MUTUAL DE ASOCIADOS DEL 
CLUB ATLETICO Y CULTURAL RECREATIVO CBA 555 (Expte: 2.136/14); ASOCIACION MUTUAL SOLIDARIA 2 
DE ABRIL CF 2.646 (Expte: 3.135/2.014); ASOCIACION MUTUAL MUJERES AL FRENTE (POR IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES) CF 2.874 (Expte: 3.473/14); MUTUAL DE EMPLEADOS INMOBILIARIOS (MEI) CF 2.845 (Expte: 
3.474/2.014); ASOCIACION MUTUAL DE LOS AFILIADOS AL SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
PLAYAS Y DEPOSITOS FISCALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, CF 2.858 (Expte. 3.481/14); ASOCIACION 
MUTUAL ESTIVADORES PÒRTUARIOS ARGENTINOS CF 2.756 (Expte: 3.482/14); ASOCIACION MUTUAL PLENA 
GESTION Y CAPACITACION CF 2.817 (Expte: 3.821/2.014); MUTUAL 2 DE ABRIL BA 1.750 (Expte: 7.854/2.014); 
que respecto de los nombrados expedientes, ha recaído una disposición sumarial que en lo sustancial expresa: 
“VISTO... DISPONGO: … Art. 3º Concédase a la sumariada el plazo de DIEZ (10) días, con más los ampliatorios 
que correspondan en razón de la distancia para que, de considerarlo pertinente, proceda a tomar vista de las 
actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el art. 28 de la Resolución Nº 3.098/08.-

Notifíquese de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991).

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2017 N° 55539/17 v. 09/08/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que por medio de las Disposiciones Nº 186/17: 185/17: 184/17; 183/17; 
182/17; 181/17; 180/17; 179/17; se ha resuelto dar por decaído el derecho dejado de usar para presentar descargo y 
ofrecer prueba en los términos del arts. 1 inc. e), apartado Nº 8 de la Ley 19.549/72 y declarar la cuestión de Puro 
Derecho respectivamente, a las entidades que a continuación se detallan: COOPERATIVA APICOLA DE LOBOS 
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LTDA Matricula 28.494 (Expte. 2928/08 Resolución Nº 2860/15); COOPERATIVA DE TRABAJO DISTRIBUIDORA 
DE DIARIOS Y REVISTAS COLEGIALES LTDA Matricula 14.848 (Expte. 5166/13 Resolución Nº  2682/14); 
COOPERATIVA DE VIVIENDA, URBANIZACION, SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO “CASAS DEL SOL” LTDA 
Matricula 30.958 (Expte. 5959/15 Resolución Nº 338/16); COOPERATIVA DE TRABAJO CORDOBA LTDA Matricula 
35.251 (Expte. 5707/14 Resolución 7152/14); COOPERATIVA DE CREDITO LACAR LTDA Matricula 28.930 (Expte. 
2517/2013 Resolución Nº  3121/13); COOPERATIVA AGROPECUARIA “AGROECOLOGICA DEL LITORAL” LTDA 
Matricula 36.276 (Expte. 7362/14 Resolución Nº 917/15); SEA COOPERATIVA DE CREDITO, VIVIENDA, CONSUMO 
Y SERVICIOS SOCIALES LTDA Matricula 33.052 (Expte. 1892/15 Resolución Nº 3922/15); SOCIEDAD ITALIANA 
DE SOCORROS MUTUOS “VICTOR MANUEL II” Matricula SF 77 (Expte. 3261/15 Resolución Nº 1300/16).---- De 
acuerdo con las normas de rigor, se fija el plazo de DIEZ (10) días hábiles, con mas la ampliación que pudiere 
corresponder en caso de domiciliarse la entidad a mas de CIEN (100) kilómetros de la sede del Instituto, a razón 
de un día por cada DOSCIENTOS (200) kilómetros o fracción que no baje de CIEN (100) para que, de considerarlo 
pertinente, la entidad proceda a tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos 
en el art. 60 del Decreto 1759/72.

Nadia Gabriela Marciano, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2017 N° 55540/17 v. 09/08/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica a la ASOCIACION MUTUAL DEL INSTITUTO AUTARQUICO PCIAL DE OBRA SOCIAL 
matrícula SE 592, que en Expte 2953/14 se ha dispuesto dar por decaído a la entidad el derecho dejado de usar 
para presentar el descargo y ofrecer; declarar la cuestión de puro derecho y conceder el plazo de diez días con 
más los correspondientes ampliatorios, en razón de la distancia, para que de considerarlo pertinente, proceda a 
tomar vista de las actuaciones sumariales, en los términos y a los efectos previstos en el art. 28 de la Resolución 
3098/08 ; cumplido lo cual se llamará autos para resolver.

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 
1991).FDO: DRA ANDREA DELBONO. INSTRUCTORA SUMARIANTE.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 07/08/2017 N° 55541/17 v. 09/08/2017
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